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.... ' ',~:'.- -. '· ' ~' ·. . t,,: ''..· ·; .... -~ 

,'3',i ¡; ,; ' ~~1 "~[~s u1sf o~Í~s íi~1'~~~ÉccioN,bfil., · ••.. ,'. · · 
. ,< . . · . .TRABAJÓ{ ..... 

,{ v:;~'.;,1~~~~f ~?~~l~lf :t1;~~~t~·,:~~~2í~::Elr~J:!:~ 
J~~~~Dl~~~rife,~/~~.,:l~· Ley I~~~sa·del: •. 6-de~Julio de 1884.1 - • 

··. LfitY A_itrhorp •. es ,él primer·· OTd~nánlieri~() legal que .. fija.·con-

toda precisi6n, el objeto y la naturaleza de la inpecci6n -

trabajo • 

. En· efecto·~ el citado .documento dividHi las funcio"." 

judiciales propias de los jueces y autoTidades admiri.is

t?"tiitivas de aquellas que les correspondían a los inspecto--

res, aunque ya con anterioridad se venían realizando funC:i2., 

nes de vigilancia por maestros y p~rrocos, pero limitadas a 

ciertas industrias, como las textiles. Existiendo con ante-



< rioridad á la Ley Inglesa, un reglamento ~xpedido también 

. en Ing¡aterra en. el afió d.e tsoz, pero en este se d:i.sponia -

.·.· s~lo que .1a·.vigellda de la aplicaci6ri de Tas· normas labora-· 

les, tenía el carácter de facultat~va.~ 

Dicho r~glamento,.·.·disponía una irispección facül ta".'. 
.,e:-. ·._.·. ,: ·._.<._ 

que ej erd'.!in dos personas por ~ada,dist'l'i to o ;pó~ cada 

. Cinco fábricéls, siendo. sus nombramien~os .hechos P.or los 1u!?. 
--._- . . - . . . . . - . "· . . . '.'" . . ,:: .. :' - - ~. - -

/cifs}cie .. • P.a.z •· L~ n1is'itsn esenCi~f que tenían.•.1os. insp~~:t(}res/~ 

laborales t:<>nsistta ~m .;~alizar i~ vii:i.Gncia ae ias ··~onc11-
.ciones de higiene' que prevB.lecían e11 Tas fábricas. 

sJte' reglamento', '. ohtuvo .resultados 
:.• . -- . ·. ·~ -· . , . ;· - ·--: . .. : '. ,,'- . 

. : ·-.. :.·.>.:.'- ... :,.;~ 

··de' la inspecd6n, di6 nacimiento a leye,s;:¡>osi!?_ 

la de 1819, la que 'limi tab,a la edad de lós ni
,fios para el trabajo, a n~evea,fios. · 

Estos inspectores, no percibían honorarios, pero -

.•. fueron iuego -com¡>ensados con el cincuEmta. por ciento· de las. 

multas impuestas, a pesar de lo cual, en el orden,adminis-

tiativo no se siguieron resultados satisfactorios, al no h! 

ber un control por la falta de una autoridad central compe

tente. 

~n el afio de 1833, se implanta en Inglaterra la -

inspacci6n y vigilancia oficial de las fábricas, previéndo-



'1~a{~:'~ign~c16e. ,~e;' .. ~~~tro·. iri.~~~C:tores/.deJ trl\bajo, los .·-

Úgu{~Ji tes faé~n4cl.~s ; pod~;r ·e·?\ tr~r a · cuai;..; ··· · • 

~ e~lt'ir las Ús~~~iciones o maridalllien1:os -~ 
necesarios, para el mejor cumplimiento de. la - •. 

de. ,1884J 

. " , ,mo .Qbje.t!>;·,J,i.y'igililn_¿·~á de la jornada ,de trabajo de los me-

·:::,.:·~; .. ~~~··"' n~r~~; ésta i~~/?~~6,'..1~d fedbid~·~~ .solo ~~,; los· empres_a~-.. 

'.rios / si~o t:amlÜ.611-i»Ó~· lÓs mismos ,t>breros, que al ver 'limi';. 
•' -. 

' : tada la'.~dad dc't_rabaj9 de sus l!l.enotes hijos,: ve~an restr-iB. 

·" .:-~i:-. ·--'- , li4os !o~ ingTesoS.·, ~~··ia familia •. 
• ;::{t01¡.~,'.I_~::~ ~;. ~~·r:: :~; ~-· :.;. '·' ,~·-. -~.:_'.~,:-.:.>:!. ~--~.::::'.: .. :::~.->.·.··--~-~,_·~.~~~.:.'.~.~.-.j.-;·'.·-~.\:' ; , . · - ·• 
<-. _, '~ ;~-1}:':~,;~::.'.~::· ~ . ,. '0:'-· -:-;: ·:··.·. 

;Y .~;.:· • ·· '._ Ya'enf844}y.1847, se pr~~u~gan leyes 

. bajo poc:~·ui~o ~-~'}a:l11~jer obrer¿~. -Pr~hibl~nd.010 désde las

d~:: la. noche>~ ia~ s. ~o de la m~fiána-. se limitaba la < . . .. 8.lO 
.. -- . :- "' 

jornada semanal a setenta y nueve horas y se introducía ya.: 
. ' ' 

en aquella tipoc!l, el sistema de media jornada' para los ni..;.-

fi.os .• 

Se puede decir que Inglaterra dictó los lineamien

tos generales de organizaci6n y funcionamiento de la inspe_s 

ci6n del trabajo para todo el mundo. Los demás paises de B!:!, 

ropa, siguieron el ejemplo de los ordenamientos legales in

gleses de esta incipiente institución y, en Prusia, se dic

ta una Ley por la que se establece una inspecci6n facultati 

; i. 



·.va, integrándose• cómo una comis.i6n mixta .y 'en ei. 

.. 1848, se .•ie~rganíz~ dichas comisié:n:ies, en las 
~ ' . . . . . . 

·nían represe~tatit~~ de J.os .. patron~s yde' Íos trabajadores, 

·médicos y aG.n eclesi!sticos, siendo hasta el.afi.CJde l853, -

cuando se crea una inspección obligatol'ia, pero exclusiva-- ' 

para.llJ..vigi:tanci~ del trabajo.de los menol".es. 

En Francia, .se estableció 18.' ~nspecc::i6n obligáto-

en el áii'o.;de )892 .. f ati~· .cuando ··ya ~e habtan.di~tado .i~~2\··.·· 

;6n ant~iioHaad, •· t;omd ia·dei .zid~ ~at7.<> :de~1841,:·;·iah 
. . : : ·, .·· --··. 

7 de diciembre de 1868~ pero estas leyes, sdlo tenían -· 

por objeto, tutel.ar el tr&l>ajo de. los 
; ·'."·::·· -·;.·. ~:_.·,. . - ,": ._ 

.•• ;~.i.:.• .. '.· .. ;.x . )f4hricas. · · ·.\'.. •-.·;;.·· 

En Bélgica., se crea la inspecci6n del trabajo en "'.· .·. 

1863,, en FinÜndia'y en los :Países~aj~s en)899~·et1' Su~tia. 
en 18.84. En el plano internacional y' ya en nuest.ro siglo, :; 

nos encontramos que la inspecci6n del trabajo como institu

ción.protectora de. los trabajadores, es contemplada en el -. 

·.Tratado de Versalles en el afio de 1919, el que establece en 

.. su articulo 22 7, ·inciso 9, nea.da. EUa.dir de.be..11.4 01tga.n . .lza.Jt. un 

.suv.lc.lo de. In4pe.c.c..lc1n que. c.omp11.e.nde1r.if a ta.6 muje.11.u. eón el. 

ob j e.:to de. a.6 e.gWLaJt La. a.ptic.a.c.i.6n de. ta.& te.yu fJ 11.e.gtame.n.to1. 

paJta ta. p11.ote.c.c.i6n de. tol. :tJc.a.ba.ja.do11.e.1.", y al final del ar~ 

ticulo, 1.as altas P.artes contratantes declaraban que ios -

principios enumerados en el mismo, constituian los más ade-

. \ . .', 



seguir por la polttiea de la Sociedad de las Naci.2. 

.Son 4dcp:td~a4 poi!.. id4 co,mtmid(tde4 ·~ndiu.tir..l~t~.f'qtte. 
.\Ón' ift.i~b11.0A _if({ ta. ~.\ ~ci.ed~d ~e. naé.l~nu ·y ;6 o n • ma.n.te.ntdo~ ·~!!. 
ta.e.to.\ en l« pJttf.ctl~a. pOJt un cu.e.11.po «pl!.op.i..a.do de .ln4pec.to--

er curso de ·Ú. éciliíérend.a (\µe s~gui6 ·ef'i¡<~áta~ 
. . de 'Versalles, los ·fundon~rios de la inspeccidn del tra:-
-· ... ·-:} >-;.~' <' :·:~<\'~-<· ,· -::·\~:-·-;·· ~.-~--~~->:::)::.::/ \~~~~.:::.:~ 1 ' ••• ' .. ·-. -·: -~- _-,~ .. -_~:~-~- //\~·-,;~'. ._ .. :·-~.::·:. --</>:~,~~-:~.'- ': .·:: . -. :: .-·-~-; ~ -.. J.~~::~\<~\--: ',: ;- .. -":· . 
··h~jo ·~e· ..• d~yers~s;p~i~fe~, •··. c(ue .s~-encón~rabaui .. presett,tes)m;la 

.. ~~;Iif~r~hcii ··do~~· .~()~~éJeio~. ;~~l~os ,·.· se:'re~i~rori~·;i•·~¡~ig_ 
,. 

para exam.inar el problema de la inspec---. · 

. trabajo • 
' ,-·-: ... · .. «··»·-

~--. - ··-.:o __ .<-·:;:·. 
''. ,;·:..·;·-_ ·,")1- , -· •. _._., 

La ()rg~i:faci6n tri.1:~nill.cioiia1 del Trabajo ,/o~{.T ~,. · 
,, ' , . - ~ 

ConfeJ:'enciá celebnda«en el afio ·de, ,1~23, aprÓb6 uria· -

re¿~~endaci~ri ~obre ia or~anb~ddn de .la inspeccidn del ~
. · trabajo, y qué de.heda ser conforme con los principios men

cionados en el Tratado de Versalles, en ella se tom6 el ---

a..:uerdo da.· rGec=.~nd·a-r ~,.los.- pa!s.es miembro·s 7 que .obljgasen.

a fas empresas a d~r facilidades, .para que l~s inspectores

pudieran cuinplir su funci6n, se exigiera también a los ins

pectores del trabajo el secreto profesional absoluto. en -

cuanto a lo que conocieran en raz6n de su visita. En cuanto 

, se refiere a la naturaleza de las funciones y facultades de 

los Inspectores del Trabajo, la Organizaci6n Internacional

del Trabajo, recomendaba se le dieran a los inspectores, --



la fac:urtad de exigil' la presenci11, y exhibición de toda el!: 
· ·. ~e de, do~úinentos· y registros 

. ,,, 

'·' Ademls, debedan de tener la potestad de visitarr· 

a cualesquiera hora. del día o de la noche: Sin
1

,previo ayiSo 

·peroidand<) sieJllp~e Taz6n de···s~· V~Stia en to$. c~ntros dtftr!_ 

bajo~ ;~~jub~án f ac,uf.t~~es par~ i~te,J;rogtir( ~i~· ,te si~go,s, al'· 
'personal del esta~l~~imiento ,' en .ios caso's urgentes debé~.L 

. r~an':{~~~~ta.!. l~s:'in~~éctore's <i.~ ·.·a~titud.ne§.~~~ria. pS,r~. 5:t···., 
,, obl~;gar:''a 1b~ ~a1:f~tié~ ~·· aswii'i~ tas medid's' adecuadas' p~~-: .. : ... ·. 

' ••. , el cum¡>limiento de los reglamentos de higiene y seguridad. 

·,_jfS;Pilr lo ·ct1'.1~·.•·ª~ ~efie~~n&/;1a or¡an.~z~~i,~n. ce l~ l1's~ 
p~'éCicsk .. 'del tr,abaiojl::'eri el cap~tulo terce".o' d6 ia menéiC>na~ ' 
• • • • > ..... ,_. ' • • • • ,· , • " •• •••• ·, • ' ' • 

'da recom,endaci61fr. Set!lstableéid ,que los inspectoTes debe.;.-.;., 
~ .. • . '. 

'·•· 'r1an<de :es"tar sometidos al control de una. atú:ol'idad .ná\;:io•. 
• ,l • ' ~o - . • . . . . . • ' ' ' . . •. ,, . ·- ,; 

nal centr8.l y por nlngtbi motivo. a' autoridades locales• 'Pª,!ª 

que pudiesen producir con la inspecci6n del trabajo~ verda

de.ros resultados, a!!emh lgi; .inspec:;tores deberían residi~·. • 

en los ·disttitos industriales; subordinados a la vigilancia 

de inspectores generales los que deblan de reunirse periddi 

c:amente para el estudio de los pToblemas que se presenta'."'."-

ran,. 

En cuanto ~e refer!a a las medidas y tipos de ins

pección, la recomendación de la Organizacidn Internacional-



... · 

del Traba]o, propuso tt\l~ los establecimientos 

'dos pOT lo menos UJÜLVez al afl.O; y espeeialín~n~e'.slempre .. ~ 
'.:: . , ;.' 

'que ·se tu~iéran no:ttc~as de alguna ·deficienci~. 'y· c¡ue para~; ' 
- . . . . ' 

el efeeto de que esta .íil tima furicidn pudiera. realizarse, se .. 

suger!a a ios gobiernos que previnieran a los trabajadores- · 

•... ·para ~ye denunc:ias~n con los insp~ctores del tra~ajo. cual~ ,' 
,_ . •' • . .- ! .:~' • . ,. - - .. ~ . - ·- • . ..•• • ':~·; 

quiera 'Úpo de 1rtf:t'ilcci6n cometid.a 'por··los patrones a la, ..... : .··. 
" ' . --;: . ' .. ~ ; ' -~· . -'. . ... . .. 

Ley del TÍ-abajo~ Ji~'.10 q,ue se re:fl.~re a la Validez de·las .. 

. · . . · · ~etª~\ ~.~ .lrisp~c~i~~:i.)'-i~ su .f~~,f.~i\i~a~1, la q~gat\haci6n Itt:> · · 
., •·. terna.cionaf d~f Tril>aJC> •. propüs·~ 'e¡ue los 

reconocer ei valor probatorio pleno a dichas..· actas, mhntras 

;llº se d9mostrara s~ falsedad, ,d~bier!do ser esta~ 
,.• 

''',:.::y}iet'all~da~ sobre>f•·~atérill·;de"la i~sp¡~cci6n/:' 
-:··~F;r~-.··: .~: .. _-: ... · - ··:<-~. : . 

• '·;--_,:._--- • ;·:-1··· 

·,' . 

1936, se c'elebT6.la s~g'.unda conferencia . . ' ~ - .- , ' 

presel\tante.s de la :1nspecci6n def;t,rab~Jo. coh;~eada por ia 

.. OrganiZaci6n Inter~~cional del Trabajo, en Chile, en 1937," · 

se adopta una resoluci<Sn sobre la inspeccidn en la industria 

La tercera. Conferencia de los Estados Americanos, 

miembros de la Organizacidn Internacional del Trabajo, tuvo 

(';01110 sede la Ciudad de M6xico en el afio de' 1946 y se ocup6..: 

de .la Inspecci6n del Trabajo, reproduciendo los principi°os

da la recomendaci6n de 1923, agreg§ndose que a fin de cons~ 

guir una mayor competencia técnica de los inspectores, y m~ 



1 

1 

yor imparcialidad en el servicio, debería 

····• lecci6n·jle; personal·· ad,ecuado .e id6neo par:a el 

.···· fio·de lf15' ~~e iones ·el~ "V~gilanc;'á y ~plicacÚSn 
. ~e tr~bS.jo ~. ampliándosé los s~,r~fciós de ia inspecci6n dél-,• 

trabajo a la agricÚl, tura. 

Eh' la actl1aÜ.dad, la Orga.Di'zaci6n :1ntJrnational 
'-';.' '; .. ,.:. -.. : __ : ____ . . -· : ~~. 

prosigue s~-iab~~ ton ·~aspecto·· á Y~ in.specci.Sii.. d.~1.. 
·,.· .- . . . . ' 

·· ·. · ' :r;~;~:.~.~T;·:::~t1~f ftº :r:~~::;·~:~ =:!r~;;~:::d;º.:i::. 
nizar 'i.a Inspecc¡6~ .i~i~rnacion~l ··~~i Trabaj'o~ ¿o~ ia· fin·á.:. -· - ., . ·,, . . \ 

Hdad de colllprobat si. se cumplen por los Estados miembros.-• 

.·:.,':1as di.stitl.tas c1:iús~iasde los· .•. c~nvenio's ··.debiiamente 

· .... \J'.J~·:iaaos%:~i~\~~ta _~i~Í~a~itSn:J·~; :<t;r····: ,\_.:. .... 
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{'· · •.AN'l'ER~~~!Es:·a1_STO~IC~~,,nE· 
LA·INSPEC,CION' DEL .. TR.ÁB,4.JÓ, 



,.; . ~ 
:·: "·-.,_~~:·-...:;·, ':· . .. ·. ~..: ... . .. ·.:.::~ '. . ,··· ' . 

. · AN'fECEDENtES. HISTOR'ícos~nE. LA~:·INSPECClOH UEE''· :··. 
· "fRtillJ\Jii> gN MExico·/ · · ; · . ···. ·· · . ·.· ... . .. .. · ,. :·.· 

. . 

'.. L~ histor~a de la Í!l~~eccidn d~l t,rabajo. en :.M6xico 

· .. ,·,:~.:,/3"}~~,·~egµia~:la _Í1lis·~~B~rayec't~~1~·:que.ha té1Cido···~1 del'~~~~ ;a~ 
,. · .,: ~i~ísf~~ti~o sOciÚ o del tr~~aj~ •. de:J. ~ue .forma part~; •. 

En vú.-t.ud·de que la exigencia de. as~gurar .el cUin-

plimiento de -las ~armas laborales y de vigilar el desarro::~ 
11o arm6nii:o delas relaciones obrero patronales, incumbe el 

derecho administt-ati vo del trabajo y dentr.o · de esta disdp!.i 

na aut~noma del derecho labcral, se encuentra la regl¡µllertt!_ 

ci6n que atañe a la inspecci6n. del trabajo, por ser ésta el 
. . 

6rgano administrativo que debe de cumplir, con eficacia las 

funciones de hacer efectivas las. garantías sociales deriva

das del artículo 123 constitucional. Así, vemos que es con

anterioridad a nuestra Carta Magna de 1917, el 4 de octubre 



:·,_., 

14 

de 1914, se, estableció.en el Estado de Veracruz,.el desean-

so semanal' y pocos dias después. el 19 de octúb.re de 1914, . 
. . " ' _·1·;. .· 

el general cándido Aguilar, proínulg6 la Ley dei Trabajo <Juf:l: 

tuvo gra~ Í.mportanci~ hist6rica en el derecho laºoral mexi-

cano, laque en sus_artículos décimo yund~cimo, autoriza

al Gobierno .del Estado.de Veracruz, para nombrar el ntímero•. 

··de inspe~tores que fueren indispensables para la ·'V'igÜancia . 
'~ . - '. ' - . ' . .. ' . . 

del exacto cumplimiento de esta Ley, además de los inspeCt2; 

def irabajo~ este oti:ienamientq_0 creó las Juntas de:Admi.;;· 

·.· ni~trkcún Ci~ü; ~U(} \bníiri •CCmpetencia pa~z{?Í~".:•i patronos_· 

. y obreros y conciliar los prob,lemas que se prese~tá~an en-

tre ellos,, debiendo o.irse a los representantes de: gremios y 

y, en caso necesarió •. al inspector del trabajo. 
: ~ .. :.<-.... ~·;.: 

El 14. de mayo de 1915, se promulga eti el Estado de -
.. ' . . 

una Ley que crea el Consejo .de Conciliaci6n y el 

Tribunal de arbitraje, y el 11 ·de diciembrt) de 1915, ei ta!!!_ 

bieri general, Salvador Alvarado, promulga en este Estado la · 

Ley del Trabajo más importante en los antecedentes hist6ri

cos dé la cqdificaci6n laboral en M6xico, · copiando esta 

·Ley, los principios de la legislaci6n de Nueva Zelandia. 

El general Alvarado, estableci6 los principios fun 

damentales que deberían nonnar las relaciones entre trabaj!_ 

dores y patrones. Esta Ley del Trabajo, en uni6n de la Ley

Agraria, de Hacienda, del Catastro y del Municipio Libre, -



:" 

fúeron liamadas "La.s Cinco Hermanás", ya que ia finalida~l .;· 

que .perseguian era la mf•sma, buscar la inmediata transforma 
' .:·· - . :.· . ':-. .· . . . -.. - --:.· .. _, 

:régimen econdmico dei· Estado dé Yucaú.n.· 

Corresponde al. general Salvador Alvarado, el mSri~ . 

considerar que lalUcha de clases no conducida al--; 

'triunfo d~ la causa obreu: y lllucho meno~, ni siquiera el -

·mejorámiento inriiediato,ptiesto que taf p~o~.esoexa d~masia• 
· ····'!lo lent{, .t;fi 1a transfUl'mación_ econé.mic~ de,l E~tado; llºr io~-

. '!" .'1 :~ ~ • .-

~<:.f ",~fü~ cÓnsid~iabá que debeii~ confiarse esta.tare~,. a' trihun,!' 
-· • -:, ,' • ' : ::.:.~-·.' . • .. • •' •. - t • • - ' - • . . .. . • . - .• 

les que especiallÍlente ªPºYl'.lªºs en la Ley del Trabajo, esta-

blecieran el equilibrio social. 

/;t~f .~h~orida,des d~l .tr~b~jo" en Ía i~~i~lac~~ll de 

ast1lllieron ~~ª importaÍlcÚ de~erniinante; pue~t~ que'. . 

' á. eUas e'staba encomendada ia v,igilancia, y el ·desarrollo. -, 

de' la Ley del Trabajo', ·Y además constituía, como lo dice el 

maestro Mario de la Cueva, el eje alrededor del.cual giraba 

.todo el ~xito de la reforma social que s~ buscaba. 

Las autoridades del trabajo estaban int~gra.das por 

Las Juntas de Conciliaci6n, un Tribunal de Arbinaje y un·~· 

J)epartamento del Trabajo. 

De acuerdo con el artículo ZS de la Ley del Traba

jo del Estado de Yucatán, se estahlecieTon las Juntas de --
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qonciliaci6n y el Tribunal· de· Arbitraje, .con el objeto de< 
' ' . . . 

~esolv~r las d.ifkultades•enfre patrones y traba~~d~Tes._ ~!!,> · 
:~a:rglindpse de .1a apiicaci6n de las leyes del ~rabajo, --Y ie~: · 
niendo completa libertad y amplio poder ejecutivo• de~tro.·::: '. 

de la menciopada legislación. 
,·.1 

Ccmstftuían~. por tanto, un poder indepe~diente; -~e· 

,,;·- -~:~~l forma, .~ue el Trabajo_ y el Capit~l, debían ajustar sus

: )deficiencias • atmónicamen te, buscárt.dÓ <S Í.empl'.~ la mariera ·más:_ :'.}~::·~ : ·:;_. - . . . ~: .,,-<: - - -· ... - ~ •'- . ,_ J . - • • . . .. _ ' - - - - .- ... : 

•J- ju~t~ p~ra ·~~bos, )' ~ue :no hubiés~.ri-éc,esidad ···~~ ;a.¿u~ir a;2;. 
·1as huelgas, las que.debían ser·c~nsideradas como noscivas~ 
<~aTa los intereses de. las partes. 

>- ~-.·,; 

D:Í.thas 'aut~rfciíid.es ,del #ab~j o, . con¿titu.~a:Jl . eri r~~ .. 

lidad, un, cua_rto poder descentralizado e independiente de ·' 

. los tres pod~res. cU.sic.os, Legislativo, Ejecutivo· y .Judi·.;-

•• cial, y esto ~ignificaba la destrucci6n de la tesis de ·qu~
el Estado .era el único que podía. ejerceT el poder ptiblico,-

como lo. advierte el .niaestro Mario de la Cueva,. quien además 

nos hace el.comentario de que el. general SalvadorAlvarado, 

. '. conside1'ó que si ia sociedad es el titular de la soberanía- · 

y ésta; o sea, la sociedad, se encuentTa dividida en dos -

clases, estando unidas ambas, podrían regular directamente, 

sin la ne~esidad de acudiT a los Poderes del Estado, sus di 

ferencias, así pués, los Tribunales del Trabajo como poder

independiente, constituían la mejor garantía de las clases-



tr~bajo~ que ~·hem<ls venido 

t;ando, no era pues, sino un mínimo de. condiciones que los -

tribunales· del trabajo. habrían de aplicar en benef.icio de - . 

. los trabajadores' teniendo l.as mencionadas auto-tidades' fún:: . 
·.·. ,·," ',.··:·.,·e·'··: .... · - : -. 

· ~ione~ d~ 6rgano~ eje~uÚ'V'os directos, ton ·facultades de -~ · 

· · ej ec.utar sus resoluci;ones., el tTibunaL de .iirl~i:Í:raj e venía ·a 
:-··-· ,'",' :·,.'-·.·._._, ... 

~et.el dtgano supremo .. 'ae)a. legisl~ci6il, láborai;·i'se i.nt.e,;.: 

&r~ba e:~ri~tln representante.de·ia:tin:i6~·de tratiala~~ies .yL 
.. . otro, designado por los patronos y con un juez presidente,-

l1breJ1!eI1te. escogido por .todas las. J'Untas de Co~ciliaci6n, y 

en pleno en la. C.itidad de M6rida. 

· Las Juntas de ConciliaciCSn, se organizaban en cada, 

distrito industrial, integrándose con uno o dos representa!!_ 

tes ñt: lu:; patrGnesy di:\ los trabajadores., sin que el.Esta

.·.·• .do tuviere alguna .intervenci6n. 

Estas Juntas de Conciliaci6n, tenían una actividad 

importante, ya que su objetivo era procurar la celebraci6n

de convenios industriales, equivalentes a los actuales con

tratos' colectivos de trabajo. Por lo que respecta a las or-

gani:aciones actuales de tTabajo; o sea, los sindtcatos, de 
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?-Cuerdo con lo. establecido por el articulo. 21 de ~sta Ley,

se dehominabá.n uniones indus:triales; las cuales debían re'-

gistrab~ ant~ la~ Juntas ~,~•ConcÚiaci.6n, p;ara tener pe'rs~ · 
.·,.. . . ·'' 

nalidad jurídica, finalmente, el departamento del trabajo.-

de acuerdo con el artículo 20 de lamuHicitada Ley, tenía

. porobj eto ~. ~olectar estadi~ticas, estudiar el, problema de.,. 
endgraeiÓn y. de hoionizacidn; ~demás de . administrar. los tr!!_ 

bajos cooperativos que se emprendieX'an por el. Gobierno del

Bstad6,.··e:f~ctua1~-Ú const;hcci6n de casas ;p~ra',;obreros, p::.-2; _ •. 

'curar-el. segul'J:~ibie accid~Jl~~s yv~gil~r qu~ l~s ~ompl::--- ·. 

fil"as que.se formaran, no explotaran abusivamente a las'nec~ 

sidadés públicas • 

. -.-·.: •' 

·El.: de~a~tamenio del t~abajó~ teliía, ademlis de~süs;.·. 
. . . . . . 

,funciones de consulta, la misi6n de estudiar d problema --

. ·· .ec~n6mico y so~~al· del Estado, para proponer soluciones que 

fuesen en beneficio de l.a clase trabajadora. 

Tenem9s pues, que en los. Est;\1foi; d~ .Ve-rªcruz y Yu~ 

.. ca,tán,. se el}cuentran los antecedentes hist6ricos más impor

tantes de nuestra legislaci6n laboral, debiendo decir que -

si bien el artículo 123 de nuestra Constitucidn de 1917, no 

se ocup6 de la inspecci6n del trabajo, de sus preceptos se

deriva la existencia de la intervenci6n del Estado, para -

proveer a travtis de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

la exacta observancia de la Ley. 
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··. . ,. En l.a Ley Fed~r~Ldel Tr_a6ajo ~ promu;t.gada en el --

año. de 1931, como Ley re~lru,ne~taria_del.artículó 123 Const.!_ 

'{tucfanal, a' través dé sus ardcúlos,402, 403¡'·404:·AOSy 
•;. ' :. . .. - - '.'·, 

· 406, se ocuparon ya ele la inspección del trabajo; tal .es el 

: r~giinen. j uridico de. la ~encionada insti tuci6n: 

'., ··,,... ·, • .• , •< 

(;APITULO VI r", ·DÉ I.os lN~PR~TORES DBL TRA.BAJQ ( 
''1.:... 

,. ' 

. AR1'ICUL0·_402~ Le>s InspeC,tof~s 4~1 tra~aJo,, 'serán 

f~deraj~~·:.>·t:~~\:~<>l>~triai¿;~s·-· d:~~·••ias· .. -~~~'i.Jid.·és···.{~~de:'· 
, .. ;~ 

el Jefe del Departamento del Distrito. Pede'l'al no!!!_. 
' . 

primeros, y la Secretada_ de tndustrfa,Comer-
. ' . , ,. . .· . : . :-.--' 

.ARTICULO 4Q3 .·:tos.·. ritspectores cuidaráll. de· que 
- ' . :: ~ .·, ·, : . : . '' . ·. : . _:.-. ~-. . -. .' ., . ' 

los centros de,t-x:abajo,se observen las disposiciones-

' qtie sóbre higie~e y ~~gtiridad en los talleres.im~onen esta:-

Ley y sus reglamentos, así como la.s que fijen los derechos

·. y ()bligaciones de trabajadores y patronos, para el efecto -

deque sean áplicadas las sanciones consignadas en el Tttu

lo respectivo. Cuidar'án igualmente de que se respete todos-

aquellos preceptos cuyo cumplimiento garantice ltt.s buenas -

. relaciones entre patronos y obreros. Asimismo vigilarán que 

se C!Jlllpla la prohibición sobre tTabajo nocturno para meno-

res y mujeres·, poniendo en conocimiento de quien correspon

da las faltas que anoten para que sean castigadas. Por últi 

. ·,·_; 



. \ ' . -.-

timo,: estdn obligados aacatar las instt'uccio~~s relacionada 
. . ' ' . . 

con 'el desempefio de sl.1 cargo~ qu~. reciban. de' sus superiores. 
. . ·. 1:i. ~~·-

. · jer~rqu:itos. :~ 

ARTICULO 404. Los fospEictores del Trabajo, para --

· 10.s e:féc1:os del art~culo arite.:r:idf podrlin visitar~ previa· i-.. 

· · ·dentific::~(:i~ii, ias }~mpresas a< toda ~ora del. a·~ª y de la: no,-

~C:ne • s:iempre y cuando se haga ;necesario; podTiin igualmente."" 

·· ·· r¡riterroilar:al. ne~sonin'. de los .establecim:LJritos; sin ~reseii:..: .. 
. . - ·: ~.---, ~-,+· :-_--;_._, : . .. . . :. ~ . o •. -~· .-· 

·': 

d~ ae>t·~~ti&~s· i;'~61:i~1tarUaa ciase de· ctocumentos r re"."~···· 

' gistros ~ que obliga esta Ley. Harán constar los .Inspecto·• • .. -·· --. ·.,: .. - .··,.-- '. . ;·· ·- . ' - ' 

res en acta que. al efe~to levanten, si se encontraren ir.re-

811Xª~~cl~des en la, -~Dip;esa visitadá. Esas act~is .. 1as enviarán 

;ª, ia~t;:fo~icia~ ··d~:~¿e ·clep~ntlaii~· y ésta i~pQ~~~i-~··cori···,;ú1:a~ . 
• ,_·-: ·.·:.. • .··: ' > ... ··, • " 

·.de ellas, las sanciones correspondientes. y ordenará la ej~-

cuci6ll.: :de las nied~~as qu~ procedan conforme a la L~y ~-
Los Inspectores del Trabajo tenddn la obligaci~n

de practicar las invest~gaciones a que se refiere este artf 

culo,.siempre que verbalmente o por escrito, reciban queja-· 

de a~gunade las partes respeéto de viola~iolies a la Ley o~· 

al i~glamentode trabajo, en el seno de ia empresa de que -

se trate. 

Los InsP,ectores del Trabajo serán responsables de

la divulgaci6n de los procedimientos de fabricaciln y expi2. 

taci~n d~ que se en.teren con motivo del cumplimiento de sus 

deberes. 
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A.nrl:cul.o .405/ c~ando los. in~pectores d.e1 1"r:abajo - . 

',,· presidan ~as Juntas .. Federales.·de conC:11iaci6n, .·depender:in .. "'.. 
·· ... ;;·>-;... -. . ·:\:-/: .... -;.:_, : >': . . . ·-: .. ', . ._: ... _-... ~"¡' ··.·. '.:~ ... , ·_.; _...:::._· ',<:.:· '. .> ' ._<>: ,f -.:} ;»:-> --
e.)Cclusivam~nte :<le la Júnta Federal de Conciliad6~ Y' Arbi._;. ~·· 

.,. . ; ' . . " , . ' . . .. . . ·. . . ' . . . ' - . ;- : ~_.:-'.:- . . .. -

traje. Cuiilquier acto de d~sobedieucia será corregid~ disci 
•• ~--, - - - > ' • - • • ,· -

. ' : 

plinariamente en l.os términos del artículo 670 de esta Ley, 

·'.,., - ·:'.·· 

ARTICULÓ 406., Bl ~~ec~tivo. F~deral y l~:?Bj~~?tf~- · 

vos·· locale~' e~pedi;;n el•'.r~glameni:o a.'que aeberá~i sujet~rse '' 

· · ,).;'. ~,J':i~'.·~~~Pt:.f~º,t~.f/ce.fi.·'.·~u···. re:~~~c~iv~;.ae~·e~d.~ncia·,. 
< ,. ''fio· de sú ca:rgo~/ . '· '<\i.; : : 

Como pode~os cb.~erva:r, en .·.e:l .artículo 4·02, · exist.e- . 

... ~ ,;·:· úlia'.duaÚd~d:en:J.a· ilÚ~pecCi~n ·de1····.tl0aba:jo;.' en· loca1.'y.:fede..:; 

... ··.··'./:X:,:.· ... f~i;:~·;¡h···f~"·'~11·~~{lg~n·¿~·~····~~·~·~u~'.,1~~ii'ci~ij_;!J1a¿6re'~)-~·e.'.iai>;~~tf~.· · 
.·.· .. • .·.·.·.d~des·· Fed~rativas·Y .. ef Jefe. del Departamento.· del· n1'stritó. -

F~deral noilÍbrarfan los 'inspectores,' loC.8.les, .Y la::ehtonte's 
,, ' .. »" '··' . ·-· .. ' . ' ... "'' . . 1 ., -

Secretaria de Industria,. Comercio y''l'rabajo, a los ,insJ?~C.·t2, 

res federales. 

A su.vez, el artrc~lo 403 de la Ley eri cue~ti6n, .. 
' . 

estableci6nque los inspectores deberían de cuidar eri los - ' 
• 1 

centros de trabajo, la observancia de las disposiciones que 

sobre higiene y seguridad en los taUeTes, impusiera dicha· 

ley y su reglamento, as! como los que fijasen los derechos

y las obligaciones de los trabajadores y de los patronos, -

para el efecto de que fuesen aplicadas las sanciones deriv!_ 



de la propia Ley iáboial, debiendo asimismo; cui.dar 

los réjpetar~"en .J~lllltb a todos. los pl'eceptos .·~ue. ga--
·-,: ·•,.. -' - .. 

· ~.· i~ntizar~P,{las~~ti~nas /~~lacJones entre''patfones y o~reros ,-
vigilando que se cunipli.era'.la prohibici_6n sobre 

nocturno para Jl1émores i mujeres, poniendo en conocimiento - , 

/ ~~-l~---ª'#~fiil~.des 1a~()r~1~rcomp~_teni~$J.1~s-•. fá1!as· .. •.qtie 

. ~~n~sen, .• pa~~ i,mpone'r ·1~s ·sanciones c~TJ'espolldi~n1:es. · 
, ·--, .:--~- , -··-:;.-_,..: _ _ ,:: 

-#~~~~, los ·:ins'p.~~.tor~s d:e1 .trab~j~ --~-~iahan ··oblis!.? r·· ·.· 
-~-~~~f~{.íá~ iJ1~·i~t;I~nes·re1.'a.c;!~riaci~; c~; ~Í;~es~~P!t. -: ·.Z; i-· ";· 

car'go,· que 'redbieran de stis···supériores j~tárqui~~-··· 

.... ', ,; ' , , , '\ •.j ·/;;< , .. , '. 
•• ;:·· . • , - \--. - .•. - •. . .. ., - · ¡· - - , , -; •· :~;·:- --~ ,,. ;_._-:·:~:'::L· · 

'f:t~}l~~h~:~i~,_o~k"-~*~~laLey ··F~d~jal·:- d~i:'l):fab~j·o 
· · ·''._)~31, :facÜit:~Je~ ~ los 'ins~ectoTes, pa~8. visit~t'. Pl'evi.a· 

· .: • ~/4éhtificacidri,~ ~as empre~a~ /a toda ho.b1 .dél. d!a. y .de la n2_ 

'elle, -cuando. se hiciese n.eéesario, pudÚndo ig~almente in te~·. 
:r:t'~gar al personal .del establecimiento sin presencia de te~ 

· t~gos y solicitar toda clase de documentos y registros a 

obq.ga;ra la Ley, debiendo levantaT actas al respecto en 

las ctue sé asentarán '1as iTTegulaTidades <¡Ue constatasen en 

.las empresas. debiendo remitir las mismas, a la autoridad -

deque dependieren, y 6sta, con vista de ellas, impondrá ~-

las sanciones correspondientes y ordenará la ejecución de -

las medidas necesarias, confonne a derecho. LQs I::nspectores 

del TTabajo sedan¡ ademtis, responsables de la di:vulgaci6n-



.· : .·:· ·. .· 

p~~~edilllient~s de fabricaci.Sn ; de explotacltsn, 

se énterule'l'án con mo.tivo cl~l ct1n1p1Ímiento :d~ 
. . ~·.'-'1 

. . 

El 3 de noviembré de: 1934, se expide 'el 

.,,;tt¡:~d.erlil. a~·;~a' ~nsp~¿ci~.·.~.;<á~1 Traba)o ~,··~;.s~¿ q~~·· P~T;S!3ZU~a: 
- -~·' .. 

·'-~C>S. siguie1l~~!5>·~bl~t,·~v'?.~~ L ·Vigilar,.:<.¡\!~ :eil los. c~11tros .de'-. 

· Trabajo ~e .cumplieran con las dispositiones de ia 

.~~l del Trab~jo¡ ·y IÍ. ·vigilánci~/~ci;ciliaci6n· y ~~riÍcio~:· 
. sci.cial ~e '·eliú.~·~c:i~n ~róie~iot1.al. -· . ·.• :. , ': , ·.·.; C,'l ·.· ••.•. ' 

. ·- ·- . 

En· el a~ode '1970~ se·r~:forma la Ley Federal.del 

•... ' '~,~f ,;;c¿T~~ff l•t ;t~ ~~~ ~.~~~ ~~~~t·~·ª' iU¡ ·.~~Ü~út°, ..... t~frf"Y; ;~•i) 9l} 
:· X:f ;; -en. el ·que -~e: :pr~y~e l~> fc)niiac:i6n ·de .. üll:a.··nirecci6n··General 

.de· Inspectoría, 1a qüe estará bajo -~l. control de un Direc-• 

·.··tor GetieJ:al y 'e1·nfune;r~ de Inspectores hombres y·múj eres· 
., ' ' . . . . . ' ~~ 

que fuesen ne~e~arios. · · 





~.:.... "'' ' . '·' 

,¿),:.·;·:lt~u~dª'~·~Ó~qEP'fps ...•.. DQC*RÍ~~I<),~, n2·· 
... ll.J. "'.·")(," ~' . .,·, 



. ~<·.·> ~::~·.;. 
·: .. : . 

. ·-·~:;•~.2t; ... -.r:¡'ALGVNQ$·~~toN~·Et?ros•~··noct~lAARro~{J)E\0~-:iNSPACC.lON•· . 
.. , ;\'\;.:DElTAABAJd.EN'MEXr2'f;':· ·. ·.. .;,·. 

Los autores de deJ."eCho labo,i:al, han considerado 

.~::i':··~l. .de~~ch~ ;5'1stanti;~,:. ~i'ehde al.a ·protetCióri .. _del. 't;r!_ 

-ba)~d~r}·, y. ai ~islllo.·. ~iempo · ~" i~ ~~9tecd6n d~ . la 'so~f~ci~~ ,- • 

··en . la medid~ en que .e.1 · factor trabajo, a.dquiere impo;tan~i;i. 
- '·. . .· . . . ' ' . . . ' ', '; .. 

·en eúa> debe entenderse que el Estado 'dispo'ndrá de··1os me-
·,. ., 

dios adecuados para imponer su voluntad a los particulares¡ 

o bien, para. obtener el cumplimiento de las normas, confor

Jlle a .la vol~tad_ general. 

Las partes que intervienen en la relación de trab!_ 

jo, afirma el tratadista Ernesto Krotoschin, tiene interés

propio en que las normas de trabajo, se apliquen y el Esta

do, puede hacerles ver este inter~s e incitarlos a que usen 

los medios que ponen a su disposición para exigir su aplic!!_ 



que: los propios ¡int~resados, 

prescindiendo de los 6~ganós adminiStr~tivos; .• se preotupán- ' 
: . . . 

por la aplicaci6n ,· ya sea por el; organismo creado por ellos : 

mismos., .o ;bien· que. se les dé in.tervenci6n 
.t;>" ·: '. 

·· ... , .. ·.~~ ."4~1. Trabajo;. 

En :.todos l~s· pd~és,. s,e 1.tari cread,o 

· ·.· .. ·.<·J.'- nistra~:iVci~r-der· tral>éUo~i·que .11¡~ar1· «üi;tint§s·nd~bl'és:. r c¡µ~; 
desémpeftan. las ffüÍci6n~~ propias . de> la inspección deJ tTab!.. 

jo. 

jo. 

,:_ -:t' s:. ·,\,'.>:( 
B1' d.~f~cho(iriternac1~ria.'1· .,de i · tl'aiié.Jo-~: 

-:-~·· :::,_~_i_~·~--· 

·,-· -· 

6r&aJ1os y medidas 'previstas por el Es.tado, para procµ;.. · 

uria~ejor e~pr~si6n y apli~acióri ~e l~~norinasde trab!_· 

Ségán sea la práctica o el sistema: l~gal de cada .;. 

· Pa!s, la inspeccilin del trabajo, queda centl'alizada en oca

. siones en una autoridad superior, ya sea de carácter nacio-
. . 

nal o provincial, de la que dependen jerárquicamente los FU!!, 

cionarios Públicos que realizan las funciones de la inspec

ción. Otras veces, la autoridad central se divide en varios 

organismos con funciones especializadas o bien, transfieTe-



determinadas -fwici.oiies. a otros or~anismos. 

p~'!s~s socialis"tas,. 

·1as organizaciones de niasas, com(l los sindi 

tegrar _el_ sistema de los órganos administra 

pecci6n. 

' ·. ·se detérinin·a::_·:una escala jeráfqulca:, ~nt~e ei -p~T-~! 
·. ,. · .• •. ·.·· ª() ,'J§~·i:6:r,sallos ~~_t¡~11i.e~ y la~.:o~g·ari:~taC:l() e,s ~indfrai,e~ : 

· ; ;: pá.~a'el ~Jerci-~fti''ti~-¡ funci0namiel1tó de. la' inspacc:i6n. del· .. ~. 
. . . ' ' - -. ' ·.. -· : > - . -· .. -~ . :- , -_ 

trabajo. En estos sistemas, ·1as organizaci 
\ ,,· .. - ' 

· los partidos, estin . c~nsiderados 

_- - . ;_: / ... ~:;. 
-_._ .· Al respecto, debe de. 

fas dottrirlas mar'xistás,. el· 
' - . . - -

a desapar~~er cori el tiempo y a 

de la adDlinistraci6n propia del 

las masas trabajadoras. 

Existen. otras corrientes doctrina 

. solidarismo, el socialismo de estado y el 

que se agrupan bajo la acepción del interv 

tado, dentro de las 

sindicales y 

. . 
destinado-· 

.conlos órganos 

como sonel 

influencia del Estado, no solamente en la regulación de las 

relaciones entre el Capital y el Trabajo, sino también, en-
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v:igilar el .CU]Uplimiento de 

Deb.e' tomarse en cuenta que en .las doctrinas que. --
- •, ··- - :' . - ' . 

· pregonan el so,cialismo del Estado, que se conoce también 

cqn.el nombre: de s~dalismo de cátedra; se procl~él ~l Est!_ 
• . ·_¡_ • ·., "' 

• 1a ·gra.Il instftudi6n .moral de la educacidh. de la hu:. 

. m&:riidad par.11.· hlfa~r parü6J.par a uná ftacci~n más' nWlierósa ~ ' 
en fodos los bienes supel'iores a la civiU.zaddn 

:··:.-.- -

· .. ·Ei'. ~o~i~lismc{ de/Estado, mahtfene IR pr~piedad 
·los medios de ia pro4ucci6Í1~ pero la contr~la y en-

·

.:•.·•.·.··.;···· ... •·.· .... ·.' .. 1··.·.·,·.L.····,;·1.···.cb •. .ru}.'.r ... ·i.• .. ·.: ... ºn••···.·· ha~e .. a ·1os eleme~~os dcoen· ·s1.ªi.'dperr•'.oad.·,.·.uc·. ·ocmcoi .. 6 .. ···.•nf. uny.···c·. ªi·o···nl .. eªs• ... d.·,••:·~isspt.re···.ci1~a····.·.· .. · .. 
·: •.· ........ d~ ;l.~i;\~riguezas{;'it\i . . . 

. · .... , ;;~ i~'~, ~e~iendo '¡ismnir éi·\Ji~f;ado/ei··~ai~~·t~r:·d~ i>;odu~~º~·····1~-
. dttstri'ai. cuand~ la necesidad colectiva lo exij ª·· .. ·sin· afee.;. 

t~r l~s i~~2:i:üvas indÍvidtiales, y . en Ve Z de la lucha .. de -

clases que pregona el marxismo, sostiene la solidaridad so

cial, d.e la que el Estado, es un Organo ejecutivo. 

EnAiemania, ha prevalecido el socialismo de Esta

do, en Francia• ha venido dominando la-doctrina de la soli

daridad social, que repudia el egoismo individualista, pero 

rechaza ef colectivismo mal-xista. 

La solidaridad social significa que todos los hom

bres son dependientes entre si, y :fo-rman un organismo en el 
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<;ual~ cada uno es ~a c~lula·. La solidaridad, siendo Ley de 

es tnilibiEn ley de la vida moral econ6mica 

soci~dad. , 

El .ideal .solid:lrfo, est!'iba en considerar que es -

necesari,o transformar i.a soéiédad dé los hombres, en una e.l!_ 

~·~2te··0 tle;:gfa.'l sociedact~de';:~so,col"ros mutu.os.,· eii qu~ 18> solid!_ 

Tidadnatural, auxiliada, por la buena volull.tad de cada tino 

; .•• _.pór.1a'·fu~rza l~iia1, rie&u'e 11 ser i11justicia ~ocial'. cton«e

. ·~• :7 .. ~no·.~·o~e su,parte .. en ·ias :2argas d~·l()S demáS y r~co'fa ·tam-
·biGn su parte e~ las ganancias de los demás • 

;. ...... ' .. _-.,;:,_ 

··.·• ... :,}~-,,~~<-·-~.';_ 
. Bl .~c#_op~ra,;iv~~!!lº ;_, pretend.e .. ~mprimir · ¡~~ 'interme- -

e ;:i.1lt~rit·a ~anc~p~{~lás cl1L.ses ob~eras y. a~olir • ei, 

me.diante la 
1 i~plalltaci6n .de :sociedades de pi'oduc-- - .· 

di6n; dé. ttll. suerte ~ue. estando el capital .en manosé.de '1os~ 
.:trabajadores, éstos tendrán derecho al ·.producto de su trab!_' 

jo. 

J?r~tende esta doctrina, las so.ciedades de consumo-
,. 

para: la venta de articulos de primera .necesidad a predos -

bajos, los cuales son fabricados por las cooperativas de -

producci6n que a su vez, son financiadas por las cooperati

vas de crédito. 

Si hacemos un análisis del sistema jur!dico en nue! 



'- ... ,._: ··. . ·_ . ' -

pab, en materia de'~Inspecci6ndel Trabajo, podremos 

·. i~l'vai que· esta ins1:tt.\1cI6~. se ªPºrª en un in1:etve~c1onismo 
'mocierad.o <l«i Estado, para'.fijar los.prt~cipios ~íni~~s q~e · -
deben. reconocerse pará los tral>aj adores, pero perini tiendo -

el libre jt'.ieg~ de las convenciones colectivas. entre las or

·. ?ganiz~ciones .s~ndi.cales;,yJos pat:rone~,· pa.ra esta~lecer el~ 
'·; ·.· ~. . . - - '·. : '' . . . . . . . . . . . .. 

equÚibrio .ecbn6mico entre los factores de la p~odqcci6n; -
. : -~ . '' . ;·:--:-: ·:-· " ': '· . . ' . -. . , . . ' - . - " ·~.' 

.······d~ tal s~erte,que la creaci6n de.·laséíformiis• de traoaju·por· 

.. ;,;¿.;~~·{;·~s.~:l~~>-+~~u~·~·~~:-~~i.;~n e~p.ejo~.~ ·l.~s~ ~ri~~i~~~i·q\le ... ~e-·· .. : .•......•... ... ·) 

.¡. .. ·.o.~~ivan:<ae':ia~ c~ntr.~tac!fo11~s' colecii.~as Ótot~ad~~ 'entre -~ { . . . ; :': 

los parti~ulares. 

__ : __ :.~t '.',\' ;::}/~:~~ ... ..-... ~ .. :.;·:;'·; :_<;~;~ ,' '. ,··:,' ,<··.:,..":'.:.:.:,°(:,'.'.:( .. ·,-.1.. .· .. ·"'t.:··_._ .... >.~· ·. - ~· ·. )):¡."~·; 1''• 
· ;jY:'. > · .· .... · · . · .El Bs~adq- mel(iean0: ejerce ef•:control ·d.el ;cUinpli--:; . 

· · · · ····•· •···.··¡¡:~I\tP d~·::i~'~:~rio~ma;, ~~1.·;,~~ª~~jb ,'r~6iqJe··.·se:c::~~~l.ae~a que~~:···.· 
siendo el Estado representatív~ d~· la volunta~ ·,·~opülar, p·ue .. 

··.·~- ,', {• ' . . ,- ' .··.,. . . . -
•.'.de·· encárár ·m~Jor las fúiiciones d~ as'egurar el cwPHmiento~ 

'de los principios emanados del ar:t!culo 123 constitucional, 

sin desconocerse, que en las propias contrataciones colecti 

.vas se pud¡i.n constituir. comisiones mixtas para el cumplimie!!_ 

'to de determinadas funciones sociales y econ6micas, o bien, 
. . . 

·procedimientos que tiendan a conseguir la mayor eficacia en 

el cumplimiento de las normas laborales. Lo anterior se de.!_ 

prende del artículo 392 de la Ley Federal del Trabajo env! 

gor, en donde se establece la posibilidad de constituirse -

Comisiones Mixtas colatoradoras con las funciones que dejan 

mencionadas con anterioridad. 
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·y·-

· Ta.mbiéri se· preveé en · 1a Ley Federal del ·Trabajo~·.···~ 

f~rritaci6;"~~ 'c~mi,sio~¿s Mixtas p~T'a. la eÍaboráci6J1 Ú1' 
·R~giamento I~te~for. de Trabajo.·· 

Para as~gt1rar también el cumplimiento de los dere-

· •.·.·. ,chosAe. ant~~edad·a· que ~e'.refiereei·~~Úcu101ss.,ie·'1a 
¡· ·:t·\:;1 '-··· ..... - c;,-

·i:.~y Federal ·del, Trabajó, la/ ley mericionada preV'ee también .:. 
._ ," ,... .· ·. ' : 

··- /Yi'~-~->~,.~rmacióli:_-;ae;::··un.~ -Coirílsi~~- -iti.xta .. q4-e.· -4~b~,.: :f9:r'mti1~x\-~_el_ (;ua· 
~;··.,-.·.·.-:'. . ~-,><-_.: •. • . ._<:. .. - .·- . '• .. -:_-; '. .-··.. . '.- -·- .. ·- . .. - :.• ' . :. : __ . - '".··-. - -_'• .'- -

:·· .d.t~ -generai!.ae~~~{,ánt~g~e.4.ade·?~·di~r~l~#~ri~ po-r.:c~f,ege>-~; · · 
·'!'''' 'Y.ias:·de·cad.aprof~si6n ú tifiCio or~enánciói;~ ia pub~i¿·aci<sn:.: 

' ' 

de 1a. misma, teniendo facultad los tiabaj adores inconformes 

' ,p~~lformtilar sus objeciones ante esta comisi6n, o recurrir 

'· .: tii: i':~o1U~Í.6n d~/dÜ:ha' comÜi.isn ·ante la· jhnt{de'. cón¿ili~-, ;r,~~·¿ilk\~·~;~1G!j·~. . · .,, ·· , · · . 

El pode~ l'eglament8.rio de los partÜ:ulares ~ara --
• ' 't··' . . . .. 

.. . - . ; . .' . '. 

preveer el mejor cumplimiento de las nonnas de trabajo, se-

der.iva del artículo 523, fracciones VI, VII, en las que se-
'-. . ' 

establece la potestad de una Comisi6n Mixta para d1ctar nor_ 

,nia~ y preveJ)ir ios riesgos de trabajo,,. así como :tambUn las 

" · in~~rucciones ~ara prestar los primeros auxilios, y definir 

las labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar 

las mujeres y lps nifios. 

En materia de participaci6n de utilidades, el ar-~ . . 
tículo 125 de la Ley Federal del Trabajo, en su fracci6n l, 
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constituir también, una comiSidn 

mixta de': trabajadÓres :y· patroneS>l,>ara ·la forJnttlaci6,n ,de un:. ... · 

· ·proyecto que detet~ine )a parHCipa:cidn de ca~'a: .trabajador1 

en las .utilidades d~ ·las empresas ponÍ.iSndos~ a disposici6n

la, lllen.Cionada comisi6n, la lista de asisten~ia y de'ray~ 
: lo\; t~abaj ado~es .§.i~s demds e~emeritos. de que dispo~ga ~ ' 

._ ~ :_,· ·-'- -
~ .. ' :~,·_.;i:~ - ' 

el patTdn, .y sliló en:iel ca~o de, que: no' se pongan do a_cúerdo 
' . . . . ". ~- . .. ·.•. , . . . . 

e,1Lla ..••. for~ulaci6n •. de'.dicho •... prayecto¡••se .•.. co!Íced~·····facult!!(i .... ·ju .·.• 

· ·• r;~ª~j~~::;~é!i1~?rt¡Q~~":~fü~:!~1:::id~~:ª;i:·~~iI2~![i.··· 
ci61\ en las utilidades.que deba corresponder a cada trabáj!_< 

·.;. ":: :.-:_ '- _;, :, J ,:~ ' j •. "' '-

::~:, ;> .-· :: \i:·-.- ~>/ .. f.-.:-~ ·,- ,: \'.•' ' .-~.··:«'.:~·;··~'·• 
A¿t~ai1ªe~~~i con las nuévas ;~form~~ ·a la L~tF~'di. 

Trabajo, ,se luin creado .Comisiones Mixtas·· sobre cal?!: 
-·;' . . . ... ::--;· ' . ',, .. ,. . .. ' . . . ·' -: .. 

· citaci6~\y adiesJ~~i~ri.to, segtlridad e higi~~e··de los trab.!,· · 
. ... ' ' 

jadores en ~as empresas, compuestas por igu~ln~mero de re~ 
presentantes de trabajadoTes y patronos, y por. los,.goberna

~ore.s de las entidades federativas. 

. . 

Como consecuencia de lo anterior, resulta evidente 

que todas y cada.una de las c9misiones mixtas que se han -

mencionado con anterioridad, desarrollan funciones auxilia:.: 

res de la administTaci6n del trabajo para preveer el eficaz 

cumplimiento de las normas laborales, sin perjuicio de las

facultades que la Ley reserva a los órganos estatales, que-

... 
,.-·.:::~:-. (: 



ant~nomásia, 
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Bn relllcl6n éon los supuestos oT!genes; 'del'.: de.techo 

· ·:·: º···:~;.:"1~f %:[:F;r ªll~f~~:~J~~;X~¡ia~i~•f ª:..íLW·~·~ntiilo ··A,~#i~ .. ~~·~·~····.:~#~~·~c~t:i 
···> ·· :.·yepj-.oducé· i~t~·iesante~. d~i~i.~nes de \tfV'etsos ~uii~t~s\i!eá~·~··· ·· 

·.·.expresando:·. 
¡ ; '~ ... ' · •. ·, _,: .. ·.: ·;~' . 

· "En un ptlinc..tp:.Co, e.orno · t.o: iiQ,c.e. tt,0.talt Citfi<t 

ne:Uct4, ~t 1)e11.e.ch.o del. ~ it.a.áa.j o e11.a. 11.e.put¡¡,dq' C:omo - • 

·. 6 o /uná.n.do pctJL.te. de.t a.dm.ln.l!d'.11.a.tl:vo • Ali.o 11.a. El.len, 4.t .... 

. po.t ullct pctlr.te et> de.lie.c.ho l.ctbo1r.a.t fia mot.l:va.do e.n e.t. . 

«dm.i:ri.c:4.tlr.a.t.lvo e4.tM Y' o.tlr.a.4 .th.a.n&6011.nía.c..lonu, e:t .... · 

de.1te.cñ.o a.dm.ln.i:.6:t11.a.t.lvo, a. 6·u ve-:i:, ña. 1...C:do ú C.'1.uce. 

JUJr.J:.d.lC.o poll. donde. tia. th.a.n·6c.u.JtJtldo ttctuel 6.a.tda. e.o!!. 

ve.11.t.lMe. en Jr.c:tma. a.u.t6'noma.. En mucli.o4 c.a6·o.6, Jie.mo.& .. 

v.Uto e.orno ta. nolO!la a.dm.ln.l:6:t11.a..Uva, .:...a ve.c.~4 ta;. -

m.Uma. auto11.idad. guóe.1tna.tiva.-, 6ue.11.a. e.l a.r.~ec.~dente 
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. . . . ta.boJÍ.a.t~ Lo1> 6{t.g~nu de. ta a.dm.ln.U.t11.~ 
c.i~n, f>~e.n pOll. 6a.cul.tqdu que. ·e.xp~e.4ame.n.te. te. ha.--

6~11 con6e.+tdo · eL t~guta,.aM, b.l~n. po11. u p~:ti~;t;~d-. 
u de.&e11. de.. h'ace.11. 61te.n:te. a. ne.ce.4.Ú4.dé.1> plfbUC.111>, ;~- .·· 

4e.a, 4a..tú 6a.ce.11. ne.cu.i.da.du 1>oc..i.a.l.u, .in.:te.Jtve.ri..Ca.n~ 

e.n 11.e.ttr.c.i.onu que: pe.11.te.ne.<!.lan a.t.. Oh.den l..abo11..dt.~ ... _ 

· ·.Tal u e.l.. ecuo de. i+na. hue.?9a. pl(.0Lá!19a.da., que. no ú . . : 

. Jt.Uu~tve.. polt no pone.Jt.6~ de. a.cue.~do pa.ú:one.i y ob!Lé. 

. -'· ~to.;. en ,Zá.i.·;taiti.6a.5<':ctt 4~~'!.s.>o J~\to4 Ü.tfiµ·t.,.·:tJ.~ ... 
-:J_ < >. ,,;: ·<:: .· +JJ o!L.-La.áiá : t~ itu-to¡¿¿da.d •.i~i:i~vie.nt. .i..'.i~Ci.d~n~t~i~te. '' 

....... , '',· . • u~~Íl¡e.ce. ~¿ taJL.l6a4 IJ' 6-i-i a. un~ JiolLa.4 de. la.{>~lt ". 

11 0t1to e.je.mp,t.o l>bnU.41t 4u.út c.ie.Jt.ta..s 64b!if 
• . .¡ • ! : , ' ~ 

c44 que. ·oli.is.l,uui. cou.ta'n:tu ·tt~~de.~.te.~ o e.n6um.e.da. ' 

dé.i ,,¡;6,y.~ona.t~. }o4~go6fuct~'.ta···µ~~e.n ~ue. 'ka.~C ·· 
... 

ce.Ji. to po4.lble. pcilta. e.v.l:ta.Jt .Uo4 :4.iJÜ.e.4.ór.o4, y ·a. :..._ 

.tal. t6t.cto·:h.e.gul4n ta. .6e.9U.Uda.d :e Ug.le.n.e. .lndu..&--:-· ·.• .,, . . . . . .: ' . ~. . ·, ' . . . . ·; ' . . ' ' 

·. tlúri.t. En .todo4 uto4 • e.je.mplo'4·, y e.n ot1r.01. muchot.-

de. ~ndole pa.JLec.ida, la autoJt.i.da.d 4~ ve.~a. obf..!.ga.da 

a. .ln;te.JL.ven.lll.. Si h.uó.le.ILa. una. no/Una que 11.e.gula..se 4U 
< ' '· 

.ln~uvenc.i~n, de. con6011.M.lda.d con u.ta. nOILma.. Si:. no 

· · t.xi..4.t.le.Jr.a. p!L.e.ce.p.to, n.i. d.úpoi>lc.C6n ~guna. que. llt.9!!, 

l111>e..~u a.c..tu11c.l6n, l4:ta. 4e/l..Ca d~c.Jte.4.lona.l. En CIL!!!, . . . 

pti.m.len.to, pua, de. de.6ue4 de poUc..ta., e.4 de.c.i.Jt, -

· c.umpU~ndo l.ft o&!-!-ga.e.l ""on de. ve.,f,.a.lf. polL el. buen aJr.

de.n de la. comunidad, e.v.l:ta.ndo daño4 o ca.lam.lda.de4-

pd'.b.Ucu, 4 e 11.e.gla.me.nta.ba. el t.Ji.a.bu.jo. Como u.ta..s -



39 

ac.éti~c.t~~e.6 e.1t11n cctda '~v~z t1fd4 6it.i~~e.nÚA tJ 4.l.4.te.m~ 
.t.c:c'tt4,> 4e. 61.te.JLon e.~9ind1ta1tdo' Ult04, pJt.ecep.t04 d¡ C0.6 

,• .· .. ' .tünt&k~4 .ttdn1.tn~tl\ituva,i que. el.';1top~o t~g.l4¡ddoir. .~ 
- '.... . . . - - . ' ,.. ···.. ' 

· 4«~clona. o , qu¡; ta pltopÚ. .itdmi:nÍAbt~~l~n c.ocii6.lc.a. -

e.n in.a.tlr.uc.c.lonu !f 011.de.nci.itza..6 º'.'t-9~n.lc.d.6. A.4.l 4U'.'tge 

pOlt tJe.1f1:plo p un cctt~t!)go de me.c4n.t.amo4 p1te.venUvo.a 

~e. itcc.~deüe.4, un )iom&tictcttolt> de. .indu4Wfl.4 ee.t~g·IL!!. .. 

4~ e. bt4a.lub1tu, un lt~gtame.n.to de,., cle.4can4o dom.ln-:f. 

.e.id,. tintt¡ .tciblMde.··~~~o~ mtnini6 .. f/~. 11 

•• .. •"'.''~Polt' 4ü.;pM.t~1' Po~ia:·n,ra.nt6.ti4.ta: ·~o pci'cDr.·t.'···· ·· 
. - ~ ' . . . 

(,.;.•. -· ·, ·:·_'·:·;,:. ',.,,· 

u.tci&ltcúr:4 e; e.o ti·· ~¡¡,a.iillud de. c.iia.t. <u" C.t'pii.na. · J Wr.f 
: ' < - 1 • - • • • - - • ~ 

cUc« .se. ftan di4pJte.ncUdo ta..6 pir..lme.Jta..4 no11.111a..\ l.a.bolti 

ie.4 plVL« UegM· m~ .tMde. ._et· con4tllu.llt, una. .~a. i: ·. 
/.• ............ ~ ;_.',>,,_.,· ·:'···:· •_. . ·,,~· ·:.·., .< ' ,· .. _ : •• :·.: • 1 ·'' .·-_·,· •• ";,.--·~, -, 

-··;,<{~,;~·K(l.i~~#r::te: ~~- 0~4:~-. Pe.Jr;CJ,•· A!-';.,v.1. ··d~1te.c.i1~\c.tv.u ·· 

:ha' cÚcio :;&';uge.n- a. ta .ti~.tla :aei:¿-.:c,'~t1tato de ú.á.ba.Jo 
' ; . . : • ' ' :. -. • . : . . . . ~ . ' ' i. . . ' '. - ',, '• .. 

,., . -

. u .tallibÚ:n indud,<.t6l.e, que. h..a. ·4J.d.o e.n e..t .c.cunpo a.dm.l-
, ~· '. '' , . ' '« • ' • ' • '· • 

·n.i.&t.\ctav~. donde h~ 'a.pa.1tec . .ld~ e.~ 601tma. · p~bU~a. '.ta-

apUc.ac.i.dn de. noJtmu cUóe11.e.n.te4 a.t :tJr.ctáajo ''. 

11Ka. li.ldo et pode.Jr. a.dm.ln.l4Vr.adQIL qu.le.n 4e.

ha. .e.nc.ontlta.do 61tente. a. .t . .:t M.a.Uda.d pol~t,lc:a., 'e.con! 
,'' 

mea: y 4ouat v, a.nte. llUU:a.c.lonu coltc1r.e..ta:&, qu.e. -

.· Jt.e.qtie.Jt.ta.n una ll.(l.ge.nte. 4ot'úcMn, .lntel!.v.lno, yil. 6ue~ 

4e. poitque la. ley 4e to. tLtJr..lbu..ta ex.p1te4ame1t.te., o -

b.len e.n ej e.Jt.c.i.c.l.o de. a.c.t.lvJ.dade.~ d.ü e1tu.lo nal.e4, -

o o.len, pctlta 4a.t.c:.¿óa.ce.IL e.l l.nte.1tl4, ge.ne/tal. E4ta. -

.lr.;te.1we.nc.ldn u.ta.ta.l 4e. ka. deóldo p1toduc..l11. m~4 fut-
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6.Ui.La.tme.n.te. 4 ~!)~ti lo. .in.te.ri.s.tda.d V 611.e.éu.e.ne.ta. de. .,. _ 

to.4 lt'e.cli.oÁ .a·o cia.t.e.s que. la. o'¡y;g.tn111Lo·n. L11 c.le.Jt.t.o< .'." 

u:' qui i~.a· éu.e.~:.Üonu de..t .tlf.a.,óa.Jo, que. .tctntll .lmpo!!_ 

.ta.ne.la. ctdqtúlúe.Jto n en et .S!-glo pa..&a.dó ~ 06.U:guon á 

ta. a.dm.lnutJta.c.Un a. in:te.Jtve.n.ilt e.n ta. .soluú6n de. -

.';to~ éótt6l..lc.to~, kcie.tga:.& 1 . ~ui~Uone..& ·406/Le. 411.ta.~,C.04 ·.•· · 

:J¡ú~dún de. ta. Jo.1t~o.cla.; e.t~·: So.Jo o~oi. ~pectoi 
· tii.~~iJ¡.e.cu.e.tida. de. lo~ a.c.C..Cder.te6 del .tlta.futjo 1 mu:-~-· 
- . ·. . . . . . ' ~ 

:·é{li·k~- .. ~':·ü·e~e-j'._ ,.·:-de·~ '' "·~~~doA ·a-. ·t'ti-- ... lai.ta. de. .&t.9 tuúdad-· en , 

· ... ·r~:i~"'.·¡~~i<tt~~º~:1.··-v·••·~n:··1~·~•.:~qtd·~4,·;··:.t.~···· e~·,e.~e.d~ 
.c:Lu o~gb1.o.daA ·po°J1. la. u®ia.c.l~n f! .tlttióa.jo de. 

c.i.e.Jt:tQ.4 41.1.1.:ta.nc.ia.4¡ la. in4a.t.u6.Udttd !f 6a.Ua. de. Tú'." 
. ..:_,· , ... 

;·:.·19i~ne.ie.n.lo4/e.{:ta.fl~e.cllltle.tt.to.s . .lndiuo/dU,.· obliga . 

. • .. •·····. ·.·L1L~:,r•·d.:.l4"·4·ct~itt.l4·d~c.t~ n···•·,i·.••·4ºn~iiie.~ct~ .... e.4·~~4 .... ·:plt~·Íl¡e ~ 
·. m"4 como de i.n:te.11.~1.. g e.ne.Jr.a.l. Y' tt de.c.Ú.fu ~ ~ .i:nte.!l..: 

''ve.nbt, a. .'6.i.tt,'' de. e.t.lmú.vi. .todu uto4 064.td.cu.to.s que. 

a..t;e.n.ta.&an no_ 1>6lo · con:t1L1t l.a. 4dttd ·Y· .s~g~Jtldad di -

l.04 .t11.a.ba.j a.dOJt.e.4, 1>.ino .ta.mó.Un c.ontJtct la. moJtal Y' -

bue.na.4 c.01>:.tW11ÍlJ1.e.4 ". 

"'Pé1t.ez f ct..to n co n.&.i:de.it.a. qtte.' e.o n e.t de.11:e.c.ho 

a.din.i.ni4.t.tia.Uvo ha.v untt ú.tt.lma. v.lt1cuLa.c.C:·6'n. 'E.n -'..::.. 

cua.n.to a.l Jt€g.ime.n de.l :tJr.a.ba.jo y ltt 6.i:e..l. o5.&e.11.va.n-

c.l11 de. la.6 le.yu 4oe-Cal.e.4 4e. httya.n 6.o..jo e.t. c.on.t1tol 

de. 011.go.n.l.t.mo4 e.4pe.c.lalu de. lll ttdm.Cn.t.6tJta.ú6n pú--

.bl.i.c.o., como 1> o n mút.l4.te.'t.éo.6., in.s pe.c..t11.it.l~, ;; 6.lc.t- -

nM r¡ de.pa.11.ta.me.n.to1., tJL.<'.bu.ndu conc..U.i:a;to1L.i.oli, j!!_ 



. "P1tl1.a. Ga.4 cdn y Mct;lt.tn · y P€Jr.ez, Bo:U.Ja., · el ~ 
~ 11~1te.c.ho> La.6~~at ú. ha. 'ernarícipa.do ·~ · de.4ga.Jo.d~ de..t • · .· 

"\. - . . -: - - ~ -, ' .. - . : . -. ; -: 

de.1te.c.ho .admút.i.4.tJta.Uvo y no de.t .c.ivl.t. 

"Todo a.to 11.e~e.ta. ta. impd11..tánda que. .d. - · 
.. :.··· -

A<im.l.n.t.a~cr.t.c.t/ p11.uen~a. en e.t l.ct&oh..a.t y Au 

· · · .tii:6tue.nc.:i.a. e.v.tde.1tt~ "~ ·· 

:<;:·: .. : •.... . ·· · .. , .o,c· i:-:ie~er~:Ü.e?lt.emetit~ de·~a .i~t~iteh~.~~n. d~::~;·~:~~~3 •. ·. 
'' : .• ·.·• L ; Jl.rs#l1.ci6ri. :Ptlbli¿a: en las l'elaéiones • labo'raies t ''esta in1:er.;, 

venc:i6~ no odgin6, ~l del"ech?, ~~1· t~;abaj~~ por lo que ~t~p.2_. 
cÓ d •derech~ i~inistrativo d~l trabajo es disciplina der!_ 

cf.encfa jurídi~a~ ~~r otra parte,.· al mt~gen de la··existen--

.. c¡á.de disp~sicloneslegal~s ~eltrabaj~.·.:en'1ós ·c6d~gos ci

viles desde el C6digo d~ ~apole~n y anteriormente en el de

l!amurabi, o en códigos laborales, el derecho del trabajo -• 

tiene su origen en el régimen de .explotación del hombre por 

el hombre, máS que en la intel'venci6n de las autoTidades a~ 

ministl'ativas en la's ·relaciones laborales, en· la necesidad

social de proteger y reivendicar los derechos de los.trabaQ 

jadores. 

Entre nosotros, a lo largo de nuestra historia, 

también ha intervenido la autoridad administrativa con con-
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· ducta dist:i.rita· en los conflicto~ laborii.les:> en ei porfiiia

to el Jefe~ del Bstadó fJ.V~rece á;;. lo.s. industriales; en la·. T!:_ 

voll.lcidn de l9fo ~.·el Pr¡sider1te r.fad.~ro. se inclina en favor_:) 

de los trabajadores, creando pa'l"a ellos el .Departament() del 

Trabajo dependiente .de .la Secretal'.ía de Fome11tc)t. pero nU:es• 

. ·. tio J)e~#cho del 'fT~I:ialo . nació. éli eÍ Congreso 'consti tuye~ie~ ·.· ... 
,_ . "... . '. . ·- . - -._ •. - . ··.· . - . . - • ~-- "' - ~ ,. . ~ . - : - ._ ' .. . _. ." ... ! 

-~e.· e~xpJ.ot~ci.6n capitalista ·-en··:1<>s.1:extos._._.del ••. articulo ..• 1.23.·:· ··.· . 
. · ··1~:;$;~·~:~:¡~Üei~n<·d·~!.~)~J 7 , .• --~·-· -~i:";c~~-- •de ~re>,t~ge~, ·. t\lte l~f :,¿ , _·. 

a los trab~j~dorés, ele' ·d~nde p;Ó\'iene con TaZgOS ª!!.} 

t6nomos el ·derecho ~dminist:rafi.vo del trabajo ráma del del'~. 

'·.cho. d~~<trabaj (), p~rtet !esencial .. del;~n'1;vo dere'cho 

~!l ·~'1:iil pa:rt~,'dó:h~est;o.· 
- ·-1· :1-.;; .. :·:;_,., < ..,¡; •.. 

. . 

Pol'·la tradición y aritiguedad del derecho adminis-

trativo y por la· incompreJlsi~n del nuevo derecho social, p~ 

dr~a pensarse con ligereza que. el derecho administrativo - -
. .. 

del tiabajo.es una rama del tradicionú derechoadministra-

hvo y por consiguiente materia del derecho pdblico; más no 

es asi, por_que el derecho administrativo del trabajo es ra

ma del derecho del tnbajo y disciplina integrante del der~ 

cho social, habiéndo nacido ambos con el artículo 123 de la 

Constitu~ión de 1917, de donde se deriva la nueva funci6n -

social del Estado moderno para intervenir en los conflictos 



.. entre. los factores de la producci6n; en la cuestión social

orlgina~a. ~~.~.la lUC:ha d~ ;clases entr~ Obreros y empÍ'(SSariClS •. 

encomendándole al Estado social,nuev4.i> ftincióne~ q_ue ¡tiites~ 

. no. te~ia· ·el Estado polttico y que ahora se consignan e~p.re

· .. artic.ulo 123 't en las· laye~ sociale.s del tra-

li~ d.erechó ptíbJico: .~nterior ~a n\leStra Gonstituci~n 

...•.... ·.· .··.~º··~~+i·,~·~.~°'~~n.d~~~~'..;~~~u~.t~~~·~O.·a1·;~stado.·~o~~.F,~Co·:·p!.···. · 

l:ai,iriterienfr: ei\ .. fas iei,a:C1ones labo'r~i.es·' y.·C.üya áb~tehci.6n 
' . ' - . . . - - • ' . •. i ~· • 

. se reflej abá en la admin:i.stt~ci6n pública; sin embargci' .. ·cuan ... ·- -. '· ' __ ,-. . . .· -- . ." .... -:, '_._· - -

.· ninguna· forma para fa,vorecer a los. trabajadores, su .función. 
-•. . . ' ' - -. . . - - - " ,_._ :· ' ' . - , . . . 

'. se·;.concretab9. h servicio i~blico ~tie s~ extendia a· toda 1,a 

· colectividad y a solid~rizarse cuando era necesario con los 

propietarios e industriales, solidaridad que tuvo.como con

secuencia la gran huelga de Río Blanco de· 7 de enero de --

J90.7, que fué, provocada por el injusto laudo aTbitral dic't!_ 

do pcir ei Presidente de la República, Porfirio Diaz, en ap.Q. 
' . 2/ 

yo de los empresarios textiles7 

A partir de nuestra Constitución de Querétaro, en

la funci6n administrativa qued6 comprendida la facultad re

glamentaria de las leyes del tTahajo, conforme a su espíri-



·tu y textos. de 
~ . ) . 

' : -.~;.'. ,. 

vi~ad administTati_v~. en furicídn· de. tutélar:y;re.ivindic11r;:-a~.•·.· 
•• ., .- -· •• _,,, > •"· .... , ••• •• , • .: ,' ••• •••• - ',•, • ...... ,- ,•. ;·· •• • ··"·'": :," •• 

tos tampeiúnÓs yi;'.ic>s·•ót>i'eTÓs· en·'.cUJllp1iÍllfent1;, cie _ío~/~rt!/·.· 

culos 27_ y 123. P~r tanto; el nuevo· derecho administr~tivo~. 
del trabajo _nada tie_ne que ve;r con:·i.a iuncHin pGbli~a, •ni· :--

·tiat:a de ;~gUlar:ni~~~ri SeTVÍ.cio.: p~bÚc_o. ni· fÓ•rma p·aTte·~ d~fr . 
• tTadicii>hai derecho' administrathro: sino. ~~~- do;r.~sp~~~~:a~: 

' . ·.:... ' ' . " 

>,una.n1Jev:a funci6n S9~Cill,Í lab~ral• que •Se en~clJl\le.~da. al_•B'sta'.' 

._:_;:: dcf·inoélernb ··· eil·:.su·.iJ·~ieilte' aétivi~;~~ social~:·~tin·~1ui·~.d()}(~eE( 
· ..• _._ .••.•.. ·· ······vi~~-~i•a·•• ·~~:¡~an1e~~-;··I~~·--~~ª-•- ·;af.~;.l¡~~- ·· qué···.·~fuari~--- .·de1•·· ·d~rJe:~·g··· .. 

. . p~blicp adiniriistratiyo; pero su ~tinci6n es exclusivám~nt~-:-."" 

··· ... · .. ·. ~ocia1,· esto es, • de 'ej eC:uci(Í~t d~ l.eyés de car.áCter ·.social,~. 
, (,c-~<~~~~~~~-::~\i'os:_~·~'i~cl.~16·~ :}'i{~~i~~·;::~ei !l~tr.c~lo>l·z~· e~/:~u '.-: .. 

' .. • ' ' ' . .' ,_,·c. ' • ' .': : . ~~ ·~: :.: 

····.·. >éont~rii.4~ f~vol\.Í~:iái\.a~l~·, JlT~f~f tor y reiv,il;idicador; de, 

ti-8,baj~dores yde>Ia ~lase obi:ei~. Asi queda·precisaí:lo.el 
. , ... ,·•.·' .. . .. ' .. -. . . · .... ' .. ··: . i . . .•,,.·. 

'\: 

.. nuevo derecho adkinistraÜvo dél: trabajo _como norma 

dierite del deret:hop1'.ihlico, pese aqtie su ejeicicio 

ponde no s6lo a· las autoridades sociales,. sino a la autori-
. . 

. dad poÜtica, a la administraci6n püblica, por lo qu~ .el d~ 
- '· -· 

·recho administrativo del trabajo es rama .del deTechc de.1 - .. 
. '• ·:~= :. 

trabajo consignada en _el artículo 123, en sus leyes reglamen_ 

ta:rias y en diversos estatutos jurídicos y sindicales, mat~ 

rias inmersas en el Derecho Social. 

_El derecho administrativo del trabajo, y de la pr~ 

visi6n social, partes del del'echo laboTal, se integran con-



.••. . .. ··.·.··. ··.•.·' .. · ·. \ ·. ·• ' ' 

'principi~{. ·I1ls'u.tuC:iories y no:rJllas de.l art~cu16<123, leyes~ 

rs''e1·ngd~ami •• c: •a···t:·o~.ªs;roib~ 5r···e1r· o,rs:'lsaimn, end.· ·e~oj,a5rtef'ªfll~ºs d~ ~s}~s )'; de i~~i • 
. .' . ' . ' • • . ··., ' "" . tontár en c\l~n:ta<ú~ co~ftifu. 
bres y jurisprudencias social~s. La aplicacidn práctica e~-

-' ,.,·. ,; . ·. - . ,. . .·.. ' . 

·.tan a~c~~~~S? ,contine~~!-~~:J. .d~recho. ~.o~i;il, co}"r,espt)nd~.;a-\•· 
•aµ~~tJ<lades, poltt,i<:~.s; y, so.~:l.Íli~s' d~ntro .4e)~ti~ ré~.kec~íJ 
. j ~ii~~~ccl.~m~s ·"f·'1fii>.iio'' f Ji~t~G~f ial'·~: Bs.···~.á~t'.écho:;·riiié ~; ·• 

·. ····• ".·.... . vo ,ttue nació ·hac·e· .••.. <:.~ncµentay..cinc~afios, .... habi61ld.oJ10S .••• ºC:upa: .. ·· 

~.1;t •... ;~~j:~:f ]~f t~:~~f ¡lj~i~f ~~:W~f:!i~~1 ¡;,;:~~~~l~~t~~~{~~·;·.· · .. 
.. ;,, 

di ca tori~ de l.a teÓr't~>int:~g'f'a:l del derecho del,': iiabáj o~· 
-_,.,· ·, 

·'. '.~ ·~_ .... ; • . . ;''.';;~;<.>'/ ·-.,-·" ,· ~:.º·' .. '·. ·::_:. ·- ·. :;:-.~ /;.,_ .... ,. "_.:. 
' ,.:-~\"i'l•t(,';;·· ., ~: ... .:.-,¿.::. ·:.·:.~,~~º,::\ .•..... ,• -:·,~:·:,~.'.<)-· 

·.· .• :· .~:~·:\+r~~~~-:;~~~~f f ~t~f i~rY~~~f F#f I.:&-·• ~,~~~iei·~~~~~.;',~·~ ... ~º~er: •.. 
'EJ eéuH Yo'. Federali i ,in si st~m~s\ una' vez \lllfs ' Tealizaba · .. · ac t í'Vi .· .. 

>. : ' ··:.·-~ ~·;.:-· _·.' - ;·<··:,.•:: ·::-.. ,·, - • :. - ·-·.- ,· .;- . ' .-;_~::'! - . ;, '·. ;_:·- "'- ·.-. : -· ., ' 

· .. ·.dad e s •. qqn. ; sujeción :ª 'iii~ ;f,Ur\~,i.one s~.p(Íb~icas . que) Jé . enco11um-

·. dat>i;i~ .cci~~ÚtuJ1~d 'de 1 ;~'7 ·y i~;:ieyes adtn~~j_~~nti'va~· ·di 
· rivadas de Ta: misma, de m·anera que tales. actos qu~dabá.n,c'o!! 

prendidos dentro del .derecho IltibHco administrativo; sin e!!, 

.ba;go, a partí~ del fo. de.mayo.de 1917enque entr6 en vi..: 
- ':. 

gor .. Il.~~strá Consti tuc'i6n Pol ítico~Social, .la.· adllliriistraci~n 
. pública, no obstante seguir organizada dentro dé la antigua 

estructura política, misma que adopt6 la Constitución en Vi 

~or~ independientemente de sus funciones políticas, coJiienz6 

a ejei-cer actividades de carácter social con tendencias pr~ 

teccionistas para los obreros y campesinos y en general pa

ra los econ6micamente d6biles. 
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Estado mexican,o y lospÓd.eiesp1ibÚcos y

soci.ale.s del ~i lllo, emáh~Ton de las nuevas~'n\lrmªs cohstitu~ 
.· '.:cJon~l~s agrar; as,c .~l~boTS'.Íes; . a'sistenciale~, cul tllrdes·-,y~ , 

. ·' :. ·• . ,, ~ -. ·. :·. .' ' ·. ' "-, . : ·. ' 

ial; y ·facultaron a las autoridades adnü.nis 
,! --

as para desarTollar actividad~s sociales, -

como .·se-· vec~s. Así.se transformlS el ant.iguo 
·-. -. -. -_, :··· : .. ' . . -· .····: . 

d~recho 
' ,.,_ - " ; . :-. ' . 

~~~t:~!~- -pe~ .... :i~:f1;u~~ .. ~--de ·1as ::·!.de~-~- Socigl_e·s.:."y_~ 

·- de los prin:cip ·os ·.jurídicos con~enidos en ia nueva· 1eÚs{a: 

· ·/ci6n:;:-il1Íl~iment '!-~ 
·- - ...... :·-.-

··,·:·:::;:-· 

... Ahora bi~n~· i~depen~ie~tement~ de la 

... dón':que sufri.; el :a.n'tiguo derecho administr~tivo en 'rel~~-
.· ;t;.¡:: /1 5~§W;·.c~fr las _ f (:~O~~s . socia.les ~que ~e en~pmendaroa .. a las , 
.··:·-.\~-- .::~-~~·:\,:·:"_)~_._:.~".'-~·-·:'·'·•, :-.'' '.,--·: ,'~:'i·_-:'<·-;::;_,::,.:/-.'.;~: .. _. ~-:t<_=,:·-.~-~ji':~·~;<·: '.:.-·_--":: .. ·~·,·._:\>:.:'<,~:~ .. ·~.:: .. :·.·_.:: -.··:·_:_::--.~:-;'._._·:--·\··~>::/;· 
- .. ::· . ;aut()tldades poU.tié:as·,:.c:oJi.gr.eso de fa un~~~,' Py:e,sideri,te;'de-

la República Poder Judi~iil, eri,la-~arten~eva de la 

tit4_~·i6n de Q er'6tafo stirgi6 un nuevo deT~¿ho· ad:iiriistrati- -
;. ' '-; . . '' .·.·. ' ' 

.vo.'de carácté sociá.l, cuyo ejercicio se at'l"ibuye a 6rganos 

administrativ s públicos y·también sociales que nunca ha".7-

bian existido en nuestro país, como son las Comisiones Agr!_ 

· ria~ Mixtas, as é:omiSiones encargadas de ~ijar los Salarios 

Mínimos y el orcentaje de participaci6n de utilidades en -

favor de los trabajadores, de manera que la legislaci6n y -

las actividades de estos nuevos 6rganos administrativos del 

Bstado de de1echo social, originaron el nacimiento de un -

nuev? derechc1 administrativo del trabajo, frente a. las nor

mas de otros 6~ganos administrativos del Estado polf tico y-



ytaínbi~ri de.los:~:i-ganos ju'X'isdi<:.~ionales_del ~nbajo: tas

Juntas d.~ Conc~li.~d:6n:y .Arb}.t~a~e .y-tribuna1e$ b~Tocr'áti-~ 
·· > J::os~· 

.. · .· - - - · .. 
> . -. '.· . . ·-

Durante .la vigencia de . ta' Consti tucicSn de 1857 ha~. 
-,-.,;' 

ta.:~ue esta.lld:ia tievo1úcicSn>f.fe~i'~ana de .1910• lo_s pod.~'.l'es:-• . 
.. 'p;Ü~n¿ó-s -~eY-~ii~(~a.~-·mexi'ca,n?T'·e~ su!fre1a~·1o~es 0«:e>n.-1~$·~ .. ~ 

. pal'ticulares y Cfln :SU~ propios empleados t ~n nada. se ·aparta 

-... : :'.;i~~~/4·~):~a.~:·i~6i#ri~;~ ·-~útil_1e:,~ -·~e,i):Bs1:ad() __ ·'.o\}f k~és ,· •.rCpot-'. fº? _ 
· · ... •.: i~u~>se'.;féfi~r¡';.~«·:,~~;~~i~i-. a;:Ías re1acipne~.,~riire.e1i:iE~~~~o-· 

;º·;· .· 

'mexfcaho y sus s~;rvÚ~res, ni.siqlÍi,era se.imitaron.las fun-. - ' ~ : .- . . . ._·_ . . . . . 

;,( i cfoneSA,de OtTOS:·,B~tadOS en .18.s que Se regulaban las relaci~ 
.· .. , "_i5i:.~_'.n·~-~/~~~~~~\·~~~;·g~~e~-~-~>¡,~~1,1~?f'·:re·~~us:sel'1Ti~o~es;. por .. ~~ctiQ•·'-· .. _ .. 

·_-.·d.<F_·leyi~ 'a~1. ~~:#:i¿1¿,·~--'C1vl.1; ~?r:: l'cf · que c}.es~é;~a 'Decla~át~cSn . 
. de Derechos SociS:les. conteni~8.. eri' el originario artículo-.:.-

, .". '· . ·; ' .. ' ' : '... ~' - -. . : - _, . . " ' : , ·;.. . .: .. ' ' . . : ' . 

123/~las_ relaci~pes~- entre el<'.Jlsta<i,o y sus seTVidores• o.· tra

b11j adores, •quedaron sujetas:~ principios· Y normas del"menei~ 

IÍ'ado precepto, de donde resulta que estas_Telacionesdeja-

ron de tener el Cal'áCtel' de pflblicas y se- COUViTtieion en -

i~laCiones socia:Les. Sin emabargo, la Ley Peder al del trab!. 
' "" 

jo-ele 1931, con supina ignorancia del art!culo 123 cónstit:!:!_ 

cional, en su articulo 2o. dispuso equivocadamente que las

relaciones entre e 1 Estado y sus seTvidores deb1'.an regirse -

por leyes del servicio civil, adoptando principios adminis

trativos que habían quedado atrás y que resultaban inaplic!_ 

bles dentro de nuestra estructura político social. 
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'. - , .. 

. Consecuente con la teo'da ·del Estado patrtin, oiig.!_ 

en el· a~t1c~lo<i~3, se .dicta'i'on leyes lo~aies dfL .. t'l:"a

qU:e rt;!gulabá:Ji :~).lS relaciones con SUS em~ieados, pe~O ~ > 

no fue sino hasta el. 27 de septiembre de 19;S·cuand~·se le

ri.ridilS fiel .acatamiento a dic,ho ordenamiento :fundamental~ .

~Jtpidi~.ndose eVEs~~tuto Ju~tdico de lo,s Trabajadores al!•-

se;~~cio del E;t;dot Desde ~~'fo~·¿es bastif'.ltoy,· las· Teiaci'o: 

nes ~oCiales ent¡-e e.í Estad.o y sus servidoTes quedaron, se·-':_ 

· &r~~~~~.~ ~e~~n'.i,t~it~elit~ de -~1l /~~~c~~n p~bli~~ •Y dej ~;on.jl~ 
ióimai- .Parte a~l; n~f.echb AdDllnid~r·~ tivo t!h geri:e.rú). p~~af·i~ . 

. · t~grar una materia de derecho del trabajo. 

. ·- ., ··. . .,. 

idea~.i(j 'del melici.o~do .· estátuto•- ~aidenista• pro-.. · 
' .~.·, "o •• .! •• :·/·->> ·.~:~;:·,-, .. - -·· . ,· '";, -,- ·- --, ·e .. •, •• _ 

ia:ac1tci6Ji:.Jac.ú.'·-•arúcu1ot12:f de ia. c~D.sútuci<Sri ·~n.>.:.: .. · .. 
196oconun nüiyocap1t~lo,,el ,\~aTtado B),: que consigna.--

priné:ipio,s socÚiies én favor de "1a burocracia, para que 'Ti-

· jan las ;relaciones-~ntr~ ~sta y. los Poderes de la Uni?n, e!_ 

pidi6ridose despu§s, en el año de.1963, la Ley' Reglamentaria 

de §ste apartado, o sea la .. Ley FedeTal de los Trabajadores:.. 

al Servicio del Estado. 

,Asi pues, la teoria del empleo p1'.iblico, las rela-

ciones sociales entre el Estado y sus trabajadores. dejaron 

de fo:rmar pa~te del derecho pGblico administrativo, a pesar 

de la insistencia de los tratadistas de esta disciplina que 
3/ 

indebidamente se refieren a ella en sus obTasi pues tales .~ 
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t:elaciones cónstituyen pTopiamente relaciones. sochles regi 

das por el de!e¿:ho dettrabaJo; dejando de·se; por,consi·--~ 
.. guiente materia cÍ~Í. dereého ~dJÍi_ihist~atlvo~ 'que pe'l'di~ aquel . 

territ~rio, como tambUn el C~digo Civil petdi6 ot'l'os, los .. 

.. . .. contrato~ de piesta'ci6n de' sei'Vicios, y el der'ecño' mer'cantil 

· •• ,aJ~o~:iáctores }~depe~die!lte~,· comisionis~a-s y, ~ri general,· . 
. . .. -·. '· :···.-.. , ··~-----"-- ··:·· .. -.·- .· .. ;:-~· -·- .. ,," .. -.. -~ -··. .- ',.'·.,;~ . ---

;lgent~scomerciaies, cuyas: relaciones se rigen por eld~1"~-
. . 

d~1 trabajó, 
.·-·, 

·:·-·~_-,_ ·-~-~ / ., - .··' . ·:.· ... :·. 

-.. :~,· ;·,_ ·-:·'¡~::::::<:-· ·. 
··,1·".'.. • - -·:«.: ..... ~ 

11\s J)EFINÍC IONES' DEL' DERECHO •J\DMINlSTRATIVCf DEL 
'•'_:• 

TRABAJQ:. 
-_ :_~ --:. 

{:::-r.C>s· t*i·tª ... :~l,.süs. ei~t~j~fos.t:i~·iien>tk.á,ide1:d~l. :de 
:::':: '< . ' . '. . . ,.:. /.',- ·:. 

•'·, . 
·'.·;•,:' 

:·:,.,r-· 
•.¡·< 

; t'':'·' 

r~cho, administr~~iyo_ del.tral>aj'o,·•· qué :'nócobitide 'coD.•ia· 

nuestr~: .ios i tali~os pretenden identificai-10 con t~da la

tégisi~ci6n social ··1áboral; · !os al~n1anes lo. consideran' como · .. 

-un cilpitufo del detecho del tTabaj o de 'amparo al trabajador 

otros lo contemplan a través de los empleadores .,y de los tT! 
' 

bajadol'es en sus nlacionés de subordinación con el Estado, 

como 's,ufetos d~ d~recho laboral. Todo ello obedece a sus Pª!. 

ticulares legislaciones, y es m!is, algunas han vuelto a in-
. . 

cluir .el contrato de trabajo en el Código Civil y las nomas 

adjetivas laborales en el C6d:tgo de Procedimientos. Consi-

guientemente, se ha llegado a sostener la tesis de que ·en· ~ 

las relaciones laborales existen normas de derecho privado

y pablico, por cuyo motivo, para comprender esas dos· clases 



... so 

de normas .dentro de la dis.(:iplina laboral, ie dan a esta la 

denominaéi6n de. derecho ª.~inistra~ivo .del trabajot lcf. cua,1 

es absurdo e iric()mpatible · COJ1 nuestra' fegis'.l.aci6n, porque -' . 

el derecho del trabajo es rama i;l.el derecho social, indepen-
. . . 

diente del derecho público .y del derecho privado .. 

'·.··'-. - ·-···· 

a1u~~_6n: * :Se~ejante .. :·C:~ntT~a:-
. -~-' ·:\<.;· -

se1'tid.o y precisa. algu.J.as ideas al respectó: "La coexistén

é:fa en la T~gulac,i6n de, l¡iS re~aciOl}~S id~ trabajo, deJ10T?:-' 

. ·. '{!Er dex'.~chÓ;¡>f].~~do y .Jti·as de &erecho_ ptibtico;.· Íla~·~~a11~ 
cido a algtinos ·a~io~es -que evident~mente atribuyen una tr! 

secenclencia excesiva a .la distinci6n entre derecho p'(iblico-

• y')pdvado-. a trazar,una distinc.i<Sn entr~ las<disposicione.s- · 

.. ·:d~~i ;~e~ech~···.·¡~boi~i .de·· n~.tur~le.z~ privid~,y'.1as .·de .. ·c~;~c~er .·· 
\p~bli~o, agrupándo est~s últim'a.s ·en una 'rama denominad.!! 1 d~ 
. r~clú>.adi'nini.strativo del tra~a:j()';' y no ha.faltado quién, - .· 

tértiendo en cue~ta que. la inayor. parte d~ .la l~gislacit'SJi so-, 
· .. - - -- - - -

cial se inspira en principios de carácter público, ha asimi 

lado sin más esta. con el aludido derecho administrativo 'del 

· tTabajo". 

El mencionado autor recoge una definici6n de Leon~ 

llo R. Levi, de la legislación social como "La esfera del -

ordenamiento jurídico administrativo que tiene por objeto '" 

el ampar~ de las categorías de trabajadores, con finalida-

des de interés nacional, aclarando que una denominaci6n más 
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científicamente sería la de "Derecho Administrativo~ 

,del Trabajo". r~chazando la. locuci6~ .de ;,Legislación del --
' ' . 

. Ti~bajo"• · pue~ao que esta es .utiÚzada en ,la doctri.tiá para 

indicar la esfera del ordeiamiento que·. tiene por obj~to la-. 

rehci6n individual del trabajo y especialmente bajo el pe!, 
' ' 

la reglamentación del dere_cho privado". 

En relacidn con las distintas normas y en párticu

···• ,lar en i.o·re:íi;ttivo a la sistematizaci6n de la materia; en • 
'("',;< . - ' - . ' .. ,:·,..,~: . ·;.· ' , 

_;··· ~-.,url(texto ·legis,:Í~'tivo ·_0 1 eri,~llii· obl'a d.ocfrinaria,_·en:cUanto 

.. af ~oncepto del Derecho' ¡d~inis~rativo 'del· Trabajo, e_scribe ·_ 

D_eveali: 
'":'; 

' 

>.{<·)"ªt1.Jo '~i~ dl.Uln~~;-~We:.c.to~ putde. 1r:i~~aticit-;. 
conv~~¡inte. dgi~pM &a.jo e.f nómóh.e. de. dúdc.h~ ~clmf: 
. . -_,: ·.· . ' - . ··, . . . 

· n.ú.4at.(.vo dtt t1r:4,bo.jo tu. no.W1aa .que. ae. 1r.~6-le.1r.en- ... 

a. ta 6011.mttc..l~n !:f et 6unc..lo~dllt.le.nto de lo~ ÓJr.ganoa~ . 

.. g.4.t11ta.te.~ que. 6~c.at.lzan el cumpt.lmle.n.to de. lai 

p~e4C.Jt.lpc.lone.a legale.4 e.n ma.t:eft..i.d de.t .t1La.óa.jo. 

"Pe.Ji.o cona.lde.441110:6 que .6eJt1'.a. .útopoJr.:tuno -

lt.ace.11; doa eupoa.lclonu ae.pá.Jtétda.4 de la4 11011.maA -

que. «gen una in.lama. .lnatltuc.lón, e.a.tu.di.and_o en la.

paJt.te. de.die.a.da a..t de.JLe.c.ho tabOJr.ctl, p1r.o p.lame.nte. di.

cho, la.a de. cctl!.dcte.I!. plr..lvctdo que e.ma.na.n de. la vo-

lu.nta.d co n.t.11.a.c.tcta.l, palla e xo.m.úta.IL 4 uce.4 i. v a.me.n.te., -

e.n o.tilo. paJt.te. de.d.lca.da a.l de.Jt.ec.fw admln.l·.t¡.tJr.at.lvo, -



>. .·' • ' •• ._, __ • 

· to~ t!m~i(e. .. (que.<tc:t'. Le.!f 6Úa. 4. élÚ.ha. .vot.ún#d v tis .. 
· n~ltm~ :qlL~ pite.v4-te.ce.n .&061te. • tWtj 4u.$lltuqlrtdou. a .·· 

. . .·· . .· .. ·:,.1 ·;· .... "' 

·. tl1J,m.Úm4, en. v.W:ilct. de 4~ coÁcict~i c.oaC.t.i.vo e. .i.ttdit. 

lt.!'9(1.ble.. Y .a~n m~.s .inopoJi..tuno4 rio, f'04 pa..te.c.e ú -

. u 6!fe..,.~o . de. c.on4.l.de.li.M ·zeda. t~ te.gálacl.6f! 4o«a.t

c.~rio_.,~~~~ pM;ti' ~et ~~~e.cho a.flm.i.n.U:tJr.aUvo, po~ el.- · 

.•· ' . .. 

e.mfi~fi.i<l,a. de plt.l.nc.ip.ioli d.e. cfa~~ec.h.o ptí&.Ul!o ~ }:n _e.6e.~ 
·.>:": ... ·'.··.~·- .. :::.:·: . .'. ··" .. '. ·· .. :- .. _:.,v.~:_:_-:-.·'-.:· .. ···.:>.<~'".·.·:, .. ,·_ ::< .. ···> > ..... ' .: . ·.-: ·<:. . ... _: · .. -.... ·:_->: 
.. to /:ncr todo. e.l de1te.cftci / pd&l.{~o puede.· C.olt..&i:rJe..'Ía.~u., . 

·~. ', ·, ,• " 

m.l.nol.og~á. coM.le.nte. e.n ta.: te.9U.l.11c.Un. r¡ ta. doctJt.ln.a · 

.mcf.s .a.IA..to/tLzdda;. .Mucho ·>i!4,4. l6'g.lc.a 11.uul.ta, · puu; .t4 
• • • • ' • • ·• •' ~ • •• • ' ·. ', r ; ' ,·, .• ' • 

:f~~"<~":~~2~11~1;~~tr:~:·::· ~:~::'- ·. ··•·· 
' - . : . 

· pdb.t.Ú.o, ótvida.tz.do que. e.f. cen.ti.c de.l m.C:4"'o ·to con!_ 

~uvi' el. c.ont~a.to· di ~a.b~n que., 4~glln ~ de.u::--. 
' : .. . . . . ' 

cho 'tl!.a.d.lc.lona..t y la. ma.youa. de. ttd te.gü,t.ac.ionu

con.té.mpo11.dne.a.4, u y c.on.tln1t:a 4.l.e.ndo una 11.e.lac.í.ón

de. de.lie.c.ko ptiva.do r¡ que. ta. i.r..de.Jt~ ga.bu..i.da.d que. e~ 

1ta.c..te.Jt.iza. ta. mayoua. de. tu no.tm44 ta.boh.<Lt.~ ~ no -:-

4..le.mp1t.e. .úr.d-lc.a. la. plr.e. vate.ne.la. de.t ..ln.te.Jtl.4 ge.ne.1tat-

4 o b1r.e. e.t ..lnd.l.v.C:dua.t, 4ino que. 1te.4ponde. a me.nudo a.

la. p1te.oc.upa.c..l6n de.t E.\.ta.do de. 1te.me.d.i4lt .ta.4Ltua--

c.ión de. ln6e.lt.i.olt.l.d11d ~ue. e.l .t11.abaja.do1t. .t.ie.n~ 61te.n

~e. a.t pa..tJt.6n, a~b~ylndo ca.JLdc..te.1t .ünpe.1t.a.t.ivo a. -

noJLma.4 que. en una 4l.tu.aci6n de. e.qu.ltiblt.Co, te.ndua.n 



:::·_::',.<( '• •. 

"t> 

Precisamente ·fa :1~gislaci6n m8xi_cana ~cfa1 

..... 
. ·s3. 

·tura el contra.to de trabajo fuen de los marcos del de·recño 

"priyado y ptl'f:>lico, como. una figura social en que desaparece . 
. ,. .. ,. . -. -·· 

·. : ~a autono~lii de l.a ~~1uni~cf de ios -p~rüc~iarés. L~s .traba'- · 

Jad~res son ~1.íJétos~sóda1Ós;·· 
.·,·-' 

>// ' . . > :, 
";.,~•;· · < :nr{11,uestro pat:s'.?ii.o se hil .. &~~eé:utado\atµi.' soD,i-e 

>,:;::·.:;,· te~~ra d~:i :a.~reclio ~~irS~t;&nv~ d~'i•::Gabajd; .. :sin emoarso, 

.. pal'a su ubicáci6n en el; derecho ptiblico a~gunos ~ratadistas . ,_ . . ,... - . . 

esti por en~ima de dicho precepto. ef derecho del t-r,abajo 

forma parte del derecho social, porque esta materia tiene -

contenido y sentido reivindicatorio y porque su_ gran susta!l_ 

tividad revolucionaria destaca frente'. al derecho ptiblico y

al dere.cho privado y por lo mismo no puede confundirse con

el elemento social que influye en todas las legislaciones,

tambi6n el aut~ntico derecho social convertido en disci

plina juridica de la m~s alta jerarqu1'.a en el art!culo 123 • 

en funci6n protectora y reivindicatoTia de los obreros y de 

los campesinos y, en general, de los econ6micamente débiles . . 

constituy~ndo una disciplina jur!dica que necesariamente·--



ti~~~ que enfrentarse al de.r'echo públiccry al derecho priv!. 

de)' para'. lá 'realizaci~~ de sus : firi~s disÚntcis' de•· uno y otro 

y de cualquier 'otro estatutoirifiuido por ei propio der~cho 

social;deaqui d~stac~os como parte de 6ste el deTecho l.!!, 
. . 

.. boral y· por ende las. ins.ti tuciones • principio.$ . y nOT11l!,S que 
,· -. - ' . : ' •/ ' ' . ·.: ·.~; . .5/.. ·, 

integran el· derecho. adnlinistrativó !lel ti"af?ajó7 · 
'' 

.A.1 explicar ef colltei1ida del. derecho adminbt:-$ti.:: .·· 

vci i11b~tal de~1:;¿· d~i ~eTe_4Í~ ~ú~Úéós· E~~sto ·K~ot~~c~j.n:~-¿· -~ . ·'.<~>-!~·, -'.:.,..; . : .. : ·'·.: ... _; _-:·:::.':~<-.; '.· ·::.:~·-,•, 

ciide~·· · 

adwr.(.wt:Jr.4.Uvo d.e.l. tJLda.jo iJn 
,·_·. '.- · .... ,_ ,_, ",, -. " ,;., - . ' ·. -

· :ti~~~~~1z::Jt,~~~::~~-~ili:t~::m:: 
·•. de.EieJc.~~ é.¿c.e.nc.C:d!.me.il.t:e. ~4.oc.la.te.4· 1 ,. en e.t ú.nUdo -

' ! - ' 

de. que. Aú: c.wnpUmÜ.n,.to 4e. ex.lge. 'en .ln.te..1t.t4. de.. l.11 

4oc.leda.d · e.tí..te.11.a. oltgMizada como E4tado6. 1'e. ali.t --

que. uto.& de.be.Jt.U a.dqu.ie.11.an e.! ca11.dc..te.11. de. de.be.-

/t.U de. de..1t.e.c.Ew pllóUco (no 4~..t.o de. 01tde.n plibU.c.o [ •. 

Ex.l4te.n 61te.nte. a.1.:·· E6.:t4do !/ no e.n. la. 1te.la.c..t6n. mutua 

1>.i. b.le.n .indür.e.c..tame.n.te. 4 Wt..te.n a. ve.cu también e. 6e.!::_ 
6{ 

to4 4oó1te. é4.t~"7 

Gottschalk define el del'echo administTativo del tra 

bajo.en los t6rminos siguientes: 

''Conjunto de. .üt.&.t..ltuc.Conu r¡ no1tmu que. d.i. 



ss 
4áp~i.ian ta. 4cc,t~n _de.l. E4tado e.n el. e.f e1r.C..C.c.io de.-_ 

~~ '6un~c1n de..-9~.\11.nilzM. y Fictc.'e..ir. e.&e.c.tbíQ •. e.t cÍtm-- -

ptZJen.t6- de. -l.o~!:pke.ú.pto4l.~gJe:~ que.' ~"~ cciJtcfc.t;e.Jt .. _ 
,· '· 

tJ polt. :tanto, . .ütd~Jt~911.ó.tu polt la. vol.un-

pcÍ,Jr..te.~ del. c.ontJt4*o o de t11. me.Jta. 11.e.t.a:-

c.-.Ú~ de. tlta.ba.j~/ tí.41ictndo4e. d.t.Jt.igida. « ir.uguciltdalt.-. 
., e:. ·• .. .: '. - ,·· . • ·. :• ' . ' ' . " 

IJ ír.e:á!~iii11.~ ·._- cott mAyoir. o m~noJt. 9Á11.do de._ ~n:te.n4l.dad, 

·;é::;::.,··, :'~1,,,,',~~~r:~)t~m3:~1t~j~tt:~~1~~· .·· 
.tllli · 4 O c.liz.t n7 -

.- _ _._ ._, _ .l'¿¿:;_~~iintci~~:{~te~~()r c.i~ncide _con 
-<~l:/p~nsamiento WÍiversal/~n-ér .sent.ido-de 'que el/dei'ech.o 

~el-trabajo es si.mpieme~tepÍ-otectOT•de l~s tnbaJadores, -
,. . ·:~ .··t· :• 

'. _tendiente a consegl¡fr el o~ertestal' soCial, pero frente a la 

·legislación universal de los pa!ses capitalistas, nuestro -

- del'echo del trabajo tiene una trascendental funci6n reivin

dic~_toria, que pasa tambi6n al derecho administTativo labo

raLen cuanto puede hacerse efectiva gradualmente a travé·s

de la política social. Por tanto, es funci6n de este dere-

cho tutelar a todos los trabajadores, obreros, empleados, -

abogados, m6dicos, ,profesores, deportistas, torer"os, en to

do lo que se relaciona con la prestación del tTallajo, la· Yi 

gilancia o po1cía del mismo, la higiene y salubridad que 

tienden a conservar la vida del trabajador, pero también 



con tendencias 'l'eivindicatol'ias. 

. . 

Por. otra parte,· no sé disti~guek"1as funcÍ~p~s c'pÍÍ~ ·· 
- . . . , 

blicas del Estado de las fun~iones soCia.les, en virtud de -

la in~omprens'i6n de. la teo;ía constitucional, que en nu~s--. . '. . ~ - : 

t11a téy fundamehtal son distintas en coD.~éhido y desi:Í~o. • 

.. LA.cPEElNlClON DÉ DERECHO ADMIHlSTRATIVQ DEL·.··:.-. 
·· .... tMBAJO:i::foa.·.•noc'f ciR''.AtBERTO' ...•. iR~EBA~ülUl1NA}'.',~~~"~'' 

e ,.,., < ; , -; ~ ,.,. 

El de;t'.echo adm.!nistrativo del tTabajo, como 

de~ derecho ~~bor1¡1l, y .~.ste .c::c:>~º part~ del d~recho soci,al,.;: 

-p~ts.igue ~1(r~ia:ti6n· con···.18.~·fllndone~· déiéAdlllinÍ;t;¡¿i¿n··· 
. ·,.' ~:·-:.,';'.·, ..... · --.. ··,,_, ·-. - ·;., .~:~, ,·_,,,~,:< -_',.".,,_··.; ---¡--.··· ·-·:: :'í: .· _ _.e,,:· 

.··. PíibÍica. y Socia~, la asisteric-ia, tutela• y Téivindicaéidn d~ 

. la .Clase trabaj;adora; pero esta teoría no .se 'ha unive~z~li- · 

ZS:do~ 11ihaci~nalizado, sino'que se ha:constrefüdo al desa;; 

· rrollo de la protecci6n legislativa adm.inistrativa de los -

trabajadores, en sus relaciones individuales y colectivas -

con sus patrones •. Nuestro articulo. 123 .. es el único qut;i en -
·~··. ' ... 

los· países democráticos proclama derechos sociales con sen-

. Hdo redéntor; por tanto, el derecho administrativo mexicano 

del trabajo tiene un destino no s6lo proteccionista y asis·

tenc'ial, sino reivindicatorio, que nos permite presentarlo.., 

como rama d~l derecho del trabajo prefiada de contenido so~

cial. 

Estas ideas están en: concordancia con la defini·--



·./"" 

57 

d<Sn qu~ el.maestro Truf¡l?aUrbina.da delDerec~°. dei Trabajo 

~n11 inve'stigaci6n, jurídica: de la disci

plin~ y que ,tcit~almente dice•· .. ••·.··. 

"Conjun.f.:o de pltbte.lp.Co.s, ndltl!lu e. .ln4.U:t!:!:_ 

.~.lone.Á que. p~o.t:~B~ti~ #snlÜc«n q .Ut~cle.n ~ 1te..t\l-l~ 
cUcalt: ~. :tod~li' l.~4 .que .• 11.lVe;n de 4 IL4 e.&i~e.Ítio4 mde.• 

· .iu:cttu o .ln.t:e..t.e.~~~4le4, p«11,11 ta 11.ea.t'.lz11c.C:dn .de. .su-

.. . .·\, ... ~;-¡~~iµ~,;· ·hdtd:i.~~·:. ~~c.i~lifL/¿t~ · v1dtt'·~rtllfttcin~·~¡ · ... 
,· ... ,:· . ·• 

Dé aqui parte no .s6ló la teoría jurídica e ideolo-

' .. :: · ~.:~81a ~O'c.i·&.l;<.d.e::.·. tOd.as /las -rama.$ -del der.eqho ··del ~ .. tr:ab~·j o, en-~ :. 
i ¡ '. ~ 

·.'.~}. }.t.i~.:e·~t.a'.s,\;1.•;nei1ec1Ío:.J\c1füinlstratiyo ·.La.· bora .. 1'~. c.ur~<.f.ó.rmu. ta'"-.• · .·.>/•:>. .. 

·· · ··. ¿¡6~· •jur1cti~~ ·es·· fuh~i<Sh·!~gfsi~fiva y .·adn\iniit~at~va\· co- ... 
. . 

8:. é~tala .reglamentaci~n y aplic8:ci6n de las;.; 

normas i~borales ad~inistrativas·~· 

En relaci6n con las particularidades del ntfculo ... 

123 de nuestra Constituci6n y de los pTeceptos reglamenta-· 

rios del inismo, que estructuTan el der'echo· del trábajo en -

sus ramas sústantiva, administrativa y pTocesal, defini'mos

la disciplina como parte del derecho social del traóajo: 

"El de.11.echo adm.ln~4:t1La.tlvo de.l t~t:tbajo· 4e. 

compone. de. pll..lnc..lp.lo.6, .ln.st.ltuc.lone.t:., noJtma.4 p1to-

te.c..to11.1U IJ 11.e..lv-lndlct:tto1Lút4 de. l..04 t11.a.óa.j t:tdOll.e..&, -



iil.ncU~itü,;. iU..c como d~ te.vu !f ll~glame:!!. 
.to4. qu~ ·1r.e.gul4n ,~.¿:'a.c.Uv.C:clade.a ~0C.i.d~4· di t.a. tid- · 

m~tt,l4~a~~n p~á#~11 y d.e: la ttdm.lnL\:.tÁiÚ . .i4~ 4oé.-W. 

de.l .tJr.a.ba.j o". 

: Su creaci6n y aplicación inc~ben· a los pod~fes de 

__ é2laAdmi~is~r~'~ión·_PlibHca y ·a.·las·· aut~Tida~e"s.laooi~l;es 

\~1 ejercicio de• sus ·funciones·. sociales. Nuestro derecho ad-

;IWif:k:!t!:~.l;~J::::{!!Y~~f r:::·=;i;f i~:If i~i!f ~:;:: 
en la Ley Federal de los Trabajadores ai'sé:Aricio del Esta-

•' ,· , .· . ' ,._ 

. do y en disposiciones ÉlStatutarias. obreras~ as! como en .los 

· ... '!~~ .. !'r¿:::n~li:f i:::::~tttf !~i~J:c;!f :i:~~::i~:¿:t;~· 
; !,., ' ' 

normas _protec:t'oras de los'\rabajadores· e~ ía via administÍ'!. 

:t;ivafdeterminadas reivindit'.¡ciones ecoricSmicás y sociales.-
~' , .·· ~· .... "" ; ' 

en favor de los t'rabajadores, como la iáejor e:xPresí6n,de la 

po·u ti ca social de los poderes públicos, o bj.éri por medio -

.de los poderes sociales, en ejercicio de sus funciones t~Pi 

camente.reivindicatorias de justicia·~ocial . 
. -· . ~ . -

En tal sentido él derecho administrativo del trab.! 

jq, en el orden positivo y cient!fico, alienta y fecunda la 

ciencia de la administraci6n social en sus mtiltiples mani-

festaciones, ya sea en el campo de las relaciones de produs:_ 

ci6n, como:en cualquier activtdad laboral, cuyas repercusi~ 
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·· nes eri. el porvenir . s.on insospe~hadas por el pToleta'I'iado, -

· auJÍqúe ·n.o deja de vi.slumbrarse la nueva aurora socialista. 

NATURALEZA ·SOCIAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL 
· ...• TRABAJQ·:· 

Diver~B.~ l~gislaci~Jiés y trat~dist:~s estiman el 'de 

.. ~.ri~Ji~ .~d.mi~ist:l'.ª_t~V:~ ~el. tr~t>:aj() .co~o pa,~t~'.·del: detec,ho •pfi-
0'. .. ·.·~ .. ··:···'.~;i'.f~~~.';.,'~~·.~odo . .,~~e···.~si~ :co;r~i~ri~~··d~.c:tffh_a~:i~ r••l~gt-~~:afi;a 
''' uthc:~ 'd.cn'tro . aá p~·o~i~. dereiho ·, públic<r ú~ i'ela~iOné; :i:ab~. 

raies .al m!rgen del derecho privado, cuya segregaci6n tiene 

'. • ~ • , > - - ": • ';' ... ' -

Eri riti~~trc:I: de~~cho '·del trabaje), e ·1nc'lus~ en el ·a~ 

reC:ho. admi~istr~tiv~ laboral, ni. el contrato indlviduai de-· 
, . ._ ·. ' -. ·: - . -- - '-. .. ' .·· . " 

trt'lbajo, ni el~olectivo, ni. el C:ont:rato"~1ey, ni las rela-.

d.onés laboraie~, ni las relaciones edTe 'el Estado y sus· • 

servidores, tienen carácter píi.blico, que . implicada suboTdi, 
. . 

naci6n al Estado bu~gué•. 

No obstante, a~gunosjuristas y profesores burgue..: 

ses de derecho del trabajo· y la nueva Ley fede1'al laboral,.,., 
. . 

prohij an la vieja tesis extranjera y jurisprudericlal de fin!, 

da en la ejecutoria de 18 de enero de 1935: FTancisco Aniez

cua, en la que con toda ligereza y sin penet~ar hondamente~ 

en nuestro artículo 123, se sostiene categ6r:i:camente que: 



"Et a.u.te.u.to 12 3. de. ta. c.on~t.lt.uc..i.6n .de . . , .. 

to,4·,;~¿tttdÓ;.t .Un.ldo.S Me.xic.ano.6, .· e.te.~6 4 t~ cti.te.golr.!4 ··· 
- . . - ; ·-.• >. ,. •. - . ' . . . . . . .. . . ~ ' ' . . . . • 

. ... ·.df~!j:Ji'uio···ai dtke.~¡····_p~b.fl~~- 'ii. deuc.lto<.lndu.·;..J. 

fua.t o. de :tJta.óa.Jo •• :-rr · 

. - - . . -. . ' 

. L8. Núeva 'Ley Fed,eral del•Tra~ajo, siguiendo la tei . 

····t~fl jurisprtlcie.ifcial~ establece de nian.ef.J cla,rá r. sirtl\l~a~~ · · 
>1.'1. dudas, que. 18.s··normas>detrabajo son, de "Orden ~~~.~C:º,'.'!,·'":., 

. · mJt~¡~I¡;;:¡~~t~;i;~:1s~ .. :~,;"I>~T:oF~:t;~· ~e;rs····~7:¡~ --~·JioY~eie$nabi~;,~ .· . 
· · -1~.;s1D.o· conti~~i~··h··~spí~IiJ:.·i i~~¡J·~ '<le~i/:~~~~ét1Í~ 1i3· ·d:i . 

• Con's ti tuci6~ de 1917. 

··' ... <_;·,:.. ..••. ·~· La~<.'.í~~iori~s;~e,'J~.A<lmiiii~.tiac1~n:Pcibi'.íca sori'. ;__.~ 
·. •' ·.·· esencfatméJ1ie 'p~i,ÍtÍ.cas'y ésdtLct'atfant~hte .defi1li«J'.ás éri. l~-\> 

·.- .· _._, . 

. :> Co1lsi:i~ució1~;. ~~r lo, que las actÚidacles que T~~1:iza son fu!!. 

;·: áÍl,inentálínellte:b~iguesa~,· teor~a:. et{' CÍ\le_:~e ªP()Yª ~l · PJ:e~id~!!., 
._,.. ." " ' ·..• _., • ¡'. 

te, de la Rep~blica y todas las autoridades administrativas~' 

que 'de éldependen, en las diversas actividades a su cargo. 

Pei'o si blen es ·Cierto que esta teod:a es. básica de la adm,! 

nistraci6n pública, más cierto .. es q,¡e al ejercer otras fun

ciones distintas de las de aquella y especialmente cuando -

po;r disposicí6n de la propia Constituci6n' desarrollan fun:..

ciones sociales, aGn cuando no dejan de conservar su cali-

dad de auto~idades p6blicas, tienden a socializar la activi 

dad política. Por ello, la teoría social de la Constitución 

en el derecho administrativo del trabajo influye en par--



. ~. 

. . .. 
.. ·.·. : :(ij '. 

·O bu;rguesa. d~, la propia· Cons.tituci6n1 salvo, las .. 
~.spoi,~lli:cas.·acU~id~d~s: ·s~ci~~.e~:··~~e ·ne~a: S:\b'.~~ó· 1~. á~i:-j•. 
nistraci6n p6blica en el cumpÍimiento de 'ios:te:iétos de ten"

dencia socialiiante. Estas fünciorie.s le dan una caracteTfs-
. ._,_: ... · .· : , 

ticasui.generis al derecho>mexicano admin].stra.ti.vo del.tr!. ·:>·:.<· 

;,· __ _ 

o j· "_...1·.:;·::.· .. :.·:.···: 

d.eretho a'.Cimirit:st:rat±vo. del"'· La 
,. .... ., .. -' 

t1•abajo obÚga a la admihistraci~ri pdolica¡; pO'l" mandato de-

la Const:Í. tución~ a eje!cer funciones sociales por lo que se 
- . . . 

refiere. a la 1~.giSlaci6n~ a efect? de que esta tenga un. el!. 

io acento social'' precisame~te 'eri lo . atinenté a la r~gla1Uc;)!f 
taci6n y .a la aplicación. ~l acto ritual de los funciona ... -

rj,os de. protestar, cumplir y hacer cumplir la Constituci6n-

(art1culo 128), los obliga no s6lo poltt.icamente, sirio tam-. . 

bién socialmente, porque se trata de un sólo cuerpo·jurídi-

co compuesto de normas pol!ticas y sociales, 

Así, el derecho administrativo del trañajo ecuen~-



> ti-a el. 'fundall\ento pa.~a·el 'cwnpiÍllli.erito. de pr~cepios 
: - ;:•. 

les· ,·.en'.~r:~~Ttten:· p~i-i~tde>.'· 

. ;[ ~~· dOrecho meXlcaiio del trabajo no e:si oieTecho p~;: . 
. vado ni deTecho p11~Üco, sino d¿recho social, como.~~ des.:.

·.· prende;~e sh ~:roceso ~~ formáci~n{ de su ide~l.o&r,B., ··de sµs~ 

· prih~ip~f,d~·i ~~xto{{ ·r~ ·que pr~cis~~nte •nue~~±~ C6#go ~b:· 
· · · .premo:de·.·1~17 . .i:J.~j6 de,s~.r puraJll~i!.t~ político para convefti!: ·· 

~ •• ;;· ,:;, '1 .. _._: i' .. ,.. •. ':·. . ... - : . '". ·- ...... --, '" . - . " '. ' .-, '-' ,-.. ·':": --

·• ·•. · -~· • · s_é eií'.'po],t~ii~Ó;sccial{ en Eshci<i>po_it_ti.co y.·E~~~ªoxsoci_a1~·.;· . 

>.t··· ·· ·iC>n .~liri~;16~~'~'.~' aritl1:ét.~:t~~-~· ii a~;~~li&. ~dliiil1~~~iúv<>·· ci~i-.;~-
trabaj? co.~o párte :aei'.derecho'l~b~Tal es, p~i- consiguiente 

derecho so_c:_iif que s~.manifiesta 'en la Constithc.i6n. en las 

<': '~:tr~~!~~;71~t·~~iZ~~,:~i~:: ~,~~ i~. ::;¿~; 
.. 

.";Es: indiscutible·· 1á · teci;l,"i'.i.·social del deTecho del .~ 

trabajo ypor ende del derecho administrativ'o laboral como

TaJlla de aqulSl, insistiendo una vez .mb en que nuestra Cons

tituci'6n: ·la componen dos parte~- fundamentales: 1. Las nor--

. mas ~olíticas que :forman la Coñstituci6n Pol!tiC-a, y 2. !..as · 

normas sociales que integran la Constitución Social, que se 

proyect~ no s~lo en la ciencia nueva del derecho, sino en -

el Estado moderno~ en el derecho internacional y en las le

gislacio~es que prohijaron su dogmitica poHtico-social. 

Para apreciar el car4cter social del derecho admi-



-.; . ·.. '-: ·:' . :• .. . -" ·" _._, .. '. - ·':: .. -
.. -' - . . . 

. . . . . . . 

nistra.t~vo,.es pertinen1:;· repro<lllcir 

· , d~re~~~· :S·~cth ·~º~; d~ .er maés~tro :Tl'Ueba u~btna: 
-·,_ ·:··.-·.>::~·'..·r·- .... ·'.· .. _,·t, 

·::·:, .. 
., e- .• :\ 

··. · "E" e.t conju.n.to de pJt.tticlplo'4, 
' . . . . . - . 

:·.:·.:·_ .. 
:,._">.t:)'. 

... 
·,:;_. -~·;:-: . 

',<-.-:• 
' . :..!:"~> . 

no~cr.4 que. en 6u.nc~~~ de. .lnt~911.'iie~n pff.o.t~gt:n 
· ~:f¡'•11.e..c.vlnitc4n:a·.·to4~ qáf.•v.tve.n .•de./~u.;.tlta&~¡ó 

' ' : ' .. ·: ·--~:'.'~, :_·:::· ¡· 

~e,Jri4afticiuiie.n.te:. :dl&'Uu "· .· 

. .-·-_¡ 
J·<.>:··'.' :·,,, ··.-.:-:. ·.·< .!"<·,;'.; 

·•.··~;~t·~~~:~ •··· .. ·· •·.·~:·.·•·· ¡;;{B·1.·.nue¡~~i~~~~~c.~z .. ·~~i~17.t.~·7t~~~i},~·,ir~~t;·º.:,··.~.~ .. ~~-~.::'..· 
· ... ·. \!• ./ ·: ma :J~; de:recho · ·· sóc~•at:· pará•:· e 1. ctpnplimientó de '~üs: ,;t;tne:s en\:'~.•• 

• • - • • - ' -. • •• _-·, -. ·'-' • • • • - :~ • • " • • - ' " • ' ' • ·-.' ·, ... ·<. ·." ~ '· • 

el calllpo de la AdmÍ.nistracitS~ PGbÚ~a, en Ús r~i~Cion~~·:ia 
' '- ' ,. • V • ;· .. ·, • '. • - • -_,;, • - -

.::.\: 
>'', 

·.· .•. · bo.ra1:e.s·,···e~ la ,cuesti6n: socfal/ 'en 

< )}·;;!~.:/ . X ;'.e~;:s~~{~~i_a~'.·:mi·~~~~:f iP( ;;( · . .;D ~ ·.·.·• 
::,, ,. ·-'1;:,¡···· . _ .. , .... -·· ::) -~ ·._: .. : ··,::. . :::.-_. ::·{'.<· . :,:_( r·- .·-··:; ._·. "'. 

. ".··.i_;·--, 
"' --·::'<,~-:~·.: '., 

~ ;:" , .. 
. ... _-;·: 

·. •Las no'tlllas .. de d.er'e¿ho adm:Í:~istrativo del 
·~ ~· . 

l{ p;r~'visi6n,. ~ó~i~i ri~ .· es;t4n ·;destinadas:.:~ ·todos. '•10 s 
bres ni su apli~O;~iJ~ se extiende ~ la comúnidad.' ~ so~iedad. ·. . . . . . -_ . - ··- . 

en general, sino se aplica exclusivamente·a la clase obrera 

·ªlos trabajadores; .para su dignificaci~n, tutela yreivin

dicaci6n; por lo q~e taml>oco· repercuten eri beneficio de·1a .. 

clase ~mpresaTial, de los patrones O exl>lotadoTes'. No h~y -
que olvidar que en nuestra disciplina labónl, sólo son ol:i-

. . ' . 

jeto de asistencia, tutela o reivindicaci6n los ctue vtven .. 

de su trabajo material e intelectual, asi como los econ6mi ... 

camente débiles, que.generalmente proceden de obreros y ca!!!. 

pesinos y que tamhién tienen derecho a su 'l'ei:vindicaci6n. 



•.Precisamente. esta teoría social. es la base de nuestTo dere.· ,_·.,:. ' ,, 

c~9 E\~iniStnt,iy() ~ei· tub~jo, que :tamb_i~n aplican las au.; 

t.o.ridades admin:istrátivas sodales como son ·Las ComisÚmes

que fijan el Salario Mfoimo General y Profesional y ·1as 'que 

de.terminan el po~éentaje de utilidades que 

... - ·. 
-· , . . 

... 
la constitu--- · · .. El ax;tícul,o. 123, estatüto bbico e.te 

':.·.·,' ,-, :·--.-. ·-,··.,. 

:5i°~#".~~cial, ~e 1.n~(Ífra :e,n~el; lis:f~d.o :p~~'~}i~c) ,>eh . cuy~~·):.:.~:-·· 
teJéto's ~e idenii:fi~an .lás. nO~as 'a~iriistrati vas; con~titu-

- . . ' . ' 

ye un conjunto de nórmas, principios, instituciones y der~-
ChOS s.ustanciales 1 ,:.y adminiS,trativos adjetivos que pueden .:. 

• ' '' • ., • • ' ~ ·; • ' o • - , • ,. ' • • ' ' - • - • - • ' • • .- • • • • • 

·; ; :.á¡)1'i.c~l'·t~t~;jia~.·~~tor~faad~~·· P.9blic~s·· coJilo. i!ls .. s.ocia~~s··: ... ~ . 
qu~ emanan de· ra'i~~ stipre~á·~· las Juntas o. Tfibunal Federal .· .·· 

.deConciliaci6n: /A~bitraj~ y las Comisiones de los Sala'---
:·. ., '_' <· ::: . 

ríos Mínimos y d~l Reparto de Utilida.des, de manera que la-

integ:ra.ci6n de los trabajadores no es en e.1 Estado polí t:Í.co 

burguh, sino en el Estado social, por lo que nuestro dere

cho administrativo del trabajo tiene particularidades que -

lo 'disti!lgueri de las normas extranjeras •. 

LAS CONTRADICCIONES ENTRE LA TEORIA Y LA PRACT~CA 
DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO: 

En los puntos anteriores, quedó precisada la teo-

Tfa del derecho administrativo del trabajo, cuya estructura 



. - . ' ~5 

socid .integr.ada .P().l: nol'mas 'fundam~ntales ~ .. leyes. r~g~ament!. 
r~as;,. ~eglain~nt:o~>ex'pedido~·por el·J?~der Ejecuti~o,·:son ·-
. ..._ .. ·- ·-"· - . . - . . '• ' - ' •". . - -~: . . ' ' ' - ' : ' . -. . ' . ' . - - . . . 

co:.:it'l'ariadas C.ollst~ntemente .en ia práctic.a; ~osa ld6ntÚa -
·, ' . . . . . - ... 
ocutre con el propio derecho del trabajo y su disciplina --

. - - ' 

-prOc.esal. Las contrl:ldicciones , tienen Íugar J\O sólo. e11. .. las ... 

· ·. · ·: réiaciones de pi-oducciÓn, s'iho eti núes·t.ro régimen c~~stftu-·· < '· ·.. ' ., . ' - . - -. ' . . . .. - ' . 

:ci.onar formado' por ideolog!lls y pTincipios ·- contrádiC'ttirios, 
-- ' . . . -- ... '-:~ _,.. . . -· - . . ~" -... "··-

pr~ve.tilentes .cie;;1a diversid~d de noTllllls que compo~en: ~ue.~:--
:·.··-~l'~- ~~~~ tituci~~·:,·1~5--.·_nor~a.-~.l~"c,;.1·tic~as.·\j~ J.~; .. ·.11~r~as_•,·s<>•~-1~ 7 .~ 
lé~,>~~ donde" se d~riva un.hibridismo .ctue' propÚ:iaéi' i~pe-
rio del r6gimen:político sobre el régimen social, incompat! 

. . .· . "10/ > . 

funé:i~n y destino:- · · 
: ' ;- ,',; > ~.· -

bles uno y otro en cuanto a su 
~: <'::· .-·. ·"--· ·.: -... ::·;, 

: · .. '· ~·.:.:~;.. ~ ' . 
" /./:'.. 

~1 ~~c1o,gordiam~ ~~d;~:~·desátarse ·et d.ta C{ue'.esta~~ 
ge l.a rev(lluci~ll proletaiiá. o :bien cuanc}o er Jefe .del . Bst! 

' do deh'ida cambiar las estructuras econ6mic~s·, nacion~i¡~~
do ias empresas y bancos, industrias; esto es, socializando 

los bienes de la producci~n econ~mica, establéci~ridose con

siguientemente un nuevo r~gi.men, distinto· al de la estruct!!, 

;a~apitalista, en el que que.de liquidado para siem~re el -

abominable sistema de explotación del hombre por el hombre.· 

Generalmente la pureza de la teorfa social d.el de.; 

recho administrativo del trabajo se nublaba en su aplica---

·ci6n práctica, cuando los funcionarios administrativos apr2_ 

vechan su fuer:z.a poli tica para ñuTlar los derechos de los· ·-



trabajadores·, no. s6fo én stis relaciones sociales. sino en. -
' ' ' • - ¡ . • '. . . " . 

las rel'aciol'le~ de pTodu~C:ión, ~uandí{ :f~voTecen por :encima· -

· ' ··>de las'iey'~~ ~ determili~das empr~sás d~lEst~cÍ~·.o d~ partl.-i 
culares cc:>n :participaci6n estatal. en las que se sacrifica.: 

siempre el derecho de los tTabaj adol'.es ~.con el mlDli~o ar~"".
m~nto ·de'saiv~&ua.rdar•· Íos.ndiriel'.os d~].;:ptieblo'~· Pre:fe'rib.le;;_ .. 

. -~ · ... ~eria que .él Es.tado no admin.isfra:ra e~;t'esas para ~:id;irpar~·· 

.. prácticas den~grante.scde la administración prtb~ica, en las"". ":( :,: .. - ,_ .-- --- _, .. ~ :.::.~ .... ; .. ;. :·;~ ·~ :.: .. ·.,~-" '.·-: .. -:..-~·· -->· ·., -- .- . . :·-:_-_ .... :_ -,·,: '--:-'.~-.. --:,_,:"·:: ~-:~ .: ~ . ___ .. _::..:_'. ,~ -.:. '._ . ·: \~ --. ~--- ~-....... -.... >·: ' 

·· .L ·-;~~e. s~i ~o:s.~~ya•,la. fuñdj~ri .·so~~a.i que .. ~~~:hi~rari ~e~t1~- ta~es·~···· . 
.. ' empres~s~ l;a, des~iinipÓÚci6h del s~~1:e~a ya ~s' eS~~la cÓ~~ 

-- . . '·l .. -

. s~etudinaiia, auque con el malestar. y repudio _de 1os traba- .· 

' , j ~dores, que son victimas del abuso', del poder. Las quejas y, 
'i i, -_ _. ,,' ~·' ' 

?• L:~~s iaiUenf#;).ónes·só.i\}fit~t;i1eS,~····•·so~~e'\~~do C:ti~lüto. ~~i.~ónta.:.:···· 
• - bÜlan fiin:d.~ll~ri~s adniinl.str~ti'i~~ • ~n· dÓnvivencia 

~ -' ' . 

-~~des· ju':'isdicd.onal~s de toda .tn:d9ie, :desde. ia~ .Jlin1:as el.e~ .·. 

!\ ic6~citia¿idti.. hasta .1~k ~~s al to~· Tl-ibtiliaús· de "jµsti~ia"/ 

· . EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA Y LOS GOBERNADORES. . ' ·,. - . 

D~'.LOS ESTADOS-EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO na-
-TRABAJO·: 

La Suprema autoridad administrativa del tTabajo es 

el Presidente de iB. República, no s6lo en el ejercicio de -

su íunci6n r~glamentaria laboral, sino en su intervenci6n -

en la cu~sti~n social del trabajo, conciliatoria o paterna

ltsta al través de sus agentes o funcionarios y 6rganos en-

• 



' ' ' . ' ' 

intervenir administrativamente en los, 
','. :. . ' · .. _, ' ·. :·. .'. -~ ' 

laboraies O' de sanci?haT ·~· qid:e~~$ ·~iolan las 

>relativas al~ Ley' P~de~~l del. T~abajo. ; 

La intervenci6n conciliatoTia. de .las autod.dades -

'. adminlstiativas de~· tr¡bajo,···eri''o~ái±on~s· 's~'cohviert~ 

presi~~·Pªt"ª .• ~~11:1~1onl~;d..1C:Jio~ ·¿o.Jl.!1.i~1:9~~· .. '.· 
; .;· ::'•· .. ·· 

ta· insa.~iii~~~id~ .. de :1(,~;#*~~~j~~~~t!,~ en. 

.~ciliiirifst~a1:i~~·1,~.J;'~i·!··,e 'lia>~~j~~gtr~;1tit:tr; a~qu;: .. ;;Ll:;• ... ·· .. 
resultados. prácticos { pero ~o mb gnve es la'prolongac~6n • 

.. ! , . . de'··· la :f~e l"Z4 a~ini st~a t.iVa. •,de·· .. ··c~dc~er pol!ticp ... en .. 1as r~ ~. 

· ···"''.} "~;~~}~}~;~~fü~~:·~:~!:.r:.~.~~.·~~~~.2i~;~~~I. 
. . . ' ~ 

~ .•, 

ca 10,,c~~', por su soli~aridlld eon la .bu:rgue~~~r es decir, con 

clase empTesad.é.1/,en t:elacf6n:con el resl>e.~o que le ofü!. 

gan. ~V>d~recho de propieilad y. ~1. r~gimen. de explotaci6n ca,.. 

pitaUsta, cuya responsabilidad con ~ste. resulta solidaria-. 

en h.s empresas privadas eon participac16n estatal,· y es -- . 
. ~ . 

·,. mtis, si la aportaci6~ pl'ivada.· o de la empt'esa estatal es 'i!!. 

~uficiente para cubrir con sus responsabllidades en rela---. 

ci6n con los trabajadores, el Estado ser~ el 'llnico respons~ 

ble con sus bienes, para hacer frente a la situaci6n '{ Uti§.. 

facer los legitimas derechos de los trabajadoTes que pudie~ 

ran ser burlados por una mala administraci6n de la empresa-

estatal, 



•. LA. INFLUENClA_ .. DE-·LAS· AUTORIDADES _ADMlNlSTRAiIVAS···· 
••puBLtcÁs·;·EN u\ LEG!SLACION~Y:EN:LA·JÜRlSDICCIO~:. 

. DEL TRABAJÓ!~: . 

En·. 1.ª _ !omulaci6n de · 1as. leyes reglaJll~P:t~~Üs . de 1 + 
'~;:tí culo· 123 •de la. Co~stitud.ón; .·. si~mpre ha . Í~t~Í-v~l11éiri ~1~ · 

-·- _'le .. _-•., --- ,.... • ·, . ··-~~--~:.:·:·;:_·.· -- -~;--~'.' ~-.; 

··./.·, .. · · Presldeñte:~d~ la Repúblic·a prese1itaii~ó <1os prtiyeél;os de Ley: .. · .. 
. - . . - .. - ,·. ' - .- ·- , '--

_.- ' . 

,)'espectivos;.por ello', se facilitó ,18::ap_robaci6n por el Co!!_ 
.:-.... ·-· 

· ..• Y , ·: greso de la ·uni~n de la ~e.y Federal· d~l Trabajo~ de 1931 _y· 
··.· ¡<> J1t1 1910. Lii._.iriiC:i~tiva ':ftitLcieC:iSiva,~afa ia áJ)~oh~ci6ri de .:. 

- . . .· --·-· . ., .. -. . ._ ·.··;, . ·.·:: 

dich_as leyes;· pues de no·· ser asi-difícibnente hubieran sido, 

· · ·· ~ancionada~; sin. embargo, los p~oyectps :del Ejecutivo 
-.-:;-~>; __ ,:., ;.,._ .·. ' . <·,"·· ,··, .'. -·. ·, ->"· • . ' ' ...... ·¡· - : '1'~ . . - .. 

\'.5'\"' ú:almente son ,m_odificado~ en algú:nas','p.artes que_ así lo 

" .. '.:;;.:~·.'ciu1efen,,'Y e~:· par· esto qtie·~n ias ¡1¡.~¿~siones·•·•:P~fi¡lll~nta~·~ 
'· .· ;ia~~. si~ al tetar él sentido y pr.op6.si~o del., Ejecutivo, se

;:'.ha~eil:,modHi~aciones;; congruentes sin ·que desentbn.en. con lao. 

·· poÜtica · pi-esidencial. 

Lo•anteTior, generalmente ocurre en todos los paí--

régimen capitalista, en el que ·e1 Jefe de Estado tie 

ne una influencia absoluta en los destinos de la nación y -

por consiguiente en la formaci~n de las leyes; pero no sólo 

en el aspecto legislativo juega el imperio pTesidencial, -

sino tambi~n en muchos casos en que tiene interés en su ca

lidad de Estado patrono, ya sea en los conflictos burocráti 

cos laborales, en empTesas del Estado; o bien, cuando de --
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.sufrir meno~é:abo .econ6mi"'.'. . '· . . -. . . : . 

~instituciones' y 'em:p-res·~·~ es·tatales .-

Lá independencia.en 18.s funciones de 

no s6lo~es relativa en ladogm~Úca: constitucional, puesto

:·:: que e:t,;Bje~utivo ej~rce fuÍíciones·.ádministra~ivas y jul'is;~ 

. . .. . . . .. 

;tambi~!'. funciones ad.ministratives y jurisdicCiónales, nsí -
. ··••,'· . ' ' . 

coino. c'bn la s'U~relll8.:. tort:e·. de Júsfi¿i•a: cuando' re Üha fun~io' 
,. " - -~-· -.•0,,-'--":C • ,' • • _,,' •; ; Ó - .·,:, '-', '~~ >.·~- ,•'•• .· ",~< -~_-,),-,•-• •;,· ., • ' '.''...-- '-,. ·'-' .~,.' e"•-•" •,,, .' .- ,; 

lle~• a~·:;i~h ~din1~{~~f:·átivo···eri·'.ia.·~~gariiz~ci~~ ·j'U~idiii ;·· de•-.:· 
m~do que esto haserV"ido de punto de partida para que el J~ 

- - . . . . ' . 

fe de laAdministrac:i.6n Públicáinfluya decididamente 
-· . . ~ ... _ : .... ., ~-:· . :-· . .;.-; .. -: .. -. - . . ". ' . . . '· . ''. . . .. ·'- . '.· ' ' ,•. ' 

en la 
·''·">'· .::· 

·· ·····•.·>:•··.•· ... !:d·~:~f ~1!~N:::t¡1rt~!º!:~:~t~~f ::ri:~~º~~:~r:~!:i::::;c ' ·· 
.cuand();se trata d~ ~~pres~s del. Estado, hasta. ha llegado a

estrud~J;aise la t~Ór:t~ de .que. cuando se trata de tilos d'itl.e 
. . . 11/ -. . ! 

ros. del. pueblo", la colabor.aci6n debe ser conjunta .. -. -

Así demostr.amos el imperio del Poder Ejecutivo .en-
. . . 

la l~gislilci6n y en la jurisdiCci6ri, en Taz~ri del r~gimen ".'··. 

presidenCial:lsta que establece la Constituci6n, sin que es

to afecte a la política social que ·ejerce la adminis'tTaci6n 

ptlblica, en función tutelar de los económicamente 'débiles;

porque al m!irgen del malestar que producen las intromisio-

nes ilegales de referencia, el Poder Ejecutivo siempre evi

dencia su preocupación por los intereses de la colectividad 
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has.ta d1mde se le>. permiten sus atribucione~ y el régimen e!. 

.plt~li~ta que' es:·.base·:dé '5llste.htación'.de.·.nuestro. sistemá 

. -Constitucional. :Pe-ro·•e1 Presidente de.l~'R'.ept'iblica;. como,ª! . 
.. 

ponen1!e sobeTano de la conjuad.6n de poderes p1iblicos y so

finles en la Comstituci6n, en la pdctica del derecho admi

~istrativo de1.trabajo, podr~. di_ctar dectetos expropiat1iri~s 
·. · ·· · · · · .~ · · o ··d~ ··nacionaii z;;ci6n d. e l~ -·~· -k··~. ATlA~ · Áo '. 

·.': ¡:-·. . . . .......... ..,-... --.---- -- · . 

. lNQUlEfüp. CIENTIF-lCA POR EL DERECHO·. ADf1INlSTRATIVO · 
. nE:[.·rRÁBAJoF · / · 

........ .Frente a la división del Dere~).o Administrativo 
. ·.·:'.' 

e···· '·. :ol-iginada;por.~n~e:st~ti·Col\sti~u.ciÓn·· de. ;1917,·.~onteu\p_lrunos ·.·· .. 

· ··•· .: ·.:.·~~fg~i~nto :J~-~~ ~,t1~-~~ .~ti~~~~º · adm~ni~!r~Mvo · soctai ~in'ie- .. 

. ,j'rado·po:r normas>'"fundamental,es agrarias: del traba.jo ·y de -

. i~ p;t'evisión ~ocial '· 'inme~sas en los artfculos. 27 •. 28: y .123. 

Este~ detecho se aparta y c:l.Ífiere del' t~ad:i.C:iOnalderecho aA 
minist:ra,tivo que· los administra ti vistas públicos han sos lay!. 

·do, tomando en cuenta su independencia y autonomía como 

disciplina Jur~dica, precisamente en los textos de esos pr~ 

ceptoi¡ constitucionales nacen el Derecho Administrativo 

.A,g;rario y el Derecho Administrativo Social. Así, el antiguo 

derecho administrativo queda concretado al estudio y dinám!_ 

ca de la Administraci6n Pública, o sea del Estado político, 

· que ~s independiente del Estado social que lo forman las -

inst!tuciones, principios y normas de los mencionados artíc!! 

~---~·------
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--·.·: 71 . 
. , .. · 

los. 27' z~.y tz"3 •. 

·Nuestra preócupaCi6r1~ -,ios di~e el' maesfro TTueoa~ 
·,- .. ~ - ' .· 

Urbina-, por el ~erecho administrativo del tl'abajo tuvo co• 

m~ pl'eSU!llleS~O eLdesliride dtLlas bases del ai'dculo_- 123, ~·. 

·.·'.:di)ró, es~uÚoidesde e.l punto 'el.e •vista dé1a.adminiÚración -
"• - . ··' .. '·· .. : . ., .. ,. . . . ; ' ., - ._, 

·~J:l~recho Proc~sal del Trabajo~', en el año Ae 1941, anunci~ 
·· _''· · ;-.~~--~~~~;kfe¡>~~'a2~~~.4~i lirief~~~(Aruninls~~-ªtivo clel TTab'ajo",· 

·. -···é_ · fi·1i:.ia'. pr':i.mera;·eHri6n ae ilLey _F,eC1et'al.' ae1~1l'a'.l>a.jo 
da en aquel año. 

~; ~.: , ; /.:, ' .-. .· . ' 

.,,,;:;1··':'·_._-~w.:· :/·'···.·-.. · __ -~~~~-~u~a~1:a<~~;ra, :~~ vJsp~tas'·*~ .ell~t'.eg~~i'a;a :~á:-•· ' 
',:i1a~t'enta, ;i'~óntinua dici~ri.aó·• ei'Dlaestto, T~ueba -Urblna:-.~ se _,• 

. 11.os extraviaron lÓs original~s eh los tlltimos dias del mes-
<•! ' • • • . • • ~ . . • 

·a~idiciembr~>de' 1'g44~. ~n q~e terminó iin do t~~gico ~n. nue_! 

<tra vida. Pe;ó como el Juan Crist6ba:l de Romll.in RoUand, ·re 
' -

·nacimos para nuestros combates y en la b1isqueda de tan pre

• ciadas cuartilla~ transcurrieron los años ••• 

Ahora, treinta y un anos después, rehicimos aque-
lla obra juvenil con más brios y más experiencia, estimula

dos por nuestra Teoría Integral del derecho del trabajo pa

ra su aplicación en el Estado moderno: una aportaci6n nueva 
13/ 

en la ciencia juridica social por hacerse-.-



ELPROYECTO DEL MAESTRO TRUEBA URBlNA·; DEL CODIGO 
. . f\l)r~INÍSTRATlVO. DÉCJRABAJO,: .. · 

'.·, ., ., ...... ·. ., 

Aquél embrión teórico elaborado sobre las bases in_ 

coiunovibles de la legislaci6n <fundamental adminiStrativa 

· deltrabajo, nqslle~6, ~aiirm~·el máesfro:TruebáUrbi~a.:..,
. á ia. legisla.don iiste~á.~i~a de las i~t~;,·\-~gfamentaH.~s ~~ ·

d~~ artículo 123, punto de pa;tida que s~ ~omplementa con -
!: ... ,. '. ' :º>; . ·'_>.:. ,··."_.:,. ", - .. -, .. _. ·,, - .-t) .. : .-:: -·: _•- ·_·. __ -·. '.\ .-. - .:l · ._ <: . ··.~--.-- -

to(\os>].os' T~&Jamep.t()S admini~tfaÚVOS latjOJ:"a1fis y .de ~fevi:"'. 

si6n social,· ~tie todavía\ iiriria''~ai"te .· dei··~~~ec~o d~t tr~b~~ 
jo. Por. ello, formulamos un Proyecto de C6digoAdministrati 

. . . 
vo del Trabajo, que sometimos. a la conside.raci6n de la Cám!_ 

'.·t,a· de Diput~a6~ del H. ~o_:·~iT.es. º.··de. 1.a.·.uni6~,- así com~_'sen~~ 
.'· ~, ~ ' - ' : 

•.. do's p:royectós de C6digo ~ust~tivo -y:p~ocesal de{ trabajo,-

que apoyaron mis compañeros del sector obiero de la Cámara~ 

en el afio de 1951. 

En aquél proyecto dijimos, a manera de exposici6n

de motivos: 

"Loh 6~C.Jt.ito.6, cUpu.t4dot. e.n e.je.Jt.c.i.c..lo, -

polt el. d.:e:.gno conducto de. ut>te.de.A y c.on 6undame.1ttc

e.n ta. ólL4c.c..l6n !1 de!. a.JtUc.uto 11 de. la Con1.t.itu-

c.l6n de. la Re.pabt~c.a., no6 pe.Jt.mLt.lmo6 plLe.Ae.ntaJt. a.n-. . 

te. ta U. C~ma.Jt.a. de. Vipu-ta.do~ e.t P1t.oye.c.to de. C6digc 

Adm..i.n.U.tJr.a..Uvo de. Tl!.a.ba.jo, que. ac.ompa.ñruno4. 
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o bj e.to· c.omple..'-"' 

~µ(tdJto d~··cU4p~.s.C~one.s ¿d·&1r.e.·.t1ta.fi11./o\t que 

... po.Jr. Jt~zon¡6'de. tÜ.n.i.Ú. no pue:de.n quedalt ht'citL.lda.6 ~ 
- . . . 

· e.n ló4 c6d~go4 ~U6ta.nt.lvo y p1t.ocúa..t de. l.a. ma.te.lt.i.a. 

. PóJL p.t1tá.: pa.JLte., tá. ;t1t11.~ c.e.nde.nc:lá. dd. p}(.oYe.c.~o 1te.'--

, ,y;n 1,td~ ,,pa~., 11!!it."!'.to~ •• ;qu~;~~ ., .uJ it,n;;naJullct.\ .. : ~e.i~c..l~ ti~-~"'.. 
dM c'ott' .ti lndUAtJÚ~.elfa.c.Úti de..f. pQ..d' y meÚda.~ .. --

, •.··••te.nd.i.~~.te..6'.a. .to91ia.Jf..un4·,~fie.c.u.v~· tu.te.ta. 4'(JuCf.t· .. ·de.~ ... 
"-,;-.".," ·- ,._l;' .·'-~; ... ·. :_-¡-_: -l •.,_ .·'.. -_.-:·:.::· ·_ .: •. ·;'~~~·:.:-.:.:··.:·_--._~;:,:__.-;, '..·< ,·. ~ ... ;·:.;. ,:; ..... _ ·. ·:.·:.: ·, " .. :~ _-,,. ~-._:_.-~: . : 

.·)t~·~ ·Pt~~~j·~dpÁ~~:···-~~~"t4,~ ,···~(J~?.•·fia.~:h:<io.: ~~f'5!-,n~d~ ··• · · 
de. .ta::.te.gúta.l!.i.ón iu~ia.n.t.lv<t de.t t1ta.ba.fo .tu ti.~---

. - . ! . - . . -

g!M. 11.e.l.!!.t.lvM thlti. pe.que.fía. i.nd<Ut!Úa., a..t .tJtctba.jo

. ····.·a. donii,c.,qiof «t~)Jon~1t,a.to .• de .. ap1te.~diza.j e .. ~ •.•••.• pM .• ha.--

• ~~lii~/~~~~~~·°'ltd·~ :.·~~ ·~~-···¡,,utc.iic.~.·· q !Le: ~úc.ftfÜfrdj.6(J06f .... 
'c..iOtÍe6 4Ú.o Íu:Ín ú.11.v.{;do p411.a. e.nt~onÚ41L i4 explota.· 

cÚn>de.f. :t.1taba.jado1t ~n· et 4e.no de.l. hoga.1t.; 'et pito-~ 
!Jrt.c.t.o te: e.nc~mlÚid~ .. ~· lM a.ut.oitÁ.da.de.4 ~dml~.l4.t1tat.f 

. ' . 
' ' 

va..\ .f.a. v.lg.a.a.nc.la. de ta.4 nue.va.4 no 11.ma.:6 4 uo.ta:n:U.vM · 

a. 6.llt de. que lo4 que. ta.&OJte.n .a. dom.lc.Uio, lo4 a.---

p11.e.ncUc.e.4. e .lnc.!.u..ó.lve. e.t t,,ta.óa.jo óa.m.l! . .1.:av:ta.t.ú -
. . . ' , 

cau61t, ie.a.n ob je.to .de 4 eve1r.a. v.lg.Ua.nc..la.; de ma.ne.Jta. 

que.·t.odo e..€. que.plte.4.ta. un u.11.v.lc..Co la.bo1r.a.l_goc.e. de 

to-6 mi.smo4 de.Jte.c.ho.& y p}(.e.llftoga.Uv~ c.on-6.Cgnado4 e.n 

et C6d.lgo 6ruta.n.U.vo de. :tlr.a.ba.jo, e.l cua..t de.óe. áplf 

ca.11.u. a cu.a.lqu.le.1t. t1t.aba.jado1t, .&in 1>.xc.e.pc.ló'n de. nin 

guna e.4 pe.e.le.. 

"La. nueva. le.g.l4la.c.ión a.dminüt.11.a.Uva 4e -



, 'Í~tr-n.a.te./Í.oi-, empte.a.d1d/ dom€4.Uco4, .. y «tr..te.4411()4 y i. .. · 
. . -. . . ·, ... - . ·,. ' ·~. . ~ . ' . . .. . . . ··- .- ' . . 

. ~n.;·ge.ne.11.al. .toclo .tJr.a.óa.Ja.do11. db161tuie. rle l.o!l dé.Ir.e. .. ·:-~ 

.·. · c.ho_.& e.4til.ó.tec.ldo4 po!t .!i;t l~g~:~lac.1:~n_ tJ.e.L :tJr.a.bq.f~ -

.·.·:.,;¡di!. ta.¡:ur.e~.li>.l~n· 4oua-t.~.:Y.111. e.6e.c..to, me.di:án.&.an 

i~9.bn~~~~«ii~ 4i~~~n if 'd~'iJ>ilc~'c..i~n· pfi~C:ll~~~ ~:6~F ·~~-· 
c.on~e.gti.C:Jr.li, tt.f. ampa,~~ lfe_, uni e6e.c..t.tva. v.CgU.a.ncia ;.. ·. 

:·J<}· ·.de t~ a.u:t~.v:.'cfo.d gi.ioe.~ia.#va,' e.t'
1

cttmpl-<.'ri1.te.n.to ·d~-':-~ 
.•·•·.·•· .>1_~ ü.ye.~-Jt~~UtadoJl.iµ' Je:i·con.t1r.J~o· 'de. ;.tllaódj¿,· ~··f~r 

.ta. p.1t.i!.v.l6.l~n· 4oc...ta.t;·eit ta u&e.11.a.. a.dminLtt1taUva:r. . 

. :,·. '. . ' ··- ' . . 

· · · .. )¿,;.:\i~·.est~c_fti~~ de e~t-e\Í>l'imel'.tn;~nto l~gisiati_yó · .. ,. 
C~dfi,ó ,;;~~tni~ t~i~·ivo ·<l~b ~~~b~j o, ·· i>C><l;~ ·ser ' : . · 

~;pedidos:. por 'el Preside11te 

~()~te Traba,j~ y PreviSi6n; s~·~ial desde el afüS. d~ 1g34 

y· que aCt1Já.lmimte ·rigen, pero depurados y actualizado:;;; as! 

como los que se han dictado con posteTioTi:dad. 

LA CREACION DE UN CODIGO ADMINISTRATIVO DEL, 
TRABl\JO·:· 

Bajo la denominad~n de Código Adminis·tTati.Yo del..; 

Trabajo, quedan comprendidos los principios, instituciones

y leyes a_dministrativas del trabajo y de la previsi:~n social 

porque unas y otras, en su sistenüitica jurtdi.ca~ están com-
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manera unitaria y arm6rlica en nl,lestra lf)gista:.. 

·:i:ti~dameritar'ciet t'rabajo y :~(:}'.la, previsi6n• social ·y, en..:. 
. . .•• · ,· ¡· ' ... · ''• ._ • .• 

leyéÍ•'rf3glainé~tári~s, la Ley. Fede'raLdél ·Tr&b~jo · 
Ley Federal de los' Trabajadores d~l Estado~ ast como !os r~ 
glrunentos administrativos que se refieren espe~!ficamente ':.. . . . .. ·. . . ' . . . . . 

. ..... 

al derecho laboral y'al derecho< dé'' la previ~idn sodal. J.a~ 
,,_ . ., - . . -· . . . . . .. · -

c~nyé~':f~n¿lá a~ ,:ra· codifica~.ilSJl. ~f)fj~~t_ifica entre nosot'.ros .· 

porque los reglam~n,tos de tTabajo•' y previsI6n .social fueron 
.· ... ·. .. .. -.- ' . . . ·' . 

·;::::t::~:~:~~i1~}1i~~n:·~re~j~~~~m~~~.,~~1d11:~;;1~~ 
si6n mi'riudosa de.· dichos r~g~amentos y de todos los que se

han ~xpedido hasta hCly. a_ fin de.intf)grar con _las institu--
• 1 ' ., - ' ' • - ~ .,. '. • • ' ' •• 

. ·····•· ·:1:~t~~t~~~~~¡;$¡%~~::~t~;~1~~i1::;~t~!:!~~.~~~tt~1·····. 
al poTveniT • 

. · .. : 



. . -~: .• , .·· .. , L- Cfr. ENCICLOPÉÓlA. JU~ItjICA OMEBA, ToD1o.Vl, De-, 
.teche> Ad!ninistrativo "del.Tra.baj'e>,. Buenos Mre$i.·Pliginas 933 · 
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'' ·•.·.•.,/·········· >:~;~: ..... ' ····•{:..cfi-0 Albettc>.Trueba''.'Url>i:n'a; ÉVOLtlbiONDE,LA ... ~··· 
,. · ·'.- HU~·LdA~ .E·~-~~~CJn~S Bot·a.s·; .~·México ,.: .. 1950 •. páginas·.·. 83 y._. Siguien · _tés'.< -- · · .. -· · ·.· .- · · · · · ,-

, __ .. ..; . 

. ... . ', t:•:S~- Cfl'~ Gáhi1l~:¡:~~ga, DERBGHO AnMIÑlSTRÁtÍvo, De.;. 
cima Cuarta Ediei6n, Editorial Porrúa, S.A~, MExico, 1.971 ~··".'• 
páginas 1,41 ys~guien~e~~ And!és Sel'ra Rojas, DERECHO ADMI-, 
N'ISTRATIVO, Cuarta Ed1c16n, Librería de Manuel Porrtia, S.A. 
Tomo I~ MGX:ico,. 1968, p"aginas 377 y -siguientes • . ·. . . . . 

4 • ..;. Cfr. Mario L •. Deveali, LINEAMIENTOS DE DERECHO 
DEL TRABAJO, Tercera Edici6n, Buenos Aires, 1956, páginas .... 

· 66 a 69 ~·· 

. . . .· S _,, - Cfr. Alberto ·Trueba Urbina, NUEVO DERECHO DEL ... 
TRABAJO, M:xico, 1970, p~ginasllS y siguientes. 

6. - Cfr. Ernesto Krotoschin, INSTITUCIONES DE DERE 
'cHO· DEL TRABAJO, Buenos AirJs, Argentina, 1948, Tomo II, P! 
. gina 234. 

7.- Cfr. Guillermo Cabanellas, INTRODUCCION AL DE
RECHO LABORAL, Volúmen II, Buenos Aires, 1960, página 406. 

· 8. Cfr. Alberto Trueba Urbina, NUEVO DERECHO DEL-



S~g~nda Edici6~,. Mt.;xico ~ 1972, 

.·.·. •. ···. -~··. ·. 9 .~ Cfr. Alfonso: Lastra. y ;vil:tar:~ 'LAS LEYES. DEL -- : 
TRABAJO. DE.LA:REPUBLICA MEXICANA~ INTERPRETADAS POR: LA su-.:. 
:PREMA ·CORTE DE_ JUSTICIA DE. I.A. NACI()N, _MéXico. 1 <S .f.>,. página.:. 

·. 7 36, 1-la'do. de Ta Cueva,: DBRBCHO MEXICANp DBL TRABAJO, Tome>-.. 
.. I, E_ditorial Porrtia, S.A., Mt.;xico, 1969* p'-gfüas Z3S. J. Je 

sas Castore'na,'TRATADO DE DERECHO OBRBRO, M6xico, 1948, pá~ 
gina 38~ · 

.··. · .· .· ·.·· .. . . ·· .1 o.~ Cfr.. Álbér1:o. Trueba Urbiri.a,. iA 'PRIMBRÁ CONSTI~ 
.·. <> 'Í'lJCION ·POLil'ICO.;SOCIAkDBL MUNDO, Bdit?rial Porrúa• S.A., - . . '• 

·:·:· .. · )léxico·, 1911;' l>.ágina '3.7.l y;siguient~s •. ; · · ·. ·: ... .. .. 

13:.- C:fr. Alberto Trueba Urbina, NUEVO DERECHO ADMI 
NISTRATIVO 'DEL TRABAJO, Tomo ·1, Ed.Jtorial Porrúa, S.A., Méi"!. 

. . co, 1973, p¡igina S61L ·· · · · · . . · · -
·';'·· ' >O • '". 

? '.d _·. <,; :/, '~ .. · .c,J.üi Cfl'. ;'éoNGRBSÓr:DB LA IlSTAilOS .·. uNIDÓS .·MBXICANÓS; .>· 
;;¡{,;ir\'C4mara.ae'.'-Diputá.dos· t-tExl:co< 7- d~·;'i-1.óviembrecde. '19$f~ · ·. ··· 
.,.:,:.-.. 1''·:·_::· :;:: .. ·'·::.::;,::.- ... · · ... • ·· · ......... ' · · .. · · .. · : " .. -·. •' 

~':' '. ·_ - .. 
: 1•!], ;.~-





.• :~~~~~;D4 ~Wcí~~A!i~~1ci;•·•~A;#~~~; 
··.it.rainícA'., y· LA INTBGRAcrnN: ri'I: •··. iA. 1s1>E'cc10N · 

'·.':i"--



Las primeras leyes que protegieron el trabajo.de-
~;.)·.' ' - - . :::· ·\ ,; ,; . , . 

lb'~ :~enores Y:;'de . ias muj e~es, i. fueron ~!>}~cadas I>º~ . diveJ;sas 
lt (' :·;;.¡ ' .':: .. --}'\; ':.::-··.: .· ' - ·. ·:;"··:,·\-" .. _ .: , .·"··' :'.·. :;:'.-:·_:. , - .:· 

auto±idade~:·.adm.inistTati'V'<t~~ jey~s que no rendian lo~ >fru-- .. 

tC>s ·esperad-óli, si no se observaban, si no se vigilaba s~ 

· cumplimient~, es por ello que p~ia el ~~sanollo d.e-.esta 

parte de nuestro trabajo, haremos nuevamente un esbozo de -

los antecedentes del funcionamiento de la instituci6n que -

tratamos. 

La inspección del trabajo, tiene como antecedente

mis remoto, el reglamento de Hbricas de Inglaterra en 1802 

que 'previ6 una inspección facultativa, disponiendo que los

Jueces de Paz nombrarían entre ellos mismos o por los ecle-

siásticos, dos personas para cada distrito o por cada cinco 

fábricas., para que a título honorífico desempefiaran funcj!!_ 
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nes dé inspecci6n, pudiendo yisitar los.establecimientos d!! 
'• 

rante Ús hor~s d.~ trabaj.o, debiendo .Tendir 'tin info'l'me' de .. 

· 1a: in~pecci6~ ,al<.Juez de Paz y, sf es't:imablfu qu~ las condi-. 

ciones higil!nicas de los locales eran de naturaleza a favo

recer el desarrollo de enfermedades cont?-giosas, pod~an ex!. 

gir delos patrones' que ()rdena~an por su cuerita ~ae~cues-
.· .· . ._--. ': , 

.. ta ui~dica. A. este si$tema s~ le Uam6. rrispeccl6~ Facult~~i"'. . 

. .. :,. ya, P<?Tq\l~ .. quedaba a criterio de las p~r~ontis designadas,· -

. : .. -... ··:J. ~~;Úmi~;~~--~~."_1:•[;;; .• n~·;¡~~.-ih#,Ó~~é,~\-de_·i.~s_ .• _insp-~c~~-
.·. T.e~ y~;~e las :~t\c~~stS:s ··~~iii¿as' piitio .derivai-·1á.ju5'ti.cia:' d.e-; 

, . , ., , . . . ' . . . : , ' . 

paz·iriglesa, importantes con~lusiones que sirvieron de base 

a.las. =reformas legislativas de 1819 y 182s~ En .estos ;r~gla-; 
' ·-· » ~: .. ; : :· ·.~ ' -~·.', ;:, 

_:mei'ito~tse preV:i6>·t+ri:.¿ist,éma· de multas.-y·s~ ··<:oncedi6/ef'cin- . 
. . . ,.,:. -.--.>:"' . :; " .. · .. "·.·.. ·- ' ..... .·. -- .. ·' ' -·. . . ·._ .. _: ... , .. 

cuentapol- cien'.t~ de,ias q~e' se impusi~fan,·a: la pesoña que 
... -; 

· ·. denunc~ara la i~fr~cci6n; .''se prohíbi6, 'además, que los jue-

.c;e~ '(1~ :Paz conocieran de las infra~é~ones, cuando, tuviera~-
- .'.' . . : 

el. éaiticter o fueran parientes del. patrón. 

En 1833, se implant6 en Inglaterra la vigilancia 

. de las f~bricas, se orden6 el nombramiento de cuatro insp·es 

tores y se les otorgaron a estos las dos funciones específ!. 

cas siguientes: 

1.- La de vigilancia con autorización para entrar

en todos los establecimientos fabriles, con autorizaci6n P.!! 

ra dictar las disposiciones que juzgaran convenientes para

la mejor aplicación de las leyes; 



82 
2.- Lá. de:dectdir sobre las reclamaciones obreras, 

con motivo de ~las ·infracdortes •. 

Es la Ofieina .1-nternacional del Trabajo. la que di 

ce que, la Ley Inglesa de 6 de junio de 1844, la que fij6 .:. 

la naturaleza de J.:a inspección del trabªjQ separándO la Ley. 

las .f1:1nc.i~nes sindicale.s' que c¡uedaro~ 'encomendadas a !o~ ; . 
inspactores ~ 

que se consign~ ante las primeras m~d:\da~· J>árala preven---
·-. - • > -

ci6n.~e accidentes! Con f'~ster~oridad, se han dictado en I!! 

Otro de los antecedentes dela Inspección d.el.Tra;.; 

bajo.-. lo .. es la Ley de Prusiá. en 1839, q\ie estableció ia - -

inspección facultativa confiada a una Comisión Mixta de la

Po licia y de los Inspectores Escolares. · 

Como an~ecedente de ·1a Inspecci6n del Trabajo en -

México, tenemos la Convención que en 1946, se celebró en és 

te.pai.s, bajo el nombre de Tercera Conferencia de los Esta

dos. Americanos, miembros de la O:rganizaci6n Internacional -

del Trabajo. . . 
La Convenci6n, además de reproducir, amplió los -~ 



prindpios b~sicos de lii ·tecoméridadón de Hiz:r~ 'para ohte..,.:.. 

. ~e,_..·. un~ll\a.Yº'l" compe,t~n~ia té~niea de 1os · i~spectore.s, 'm9ra• 
' ' ••• -o, • • • •• ·:.·, • • • 

lidad e iíÍipa.r~ialidad en el , seivido, efect:i.vidad en la's v.f 
sitas. ~olabor~ción de los trabajadores y p_atrones para el~ 
mejor desempefio desus funciones y un mejor conocimiento de 

: ' . ··:·;: '. - ~ , . : . ' . . ' " - . .. .·-" 

las condiciones· de·:trabajo, .. mediante informes adecuados~ d~-: 
ios ¡iis~eC.tores. · Aqhí tambi6n,'!~é aprobada una Recomend'a-~~ 
~i~!_¿l~J;!_"~-~tJ~~~SJc;>s, ~ervicj,os <le Inspecci(Sn del 

' : .: . : · .•. ' ' .. - ' ' . ~- •.· : . : - . . .. 

·' -- ~ .:;:::-;:~_', ·_::: .. :a· .. l~-~,: ag~~--~~l t:iira:• 
--·º.--¡::_ .·::· __ 

\:._,. 

Nuestro Artículo. 123 de la Constituci6n, no· habla

. de la Inspeccidn, delTrabajo, :per()· presupone S\1 eXistenc;ia-

· ... ·, ;,. '~\, e~~a~i·~~~r. en 5\l:'ffacci6n ll, ia prohibie!i~ri:tanto ,par~~·· ' 

' los n1enores do~o l>ál"a 'ús m~f~res dei tnbafo iiocturno.:indu~ 
' ,- ' " ,·. ,· . ' .. 

trial, asi. como de las labores' insalubres y pel~grosas, t~ 

bÜn se présup~ne:,s~ existencia en i~ fracción XIV del pre~· 
cepto mencionado, al establecer responsabilidad al patrón -

de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesi2_ 

nales de los trabajadores, conmotivo del' trabajo que dese!!_ 

p~Í'ían~ asi como, por lo establecido en la fracción XV del -

•. mismo precepto, al señalar la obligaci6n que tiene el pa---: 

tr6n de observar en sus instalaciones las disposiciones le

gales sobre higiene y seguridad, para prevenir los acciden

tes de trabajo. 

De todo lo anterior, se desprende que los preceptos 
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- - 'legales qÜe r~glamenta la- fosp~cci.6h def-t:rahajo en la Niieva 

- Ley ~ede;al ~~l TTabajo, son eonstftucionales al tener su _- '. 

_- apoyo en __ las mencion~das fTacdón~s :ti;: XIV y XV del ai'tíc!f 

lo_ 123 consti tucicional. 

. ' . " 

En c;:o11cl'eto, corr-esponde a la ~nspeC:<:;i6n_del t-rab~fé 

:.jo, vig~lar d clJ!1l~limientÓ d¿ la~ Mi-mas del tr~bajo eri 16 
: )•' 1' .. • ·,· .... • ; 

qüe -concie"i·iié a fa p:ti_everisióh de -fos accidentes de -"tl'abajo~ >· .. ;. ·"./-, •"'<'· 

;'i:J,a pl'OhibÍci:~~ ~e_{tra,pa~o no"C::tuTnop_á;ra .• lós meno*~-s-y ,Jll\l:J~ 
:-•-ies. ·y q~e ---~e<re~peten lasm~dÍdás de segu~idacl'e• hÍgi~rlé .~ri-· 

··:1. 

_)os establecimientos. 

:)c<Jm~~ sefia1a er !ÍIS;estro trtié~~·u~hina,:i-~a.:~nspéc<:Í~~ 
--rr~~~}o;;,Üe~e 'un~'.-'~rari' impor~aiicia~ y tarito'-el' R~gi~m-~!1: 

to Fede;ra:t co~o el LoC:ai de la Inspe~ción del• Trabajo, es t&n 
inspira,dos en un verdadero esfuerzo ~or log~aT un equili-.,.-' --

brfo _entre el Capital y el Trabajo, mediante las funciones

de v~gHancia, la social, l~ educaci~n, pero, poT desgracia, 

en la práctica, estos reglamentos _han sido olvidados por --

-: las auforidades comp"etentes para: su (;ümpliiüient\i-. 

Por lo que respecta a lo teórico, el legislador se 

preocup6 de fijar facultades, obligaciones y sanciones a 

las faltas cometidas por los ~nspectores del trabajo, así -

como a los Reglamentos Federal y Local de ~stos, pero en la 

práctica no cumplen con las disposiciones sefialadas tanto -
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· . en 'la Ley Federal del Trabajo como. en. los citados ieglamen

'tos:,si~ndC> l~s. pdmer<>sen violarlos~ por ··~oqu~; es difÍ

. cil. qu~ e~ta;.:8.utoi,idad cumpla' con sü ,cometido. 

.. . 

La Inspecci6n del_ Tnbajo, es un 6rgano administr! 
., , , 

: :t;ivo; lleva,~. Cabo fünci9nes importantes, ya (\Ue :puedejre• 

<:~~en ir Y_Sol~~ionar co.n:flictos. laborales en su parte prelimi · 

.. na:r, es: de<ril'., .. ~s una autoridad administrativa y al mismo -. 

/t{~m~o'¡ ~t::á· ~Íttoridad' f\l~ic~~l. 'porqu~.- ·~~e4~. ·actuar, conio ·a:~~ y .· .. 
''torfdad:supr~~á '~n ··ias •·JÜhÚs Fede'.i'ales .d~ Conci'.tiaci6~.--. 

... ··.··.- La' Irispecci6n del. TJ'abajo, es una sola _autoridad -
., :'j," . . 

·. ~ :, . qu~ fu:lléi~ria t~nto ~r;, .~1> 4ml>'tto> fed~tál como: en el_Jocal,. 
-, • -·-· •• ' • ,,, '; ;·:_;·: '. ~ ·:.-.,- > ,'·' ~'. : •• - • • : , :\ 

· y' sus fun'tiohes ·se ericueritrah sefial~das en el R~ltiiiinento' F.L 
· ·deral·y.e]\ ~l LocaLde lo.s,Inspéctor~~ del. Trabajó;>así co- · 

rilo en las dispÓsiciones·c~ntenid~s eil la Ley'Federtll del 

Trabajo. 

Si los inspectores del trabajo cumplieran con sus.: 

obligacio:~~s y sus debéres, tal y C:ol1lo '¡() estabfoce ía Ley- · 
. . 

Federal del Trabajo, se evitarhn much.os conflictos, muchas 

violaciones a las normas de trabajo, pero los :inspectores -

del trabajo no cumplen· como es de desearse y menos como u.na 

autoridad, tanto en el ejercicio de su funci6n, como en la~ 

aplicación de la Ley federal del Trabajo, tal pa'l.'ece que se 

proponen todo lo contrario, ya que son los primeros en vio~ 



lar es.lis disposiciones. Adoleee esta autoridad, de. grandes-

. defe~t:os ~ tales e~~º: poca idoneidad en las ·personas escogí. 

das y una . tendencia Ji-Tefiexible hacia:ia clásica mordida o 
. gl'.atif¡caci6n por parte de las empresas, asi como la falta

dé aplicabilidad de las sanciones correspondientes~ 

.. ··.. NATURALEzA JURIDICA E INTEGRACION DE' LA INSTITU~ 
· · :óoNDE t.:A rnsPEcdorf DEL TRABAJcf:" ·· · · ' · 

.. :.: . - -.- . . - ·- '·,',' ·._-

t •. ins¡,~<;c16n d.ef trO&~jO , i~ .... hu •• ~;. · •·•··• ···.· 
siguientes artículos de la Ley Federal del Traba-

· ~ARiicuio.s.fo. L« r.t~pe.cc.<:6n der. fiá.ba.1.-~º""_·.·· 
. ' . 

ti.e.ne. tcu ·· 61.Úr.c..i.one.4 l>~gu.le.nte.4: · . 

. "t~· V.f.gU.ii.1t e.l. cwnpl..ém.C:e.n.to de. lti& no.runcu 

de :tJta.ba.jo; 

''!l. ra.c.ULta.IL .ln6o.run·a.c..i.6n .tlcn.lc.a. y a.4e.-

4 Olta./t a. l.o4 :t.lta.ba.J a.do1t.e.~ y a. l.o4 pa..t1tonu 4obJte. ta 

m1ine.1ta. mcU e.6e.ctlva. de. c.ump.th'r. iM. noltinal> de .tJLa.óa. 

jo; 

''Il'l. Pone.IL e.·n c.onoc.lm.le.nto de. la. a.u..to11..i.

do.d l.44 de.6.ic..i.e.nc..i.~4 y l.11<\ v.iol.a.c.lonu a. l«.4 noJt-

mM de. tJt.a.ba.jo que. ob4e.1tve. e.n l.44 e.mplle.&44 1J u.ta.

&te.c.lm.ie.n.to4; 

''!V. Re.aLi:za.1t to-4 u:ta.d.i:o4 y a.cop.la.k. l.04-



·da.to~ que. lf: 4olú:Uin l1u a.U:.:tóJt.ldade.~ y to~: qu.e -

· Ju:Zgu.~·;conve.n.te..nte. pct1t~ plr.~cuha.1t .e.a. a.it.móni:a. de. . .ta..6 
: ... -:. . .. :. ' . : ... ·;·~:, -.. ·: - . - . { . .. ··. . " .. ' ~ .• '. \ · .. :_ ·,,;·.:·.' -

. 11..e.ta.c.iot\e.4 e.ntJi.e ;tftif.&tt.Ja.doJ;.tó··· 1/ pa:tJtonu; .. !I> 

"V. La.4 de.mcf4 que. t.e.· con6.te.11.11n ta.~ te.ve.4 " • 

.. 
' . 

··~~ICU LO 541. L1'~ .'.fn4pe.ctMU de:!. Tli.tÍ.&·a.~ 

t.le:A~n •, to4 de.óe.JLe4 V «Wb(tc,iq ne,4 4J;g UÁ.e~tu: 
'·l't .- V-!-9ÍÚvt e.t c.ump;t.&;ú:~.to de la.~ n~·iuna~ · .. 

•·· • .· .·.· .. ; d,e., ~~h~f,~¡·t~~~e.~f~~~;1~e.·.· de..f.~~·{ue. uta.ót'e.~&n·•·.•-.~ •. : . • ·.·· 

· to..s'deli.e.ého4·1J o6i19a.c..lonu de. 'bt.a.bo.Ja.doii.u:·vpa.tJi.o .· ,,·- _ ... _._ .. ,, '. ''. . . - ( 

nu, d~ ta4 qu¡ 1t~9~11me.nt11n e.t t1ta.óa.jo de. la..6· mU:j!;_ 
'·· ' . ' .· '., - ' 

· Jl.~4 • v Lo,4 me.nOJte.4 , · !f de ta..6 qu.e. de.te.ltlft.úta.n .ta..6 > me..:.. 

·····.•··~:~ªctl:;.~~~y~ñ-Uli~>de.'.·.·~.Ü~go4' .d~ bLda.jo,. ·4~~~~da.d ... 
::> >·-\:_~~r · .• ;.~" , ... · ·./ ·::· 
t.·· R.;<-'9;t.e.ne.; · . . . 

"<"rt. V.¿.\.l.t<tlVla..6 e.mplr.e.4 a..6 !{ u.ta.b.te.c..ún:le.!!_, 

.to~·,~,UJi.<tn;te. ta..6 kOA~lr. de. tJta.60.jo, d.lUJUt.o a ~oc.tU/f.

no, p.ii.e.v.ltf .i.de.nt.i.6.lc.<tc.Mn:; 

"HI. tnte.Moga.Jt, lr.oto.s o a.n.te. te.~tf.go4 ;-

4 to4 :tJtaba.j 11d01te.4. r¡ pa.t11.on";.,, 40 ó1r.e. cua..tqu..le.1r. -'--

, Ct4ü.n':Co li.e.lac..lona.do. con ta. a.pt~C.íté.<~d'n· de tu noJUnu · 

de ilt11Eui.j o; 

"tV. ~x.:f.9.i.11. l<t p11.e.u.nta.c.Un de. U61Lolr., Ir.e. 

. g.U.tli.oll u. ot1to4 docume.nto.4, a. que. obUgue.n ta:.s M'.'.!;. 

mM de. tJta.ó a.ja; 

"V. S~g e./UJt u. coMij a.n la.s v.lo.ta.c..lo nu et 

lM cond.lc.lone.4 de. tltctáa.jo; 
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. ~:V,J. S!tst.Jr.lÁ u e.l.lm.ln.'en t.u de. 0e.e.to~ com-

i pll.oó:ad_o4 e.n ta.6 .i.n6.tda.c.ione.~ · tJ ·m~todo6 de. :t",r.~bO.jo · 
cu~ndo:,c.on4:Utui{o.n ~n1111iolad6n de. ta..a no.tm~ de.-

. .tJr.a.ba.Jo, o tLn pe.U.gJLo · paJLa. la. 6~gu1Uda.d o l.a.tud di-

.to.6 .t.Jr.a.ba.ja.do1r.e.6, 1J ta. f%.dopc.i.6n de. .ta..a me.C.Udu .de.-

·.· ... a.p.uc.a.e,;l~n .i.nmed.Lai e.n e:a..ao de. ;pe.tLgJtO . .lnm.lne.r.J.:ú •· 

· ."VII. Ex.am.inM tu 4ub4t0.nc.i4.6 v ma.te.llia.

~l.~·a.do6 en tM e.mp11-e..su. tJ >uta6lec..lm.ie.nto.6-

. ,c~ih,~~J~e.: .tJr.a.t:i. de.;~~ba.jo.6' pe.4,911.0.606; y· .. •· 

', "VIII. Lo~ df.m44 . que l~ ,c.otiÚe.1ta.ft.: .tu te. 

;;Lo~ .in~ptctolte.4 de.t .t.Jr.0.ba.Jo de.be.1tci1t cum--
·1.;' ,, ·'' -. . . • . . . .. . ' 

p~\p.ii~*~abne.nte. .t.~ : .l~Lt~c~o~u , que. 'lii~~ban de. 

· 4~/~~P·ii.«:Mu Je.h.4iiilc.~6 'e.n · 1ie.tac.i61l ~ é~n a e.Je1!. 
c.iÜo_de.i4iu .6unuonü. · 

·11 ARTTCU LO 542. Lo.(Í-n6pe.c..toMa · i.ie.t T 11.a.óa.jo 

Uene.n ta..ti obUga.c.i.onu 4~gu-le.ntu: 

"t. 1de.n.t.l6.lc.CJ.JL6e. con cude.nc.CO.l. de.b.ldame.!!. 

te. a.utoilza.da.1 a.nte. to4 tlul.ba.ja.do1te.4 y to4 pa..t.11.0 ... - , 

nu; 

"Il. - In.spe.cc.lona.Jt pe.IL.i6d.Ccame.n.te. .l.121> e.m

pll.UM r¡ uta.bte.c..üit.te.nto6; 

"HI'. P/f.a.c.t.lcCVt .ln4 pe.ce.lo nu e xt.l!.ctolLd.lna

Jt.la4 cuando ~ettn 11.e.que.tido.6 po>.: .su.& 4upe.li.ioJtu e -

cuando Jt.e.c..láa.n a.:tgu1ta. de.nuncút .11.upe.cto de. vi:.cla.--

., 
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.c.lonu· a ltl.6. no!lmM de. tJr.a.&a.¡o; 

.• "fV., Le.va.ni:dlt etc(:a. ele!. ca.'da. iMp:ic;._cl~n que 

plutc.tlquert, con .ln.tf.Jive.ncl6n de. to6 {Jtii.ba.ja.d~lr.e.6. tJ 

de.t pdlt~n, hac.l~ndo coM.ti1.1t .l.OA de.6lcÚ.nc.la.4 tJ v.l~ 
' - . . . 

l.:tclo.nu a. ta.A no)tll'la..\ · de. .t.11.a.&a.jo, e.ntl!.~ga.Jt una co-

pl41 {l.~~. p~u· qu~·:fut:Y~n·.ln.te.1tve.nÚo v t~~na.Jr.t~~. 
4 ¿¡ aú~o/f..ldad que.·. COJtJtUPonda.; U. 

... . .... ::--_. - .··"'- - -~ ·. - . - .,-_ - . - '.. . . . . -

. . . 

Lo.t' .li.·e.ch.04 . ce..itti6lc.ttdo.& --

.ln4pec..toJtU. 4e.t t11.a.&ttjo e.n tu ú.ta.6 qu.e. ..: . - ' •' ; -, ; 

: te.v't~á:e.n.,ui e.je..\ctuo ·de. ·4 tL6, 'U:1tc:lont4. a e. :.te.nd44n 
.... ,-., . ' \·-~--:.-· ·.. . "' - . . ·' . ·. ' .- . ·. ' . - .-. ' - ' - ,.., _·; ' . . . -~ 

p~~?~~Jtt()4 ~~il~Cú ~o .. ~e.-d~~e.4'i.u 1.o"-có,~'i1tai.la • 
. ·.~. 

"ARrrcuL~ 544 •. . Q.ue.dtt p1r.oft..l.&ldo a to.6 

pe.ctoJte.6 del. · .tltit.&a.J o r 
' . ~'. 

"l. Te.lle.Jt .lnte.11.t4 dbte.cto o .lnd.tliec.to e.n

liu e»JPlte.64.6 a· e...s.tttble.c.únlin.to4 .6ú.Je..to.6 a 6u v¡:g.t

ta.nc..ia.; . 

"11. Re.ve.taJt t.04 4e.cJte..tc.\ .lndtl.6.tlt.lale.~ o~ 

come.Jtc.ia.l.e..& y to.A plioc.e.cUm.le.nto.6 de. óa.ólt.tc.a.c.Un y
;· 

e.xp.t.otacl~n de.. qu.e. .&e. e.n.te.11.e.n e.n e.l e.je.1r.ilc.lo de. .. 

6u.6 6unc..lone.4; lJ 

''III.- Re.p11.e.4ent1111. o pa.t1toclna1L11 l.04 .tJr.a. 

ba.ja.doJLu o a. lo4 patJtonu e.n lo4 con6l.lcto.& de. -

.tJi.a.b a.jo • 
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"ARttCULO 545. La. 1n.tipe.c.c..i.6n de.t .T1tabajo-

<.n .ln~~gltt:Vt~ con<un V.llte.c.t.oir. Ge.ne.Jta.t !( c.on e.t nam! 

.·Ji.o de In.spe.C:~o;t~~, . homó1r.u !f ~muje.li.u ~ que. . .se.· ju.r.--

. gu.e.n ne.c.e.u/t.io.s pa1ta et cumpUm.le.nto de. ta.s 6unc.lo .· - -
nu que. 4e. me.nuonan e.n e.t t:Vtt;.{c..u..t.o 540. Loll nom--

. b/taJrl.linto.s .se ·ñ.a:J!.d:n poli. t~ S~Múa..ritli de.t TJr.abri.jo;:. · 
•• - > • ••• • •••• • • • • • • 

·. y Pite.~.Ü.l6n S_oc.i..a.i. y po/t .t..oA Gcb,le!IJi.04 de te.:. fn.tf_ e •. e ' 

'dadú 

- -. -: ;! ~. -- .. :" o • 

·. . "A~1CtiLO 546. P4JL4' ~~Ir. tn.spe'~.toJt 
.6 e .lteqtLle.1te. = 

"l. Se.Ít me.~.l~ano, . ma:yo1t de. e.dad, . IJ. e..6.ta11.-: 

· · , e.n •pteno .e.je.1J.uc.la ·d~ º"' c1f.ie.c1UJ~; 
1 ~ ' '," • - .- .• - • . ' - _. • J 0-" • ' - • - > ~ - : •• : • • -

nrr. ffafielf. .teM!.lncuÚ ~4 e.du.d.ac.i:6n . .6eccútda' 

/t.ia; .·. 

"U?. No pe.te.ne.cu a l.a..s 01t9an.tza.c..lo.nu -

di .tJr..a6a.jado1r.e.1. o de. pa.t/tonu; 

"TV. Ve..mo.s.:t11.a.1t c.onoc..imientoti .su6.tc..l:e.ntu

de. de.1te.ch.o del t1tabajo y de. ta .se.gulL(.dad ~oc..la.t y-

c.".ic.i..o de. .SU4 6unc.lone..s; 

"V. No pe./t.tene.ce.Jt a.t e..sta.do e.cte..s.l~.s.:ti.co; 

"Vl. No f...t6e.Jt .t..ldo conde.nado po1t de.t.lt:o -

.ln.te.itc.lonttl .sane.lona.do c.on pe.na c.011.po11.at. 

"A'RTlCULO 547. Son caMU up·e.cb1tu de.. -
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4e.4pon4a.&li.lda.d de. to4 in4pe.c.tó/r.e4 de.l :tJr.a.ba.jo: 

·'·,,"f. "º· p1ttic.Uc1ut. ta..s .ln4p~dc.c.onu ·a. que. .• 

Ae.1te..6.i.e.1te. e.t a.Jt.tlciito 542, 61taC!.~onu IT!ft·Út; 
. . . :..., . . . . ' ' . . ' . : - ~ . : : . . -:; . . ; . . " 

"U. A.untttJL MClió4 6a.t4Ó4 en l.a4 a.ctM -

que. te.va.n.ten; 

."III •• La. v.lotac:ldn de. tcü p.ti.alt.lli:tc.ionu a. · 

· ~u~.4~.M!.le.ie.. el M.Üc~to 54~Ú 
.~ . . 

· "Z·V. Re.c.lbbt d.l11.e:tca. o .ÓÍd.lh.e.c..tame.nte. cual 
' ' - .-

. ·.·,• qu.le.1t: d4d~va. de. l.o4 · tii.a.b~j a.do1te.4 ~o de. to4 · pa..tlc:q'"''--
-:.-:-:, ·· _,. .... · ·,_·:-' '';'¡.::;·, 

. ne.A; .rrr· . > .... ; ~·.:."' ·:-, -. . . ' 

"V • . No C:wnpt.lJL ta.4 olide.nu JLe.ci:blda.6 de. -

. . ' . ';- ' . ·• ·:'. -"~ ;.:~: : 
:·· : ·"ARTtcul'o 54B~ (44 4~~i~ne..& que.· pu.e.den 

.· . .únpone.ue. a. l.o.& .üt~pe.C!..to.rtu det i~a.ba.Jo, :lnd.e.pe.n~~· 

cUinte.1114?.tl.~e. de to que. d.l.&por.ga.n .t.~4 te.vu pitt~te4, 
. ' . . . . ··,. . . ·-

"l. Amonuta.c.Un; 

"ll. Su4pe.n4.C~n ha.4.ta. pOlt tJr.u muu; y 

· "lII, De.4.utuc.ldn. 

"ARTICULO 549, En t.a. .lmpo4·.tc..Cdn de. ta..\· -

_4a.nc.lonu u. oó4e.1tva.1ttfn td..b no/Ult44 4.lgu.le.ntu.: 

"l. El 0.lJLe.ctoJt Ge.ne.Jta.l p1ta.c.t-c:ca.Jtt! una. .l~ 

vuUga.c..i6n con a.ucUe.1tcút del .lnte.1tua.do; 

"Il, El O.l1te.c.t01t Ge.ne.1ta.l pod11.t! .lmpone.Jt 
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.ta.4 ~a.ne.ion.u 4e.ña.la.du e.r.. el a.lr.:ueu.to a.nteJLlo1e., -

&Jia.·c.c.tóni:4 J. r¡, n; r¡. 

ntn. Cactndo tt jliec.i.o del. P.liticto~· Ge.ni".',..· 
/f.cil. la. 4tiÍtc.C6n a.pUcib.te. .~ea ta.· de.4t..ltuc.L4A, da.Jr..4-

cuú.ta. a..lSe.cl!.eta.JÚo de.t.TJta.ba.jo y P~ivüUn SodaL ·.. . . . . ,· . 

, a.l. Gobe.Juia.dó1r. de.l E4.t«do o, 41. 1 e.6e.. dt.l. Ve.pa.1ttamin"' .· 

· ;:_e.'d~1ta.i.,º:p,x.1,a. },¡ ae:C.i.4l6n. 

' . . . 

. · > : <till. es ,'ei ~~gi~eri j l1r1d~c~ • de la., rJl.specci6n 

,·cbaj~:¿ ··est~b1éc:id~ eri ia Nuevá 

!/ Cfr. Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barr!_ 
ra, NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Colección PorrGa, Cuar~a 
Edid.lin,.:Editcirial l1orrúa, MGxico, 1970, páginas de la 267, 
a la 271. 





, ';'LÁ,{I~~~ECClO~~DEi,>r~A.lo~·-· ··coMO~·.~ :·.,:; t:.: 
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·, •. ~ ... :"'· .;..:: .. ·.< • ..• -. .. . ·< - - _-... . . '.' . . ·• .. :'·· '" ... 
,,_·:· 



.•. •·~:~';X• .; ... ·~~ .ha~e~~~;ce~ar.i.o 1 4~j ar pe,r:f~c~aM,~~~~.ai.seijt.ad()h .. 
· · ("~,;··:.•~·· c¡Ü~· ~dti';¿~recho .¿~in1b.1st:rativt) ···aer': tiabajo,''ci~h·~·i.entende~;e{ 

. ' el conjunto de normas que se refi~ren a 18. fonnaci6n r fun· \ 

donafuiento de los 6rganós estatales que fiscaÚ.zan. el:¿Wu~ 
'· -.. ,., ·' , • .,-' l 

plimiento de las disposiciones legales en mate:i:b de traba

jo~ pero con un sentido social, siendo así como dicha disci 

plina juridica se compone de principios, instituciones y --

. normas pioteetoras que aseguran la aplicación de todas ·las-· 

normas jur~dicas laborales que emanan tanto del Poder pfibli_ 

co, como de los contratos colectivos de trabajo. de los co!!. 

tratos-ley y atin de los contratos individuales de trabaja~ 

El derecho administrativo del trabajo, logra gozar 

de autonomia, porque los principios y normas que lo integran · 
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. . 
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se :deTiyan esencialmente 'del _artículo. l 23 consOtucional~de 

lÍl Ley'Pedei'aF de:[ Tnhaj o, T~glam~n:ta~fa del articulo: 123, 
' ,,· ' ·, < •••• • " r•, •' • > • 

·expedida por .él Pod~1" ·L~gislat:ivo Fed~,i~*; de .·las leyes y 

reglamentos adminbtTativos dei tnbajo y de ·1a previsi6n -
' ' 

social, ~e los ~Tatados ,Y Tec·omen·daciones del ~e~ecflo irtter 

11a;~!C>n~l_del trabafo'~ de los contratos colectivos,_. de los ;.. 
';.;_\;·:.:.-

' contratos individuales de .tTabajo, de las costumbres labor!. 

de.la jurispTUdencia en materia l¡¡,horal • 
. . ~ . -.. 

-::':···:·. 
,, ' . ~ ', ' 

auto.f:id~c\es á&itni~trativas del' trabajó, 

cc;nifo:rmidad a lo establecido_ por el artículo 5.23 de la Ley· 

del Trabato eii v~gor, s~n las siguientes: 
'• .... . ' 

La s~á~etaría del Trabajo y PTevisi6n SociS:1; 
U~- Las ·secretarías. de. Hacienda_ y Cr~dito Público 

. y la. ~eeretada de Bducaci6n Pública; 

IIL- Las autoridades· de ·1as Entidades Fcdeutivas 

y- o. sus DiTectores o Depal'tamentos de Trabajo; 

I'V. La p~ocuraduría de la Defensa del Trabajo; 

V. - El Servicio Nacional del Empleo, Capacitaci6n

y A_diestTamiento; 

VI.- La Inspecci6n del Trabajo; 

VII. - .Las Comisione~ Nacionales y Regionales de los 

Salarios Mínimos; 

VIII.- La Comisión Nacional para la Participaci6n

de los T-rabaj adores en: las Uttlidades de las· Empresas. 
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:rx. Las Juntas Federales y Locales de Conciliaci<Sn 

y Arbitraje; 
' .. 

·'.· .. , 

·. X~:_. La Junt.~ Federal.de. Cond.liaci~n y Arbitraje;'. 

XI.- Las Juntas Locales de Conciliaci6n y Arbitra~ 
je;y 

-XII. - · El Jurado de respo~sab Üidad·. 

Cab.e hacer la salyedad de que a partir .del mes 

· 'octubre .~~,,·1~77, ·se ~;re~lon:1as'Juntas1Fed~!llle~ Bsp~cia·.~ 

·' 2fe·s de c~~~iú.aci~n'.•f:•.,\hitraje en l~~'Es.t:·ados, d~sapareCi'er;. : 
do tas Juntas Federales Permanentes de Conciliád6n~· sin -

que hasta l,a fecha, se haya derogado la fracci6n'_ lX del 

.<: :-~~culo s'is d~ i1~ Ley:: P~d~l'~l del }~abajo. 

De• .sonformidad con lo que establece el S:t'tículo 

545 de la. NJieva Ley Federal del Trabajo, se establec·e que -

lainspecci6n dél trabajo se deberá integrar con un Director 

General y_con el ntímero.de inspectores, hombres_ y mujeres -

que se juzgue necesarios, para el cumplimiento de las fun-

ciones que _establece la propia Ley. 

El nombramiento de Director General de los inspec-

. to res de trabajo o ·de la inspecci6n del trahaj o, se hace en 

el áll!bito federal, por la Secretal'ia del Trabajo y Previ-~

si6n Socii.al y en el ámbito local, por los Gobiernos de las

Entidades Federativas. 
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Es necesa:r:lo precisa'l', dent-ro del Derecho.Adminis# 

tTat~vo Labtirai~ el 61-den jeiliTquf.co de ias ~utoridad~s que 
, ' - ·... .• . . . . :·. '>· .. 

.•. fnt~rvieri:~n.en las func:i<>.ne!S de v~gÚnnd:a y .en .• 1aap,i:tca--

Ci6n · de las· normas laborales. 

DeritTo del álllhi'to ~éderal, la áp:iitad6n: <iéT).ifs 
~ • l •• 

del .tnbajo est:ill. detérininada~ por las disposiciones 

contenidas en él artíCÚlO SZ7. de 'la tey ~ederal d~l TT:!b~jo · 

.Ley~. d~terminaque la.. aplicaci6ii delu riol'lllt!s de. trabajo·-

corre~ponderá a ~as autorid~des de las entidades federad.--

• vas en. los caso.s no previstos en el art!culo 527 y 528 de -
.. 

consecuencia de lo an'terior, el sistema ..: 

ju'l'1dico méxica.no en materia Teferente a la lnspeccl6n del- . 
•• • -··.· ¡ 

· .. )'~aba.jo, no adoptó el sistema propuesto P()T la ret~men·daci6n 
. '• 

formulada por la O~ganizaci6n Internacional del Trabajo en-

la Confel'encia celebrada eti el año de. 19Z3, ya que de acuer 

do con lis djsposiéiones de la Ley Federai del Trabajo, se-· 

eje:rce tanto.a través de autoridades administrativas feder_! 

les como dé autoridades administrativas. loc.ales. 

Establece el articulo 524, que la Secretaría del -

Trab~)o y P:revisi6n Social y los Departamentos y Direcciones· 

de T'l'abajo, tendrán las at'l'ibuciones que les asignen sus l!:_ 



- ' ' ·.. -. ·, .-

yes orgtnicas, Teglamenfos y las n6Tmas de trabaj~. · 

' i 

Ahou.blen. ~i. de acuer,do con ~os lineami.entos .dos. 
' < • •• .< .,.. • • •• • • • • •• 

trinados y legales, los DepaTtametitos y Dh:ecciones de Tr!. 

bajop son las autoridades administrativas, a.quienes compe

te .. intervenir en.todos. los asuntos cttie se relacionen cori el 

··· · t:.i~hajd ··y 1( pre,visión: ~oci~l ~entl"o de la;·· ~rM:ta jul'is<Íi.; :'. 

:_·_ ,c:~oha1 que'\E!s fij~~ l.a~ le>:es T~Spectiva~¡ r~gilando }~ :oi 
:'~,')is.enr,an~_~a·:€e.l~s· ~ey~f Y.·. r~glame11tos·laboral~s, ei.-. cortecto · 

··•·. ,;,·. ~iin~ioda~i~~'to: .de·:i~~ ,ofi(:rnas de 1 'i'lüno de l)ti-iiba) o' en, 

Estado y -ejerciendo la }epreseritaci6n del Gober~ador en todo 

·· '·. · lo reiacionado con la aplicad6n de Leyes y Reglainentos del 

Resulta puh. evid.elite, que "dentro de 1.a 

de Trabajo~ en las B~tidades F~dera.úvas, .dÉtbe a' nuest.,:.o ·en_ 

te,nder •· • comprenderse., ú~ ' s ~gui en tes dependencias : ' 

1.~ Junta Local de Conci~iaci6n y Arbitraje; 

z ~-: Procuraduría de la Defe.n:sa del' Trabajo; 

3 • ..; Jun.tas .Municipales Permanentes' de Conciliaéi6ri, 

·4.- Inspección del Trabajo. 



• .. · 



. .. .. La:· Inspecci6n del TTabaj o, es uná. insti-
'. ••••. •~ ::··. tucidn'qtíe·';nace en Ínglaterra:.conc_ la creacilSn. d..e. la Lef>:--~

< .. :AitlÍÓfp·Le1 6 de i~1i~ de>1884.< 

SEGUNDA • .¡ La Inspecci6ri. del Trabajo, inicia sus -
funci~J1esjm Méxiccii r~gÍ<Ul\eritada por la Le·y del Trabajo _;;. .· 
del Estado de Vencruz, el 4 de .octubre de 1914, promu~gada 
por el Gobernador C:tindido Aguilar. 

· .. TERCERA. - La Inspe~ci~n del Trabajo, ~s una insti-: 
tuci6n.jur1dica de.vital importancia, ya que a través de -
ella, el Estado por conducto de funcionarios competentes, -
realiza las funciones no s6lo de vigilancia en el cumpli--
miento de las normas. aplicables, particularmente en lo que
conderne a las relaciones individuales de trabajo, y den-
tro de estas, las de mujeres y menores, sino que también .re~ 
liza una labor de educación dirigida a la clase obrera y -
patronal, para corregir las violaciones que emanen de las -
relaciones de trabajo. 
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CUART,A:.,.. La. Inspección . del Trabajo en M~.:xico, no - ' 
. adoptó eli sisteJlla de la ce~tr~lizaéi6n de la insÍ:ituci6n .•a,. 
que se refiéiie . el Capitulo Ter~er01 ·de la. Rec01llendaci6n. fo~~ -

··mulada poT ~a·.Orga~Íz~ci~ri Interna~iona,1• del T~abajo ·enel-
afl.o de_ 1923, confome ·a la que los Inspectores deberían de
estar sometidos al control de una Autoridad Nar.:ional.Cen---· 
tra.l y nunca a Autoridades Locales, ya que en M6xico, la. - -
Inspección del Trabajo s~. '..realiza. p~r lnspector'es de carie .. ·. 
tet fede~al ·e. •Inspectores _de carii~tel.'. Local~• 

' . .' .. : 

QU,INTN~~'"'~L~· IrlspeceiúiFuel)T1:abajo ·ha'··cs'idc ··dafi;1i':;·•· .• • 

da• como -Un conjunto 'de lnstúJC:io;e·s,· :6rgands.y medidas·, -' 
•... · •teridi~ntes ·.a pioéurá.i u~~ mejor apÍicaci6n d~ . ias· normas .. de 
. trabajo. 

. ·. SBXTA .... Ahol"a bien, en relad6n al vínculo de·• la . -

·1nspecci~114Jl Jx-á~llf~-i~nel l)ere'~h.o ÁcbU.ni.st'rat~vo.·de. •i.a
misina 1'atüialeia, d~T;emós que: <i.rideperidientelllente de ~a in-:- :~ -
t~r;enci6n ele la Ad~:i~istraci6n PíibÚca en l~s reladon~s - , 
laborares, .. esta int.erven~i6n no or.1gfo6 el derecho del . trá,.. '- . 

. ··.,bajo, po;r lo que t~nrp~~O el derecho adtllnistTatiVO de.l tra~ 
bajo es disciplina ·d~riv~da del Derecho Público Administra-
tivo, sino del Der·echo Social del Trabajo, rama nueva y au- . 

t6noma en e.l campo de la Ciencia Jurídica. 

SBPTIMA. - Q.ueda así precisado, el· nuevo Derecho A~ 
ministtativo del Trabajo <;:omo noma independiente del Dere".". 
cho Público, pese a· que su ejer·cicio corresponde no s6lo a-
las ai.'itoridades sociales, sino a la autoridad política, a -
la AdminiStraci6n Pública, 1JOr lo que el Derecho Administr!_ 
tivo del Trabajo, es rama del Derecho del Trabajo consigna
da en el Artículo 123 Constitucional, en sus leyes reglame!!_ 

tarias r en divesos estatutos jurídicos y sindicales, mate-
rias· inmersas en el Derecho Sociai. 



. . . OCTAVA· •. - Coincidimos con el maes.tro Trueba Urbina, 
.,1 de~ii- qu.e el.Derecho Acbninistrativo del. Trabajo. es'~ el . .:. 

· .. C()rtjunto ·de J>~i11cipios, . instituciones, normas protéct~ras y 
·reivindicatorias-· de los·. tnbaj adores, · ~statútos ·sindicales, 
·así ·como de leyes r T~glanientos que Tegulan las :actividades 
soé:iales de la Adniinistraci6n. Pública y de la acbninistraci6n 

>social ·del ·trabajo. 

NOVE~A. ~ AS! iverno$",~ que el ~uevo Derecfüi Adminf.s-: . ·. 
trativo del Trabajo,· es norm!l, de Derecho Social paTa el, c\l!!t 

DECIMA.- Con relación al individuo Inspector del -
,Trabajo> diremos: ·que son autoridades· adininistrativas, ya -

''.:c~t=~~t:!i:¡~~·i: ,~~~ct;::•::~i:if !~·~ :!i~~=:::::z~.+i::,. 
· ... rien u.na, importall.~e funci6n ~oci~l que d~!;gr~ciada~ente no· - : 

' . - .: -·-; - . - .. ' . -

Cumplen¡ pues SUS actividades se COncre,tan fUtinal"iaJ!iente a 
ie:Ya~tar infrá.cciones. No d~be .. parar inadve~tida la impor-
tancia social ·que concede la Nueva Ley. a .. · los Inspectores - -
del Trabajo, no solo para. la vi~ilancia entre las relacio-
ries con trabajadores y patrones, sino tambi~n para ejeTcer
funciones jurisdiccionales en lo relacion.ado con la partici, 
p~ción de las utilidades. 

DECIMA PRIMERA. - Por las disposiciones de la Nueva 
Ley Federal del Trabajo, se perciben las importantes ~unci2, 

· nes que se encomiendan a los inspectores del trabajo paT~ -

la vigilancia y cumplimiento de las normas laborales, de 'm!. 
nera que las actas que levantan tienen un alto valor juríd.!. 

co y hacen prueba plena. Es conveniente que dichas actas, -
sean firmadas por los trabajadores y el patr6n, en los t6r-
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lllinos de l~ fracción Iy_ del art!ct.ü.o 542; pero basta la fi!. 
ma deL Inspec1;or para que tenga. plen\? valor la éerÜfica•--. 
d.6J'.l de los:hecños -df qu~ se trate.,_ sdvo que se ·aemúestré~: 
qu~lo asentado eneüas, es falso. 





· r.~ .Albert? Trueba U!bina, EVOLUCION, DE LA HUEL.(;A., 

Edicione~:.Botas•.:·~E:iÜ<:;O~. 1,95,o .• < -.... 
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JO,Prime:raEdici6n, Editorial Pofr:ú.a, México, 1970 • 
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